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~:o. ellJlblO ant.~or 1I

li·.,·U2{l Sil/JO
11·6·926 88,60
14·6-1:126 80,50
lol.ti.926 89,50
14·6·026 8a,úO

10·6·926 ll3,OO
16·0-926 02,00
14-0-926 113,00
11>·6-926 93,00
lú·¡j·íl26 93,00
ltí.!l·lJ26 93,00
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CAMBIOS DI!l HOY
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010

90,2tí
99,10

108,20

34,50

427,00
422,60
46,75

90,00
98,50
86,75
86,25

6
ti
4 lIt
7
a
3
3
3

90

Deg·
~mboJlado

Pesetll I 1110

600
600
600
óOO

fiOO
500
üOO
600
liOO
roo
600
óOO
ro)

600

500
600
'.!50
roo
600
DUO
500
600
100
4.75
4.75
lOO pesos l [oteré8 anual

p~-- "
5
6

600
000
500
600
1>00

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P.uds, a la vIsta. cheque, 103.625 francos Il

1'1,50 peseta8 por 100 fraucos.-líO.OOO a 11,'5.
275.000 l!- 17t60.

LoKDlUCS, a ]a ylsta. ohequo, 2.000 Ubras 11

29,90 pelotas una.-I.Ooo a 29,97.-3.000 a 29,92

NEW·YORJr, a la vista, oheque, 2.600 dollars
a 6,1ft pesetas uno.

ROllA, a la vIsta, cheque, 23.000 liras a 22,SO.
pele1a8 por 100 &kM..

I
Villor nominAl

de
cada mulO.

ACCIONICB

VALORES DE SOClEDADES

Banco d-e "Es:Pafia .... t, ••••••••• ,.·... .r .

Banco Hlpot~car¡o de E!palía .
Baneo Espallol de Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
Compafiia Arre.nd." de Tabacos.
Altos Hornos de V!reayL........
Socied. GraL Azu.uprCferentes.

earera &palia..... Ordinaria .
t¿ui6n EspafiOJa de ll:plosivos .
l'erroearnles M. Z. A.~ ,••
Idem Norte de Espllfta .
Banco EspafloJ R!o de la Flata.

OIl1o[~C[ONES

Bonos del Banco de Espafla.••
eMulas del Banco Hipotecario .
Idem id. id " ..
Idem id. Id .
Idern del Banco do CrMita Lo-

cal " .

Sode<lad GraL Azuc.~"~~a:A:
F. C. M. Z. A.. V .. B.

lIadolid a Ariza...... ) C.
1,- serie.

Idem Norte de Espa- 2.- serie.
na, Emisión 17 de 3,· scrie.
Enero de 19O5 4-& serie.

5." sede.
'Ayuntami,nto d, Madrid.

ObJigaclones. ..
Exa"opiaclones del Interior .
E.~5tito ·Villa Madrid- 1914-
Idem id. J918~.ItI ••••••••••" II' t

~ulal del Enlanche ..

010

90,00
98,00
86,75
8tí,75
98,00

((}O,OO
1I0,2~

98,76
108,15
08,60

76,00
98,25
79,60
72,40
6'1,00
65,60
{ja,oo
63,15
64,00

<113,00
431,OU
l7t,OLl
ló6,OO
201100
123,00
91),00
a4,OO

489,00
425,00
424,00
46,~0

Ftebu

PESETAS NOMINALES N~GOOIADAS

.. por JOO perpetuo &1 contado,u"H'"'' 698.100
Idcm :110 corriente..._., _............... •
Idem fin pr6ximo ·u u............. t
4 por 100 amortizable. _..... 16.500
oS por 100 .mortlzable _.. 346.000
Acciones del Banco de Eapah.'__'f n.600
Idem del Banco Hipotecarlo................ 5.000
Jdem de 1& Arrendataria de Tabacot... •
A~era.-Prefcrentes 41 • ..:.............. t
Idem.-0rdÚlarl ,••••4.................... 12.000
CWulu del Banco Hipotccario al 5 '" 156.000
~ id. ~ (í .'XI.A.."'.t..~.u....__ 3.000

16-3-026
14·6·926
14-6-926
14.6·926
14.&0\126

O'LlImo clImlllo anterlor
a

26-4-926
15.6·926
Hi·6·\J26
15-6·926
11.6·026

'1.6.926
7-8·926

22.2·\)26
,7·6·926
6·10·925

24-12-D'15
18·6-921

31·12·924
28-ó-923

15.6.0261
14-6-926
15-6·926

" 15·flolJ26
14.6-926
31.fi.D26
llí·6·026
15·6·926
1'4-6.926
ití·6.926
16·6·926
15-6-926

lito

CaMB108 DE BOY

09,80
lllJ,DO
69,90
69,90
69,00
70,00
'0,00
70,00

89.00
59,60

83,00
84.00
86,1l()
SO,tiO

92t~

93,10
93,.0
93,00

- -

82,60
82,50

M A D R I D. - Co11iACION .oFICIAL DEL 16 DE JUNIO DE 1926BOLSA DE

•VALORES DEL ESTADO

4 POR lOO 1'2lU'tTUO INTERlOa

\2J de Áj¡oalo de 191')

'Al cofttodo_
Serie F, de so.ooo peset:!! nominales

) E, de 25.(00)' :f
~ D. de 12.500 ~ )

• C. do 5.000) Jo
) B., do a.SOOI' )o

lo A, do 500) )o

~ G, de 100. •

" H, de 2OO:f ~

4 I'Ott 100 1'IUU'ITUO EXTEIUO.

Estampillado.

Serie F. de 3+000 pesetas nominales
~ E, de, 12.000), ).
,. D. de 6.000. •
• C, de +000" ..
• D. do a.ooa:. Jo
,. Jo.. de 1.000" ..
)' G. de Joo:t :t
.. H,de 200:' 1:

4 I'OJI. 100 .uJOllTIv.m.B

Serie E, de 25.001) peietall oominale.
" D..do 1:2.500)0 •
• C, de 5.000" ..
" B. de 2.500" Jo
,. A. d~ seo ~ :f

5 POI. 100 AltOIlTlZABLI

Sede F, de.so.ooo pesctaa Jlominales
.. E, de 25.000 Jo ~

Jo r' de 12.500" »
.. C. d~ 5.000)0 :t
" B. de 2,500:' Jo
t: A., de 5(0). lo

S POI. tOO AlfORTt%A.Jll&

IMlIIÓN J)I Igl1

Serie p. de 50.000 pc5c~a~ nomlna1ea
Jo E, de 25,000" t
" D, de 12.$00 Jo .. 92,26
Jo C. de 5.000 Jo " 92,10
" B. de 2.SOO) " 92,10
1; A. do 500' 1: 1Ia.1U

nIUU" n:JUIOVUUA

AYOll.1UAlILJt 5 l'Oa 100

SerIe A. _ lloo,615
,. B __ _._ 100,66
~ ~~ __ l~OQ

02,86
92,80
92,60
92,50
92,50
92,50

100,60
100,60
100,00

11060920
14.6·926
11S.fl.926
16-6-006
15·80926
16.6·920

15-0·926 tl-2,líO
HHHI26 tlll,JO
ló-U-D~6 82,6i1
l5.1J.\l26 82.50
lli!l}oD26 8;1,OU
15·(1·028 84,00
10.6".926 80,00
1O·6·{l26 80,00

H-6.92ij 69,80
15·U.D26 UQi76
l(i-(1.1l26 tl0,80
ló·lj·9211 61.1,86
16·0·920 69,85
JIi'6-U26 09,00
lúo{l'926 69,00
Hi·M126 69,90

US·6·926
16-6·926
10+026
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Cnu:.da3.
~

_ 1." El enerp.() 'PriJwipal estará fori.
macro pm' :una regia de meITa e1l U
de 35'x 25 X 6· mm. y de 1,&00 m~
de ~ongi.md,Eosten:da, en sus r1I
mos por .m ti:r:m.te en áng:ule d
20 X20 x 4 mm., e{)siéndose
p1e2:!!ls:oor medio de ooatl'f¡ nmac.ms"

2." La regla 'Y tirante ~e t1n~
~ ~u centro. po9t mla pletina de .hl9-S

ITO de 50 X 6 mm, qneNdee a la 1'&01.
gla rn. El pOI" completo, con una ~~~
p:msión interior- ~Fada' dos mllí~
metros del cuerpo princip_al de la :p~e~
tina, para ~r un~ perfecta suJ~.,o;
ci6n de la re,gla en U por la presIón:
<lel tornillo pasa.-}or. . '

3.~ ~ tiran~'QU~ retenid&~
1m repliegue de la ptletiaa en ~ form~
iTidicada: E'.Il el dibujo y retemda por,
un foblón de"5.,.~ mm. ~

,,_~ La pletina l1e,rará una dob1~

-perloracirln ~ireula1", et! su "parla 'SU~
pcrior~ de 1'8 mm de <hárnet~ y o~
perforación tl~ las mismll.S d¡meas¡Q-<
nes en su pal1.e inferior. .

5_~ Jlara sn colocación entre ~a "pte~.
. tina y el "poste~ 11~4ci tma p~n ~

de 1í mm. de espeso'!" y de las dlfn~
slmes que se ~a.!nn en -el dilrn~:
c.on .una ~r'foración en -su oont:l"8 •
18 mIll. de diámetro. De igual diá~

Z
aplicable, cesaráo si la proposie!6n :P

1
o.t".'

ell~ favorecida; resulta onerosa en n
del 10 po.!" 100 computado sobre o

menor precio de los productos no ftgu.:J,'
rados en dicba relación anuaL 't

.A...tfeulo n. En lodo caso las pr~·

posiciooos han. de e-xpI'e¡¡ar los preei~

en moneda española, entendiéndose p~
cuo€n.b. del pr()ponente . los adeudoil
arancelarios en su c~, los demás im'::"¡
puestm. los transportes y cuales1:¡uie-l't
otras gastos que se ocasionen l'añl'
efectua;r la entrega, según las CO'D.dt~
cienes del contrato. ~

.Artículo 13. Si-emp1'8 que ló.s pn;...
ductDs nacionales sean objeto de CDn:~
trato administrativo, el adjudicatari('
deberá designar los establecimieato~
propios o ajeXl(ls <1erlondc aquéno~
hayan de prav.enir. Si tal design.aci6Ii
no constase en la. proposición del ad'l o

judica!.ario, ha.hr4 éste de hacerla poJo:
e.scr~to, .con ant.eriarjdac1 a la rarm3.ll~
:r.aci6n del contrato, sin perjuicio "'~
r~Uílca.rla Q variarla a su voluntnd;,
tambié.JJ. po.r e.serllo ~n lo sucesivo, t\
fin d.e que los flmdon¡¡rios de la Ad~
minisLraeión O los delegados al efectO'
par la Co.::0i'3ión protectora de la Pro,,!
ducei6n .n.anional puedan en todCl

, tieJUP(l 1iseaIiz.ar la ohservancia de 1a~
obligaei(lDes contraídas. Los Pl'o-duc....
tores nacio.na.les designados por .~

. contratista. :deberán permitir y r;;¡cl~
litm- la. e.o!lnprobaci6n de procedend~
efectiva de los productas que sean otH
jeto ~e contrato eon la Administraci6If4

00 Artfc\llo n. Las Autoridades y la~
filllcionarios de la Administración qu14
oú;)rgu&l cuaIes.q:uiera contratos panf
servicios U: obras públiec.s. deberltrj
cuidar de que copias literales de ta1~
contratas sean oomunicndas inmed'ia.~
ta.'Uenle despOOs de celebarlos. ~
e.ualquÜlr forma ,Cilireda, coneurso I~
subasta;). a. la Comisión protectora. ¡i~
la ~.educc..i6n. n&cioual." , <

d2recho e~ún ya todo fuero esp~
clal, incluso al Qe ru domiciliCt, en to
dos los ine«ient1Js a ~ el eontraf;1}
~a da? rugar, dado el caso en qu~
fuera prectso proceder C'01\tra él eje
cutivamente, CQ!! ar.reglo. a la;; dis-

posiciones administrntiv:ls, &iendo ~e

su cmnta todos los Zaslos que se ori
ginen.

18_ El iIn¡xrrÚ! ce! m3.teri3,1 ~d

miUdo ell <Ieiinitiva. se satisfm'á al
cllnt.rat~ta p.o. libramientos cootra el
Te.soriJ, que e;q>edirá la Ord<enación de
Pagos &1 Minllilerro de la. Gooern<l:.
cJ(5n. pT'etria eOO$fgflscWn en la. Di
rección general del Tesoro púlJlico del
eródit.á nooesari() y en YiTt'Gd del cer
titlcadCl (). ~iJkad.os .qt.'""9 acrediten·
ser útil el m9.~ri:a1, S3l.WaJ.éndose su
1mQorle oon ~arg'c a la eantí<lad de
U.ú25-.777,63 pesettts en qUE fué in
c~ment.ado l)t)¡' ~al decreto de 28 de
Abril de 19.25. el capitulo 43, artfeulo
1,0 ce la Seeci6n 6." del pr~ue;to
1924-25 y siguient.es.

En~ ,que hQblese un sol\') MJu
clicatario por la totalidad del sumí
nistro, se le libOR~á el importe de

o cada partida de cuatro mil crucetas con
ses sopoñes cada -ena. que se men
ciona en el p:kTato 5.- de la condi
cin 13.~, de igual fOM!l:\ fine se pre
vien.e en e.I -párrafo anteriO'1".

19.El eontnrtisia queda (JbH~:qo: lt
saHsfaee el 1,2'9 ~r 'tOO de 'P'tlg(B al
Esbde, asfmnm los demás gr~
~s (fIJe ha~a estableeh!es o °llUe tn lo
sneesh:(i se estabezean.'

20-. Vfrift.eada. la reoopcIón t{lb! y
aeordaoo ~ltla!ro del ll'!'at'e'tial s~ 00
'\."Oh"erá al eoñtñtIsta )a ftama l:te1ini-
tino •

2f. Se' est~ oomo 1egisl~óti

suPf.etorig la ley ~ C.onlabilidad de La
de Jllliode mi.

lft1ta.-En ~nmi~tod-e lÚ" dis
ptroSoo p~ Rea:l 0l'00n de '2:6 de ¡uno
de f9i 7, a.p.roñando el Regiamem-o
p:l.lN:l lae:iecttelón de la ley dC.,14 do
Febrero de 19.1J1. a eonlrnuae·f6n: s-e
inse:tnu los artfeu~ de[ ~ament9
-pa."a la apUcacfón o~o f3. ley de Pro
tección :a la l1TOucd6n BaclO'!'1'nl alil~
eit'lffii.

•M'tlculo ro. Cuando ~e haya ecle-
lm..do stn obteIteT postma Q. 'P'I'O'Posi
ciOn admisiVlc~ stibnsta t) lln ean.

CUI'S& .m materhil rese~do a: la pl'O
due<:i6u nauiorra!, se podrá admitir'
e~urrellcia extr:mi'e1'n en ob seg\."Il
da. SuDasta (1 en el segnndu~
que se couvoqtt.¡;, ca!! J1.\feei6n al ::n~
mo p~go de wndrcIones qne s-¡.rvi6
de o bas.e la pri,¡nera 'Ve7...

Articulo U. En'la segunda Sll'b~~
La o .en el ~.guDdo C=OTIrnrso ¡n-e-rrs
wp.Gr el aItícu1~ nnterim-, 1(1,5 o pro-
duetm .nadonale$ seran pre"f(;!'H}úS en
comurrenci<t eon los prcductos ex
tranjeros exe1uidos de la nmilirr· yl
gente, m.lentrns el precio de lqu~Hj)<;
nQ e.ced"a ril de é51.<ls en ~ dN iO
nor uro dé precw ~ señ~e la pro
Posici.áE. más múdlca_ S'imnpre qne -el
c~ comprenda "productos inclnf
dos ~ la:r.elaciálJ. vigente y 'prodllctús
Olle no lo estéa. los ptiegos cre con
(liciones Y.. W i/l'Oilosiciones los agru
par:i.n ~ e"aluaráu pl>l' sepando.

En tales conf.ra.tos, la ;pre!eren<::ia del
llr~u.cl.G n~ional esta1Jleclda par el

•~ .}}l'.eeedente. cuando ~sle Iucr~

El contratista f;¡,:;:ilitará los medios
necesarios para. el roronodmle.'lto, ex
eeplo los aparato.: o má!:¡~ina3 espe
Cialcs, y satisfar.l. todos los gastos <¡¡re:

. originen diefuls cpe;::~dQnes, ineluoo,
las dieUls que re~m2nl:u"iRmentepne
dan <!e\,<;ngO.'t'" los fundom!:rios ~nC~l'
gados ñel moon<>cimi.ento del maler¡~.

El rewnoeimient.o pO<..'rá pTl'-..3.ettciaI"
lo el oonb'atisfa por si o por 4ele-ga.
e.i6Jl, en1endj/jooúSe que a~ no h~C&'

uso <:e esta &r-etho se confo..-wacon
el resultado de diciw ?econo~imieDlo.

Thccibiclo qt;e ;ea definitivamente el
ma~l'lal objeto de esta ó--uhasL'l., el fon
eÚll'lario o fu:aeiona...-iO'S eIliellrgOOO$ de
su rc<:on-()~e.c.to eItenDer-.i'l el op<Jr_
~D~ eerLHicado e~ 105 4\rminos pre
;vemdos en el arLicuf(} 3L2 <i~l r.egla
m"~!lfQ !J:l.ra cl régbnen. y sl}nieio m
te:rlor ?"el Cu~rpo, ~-u.e remitir<'in a Esta
Di l't',cclón general.

Si flJ-ere \UI~ ~oio el ~jndj~~ario
{le todo. el, sumin.iStro, se efectuará el
:econoclm1ez:¡to de! mi.en1o en p~rtidas
de eual.ra mtl crucetas con seis so~r
tes cada UU3, remitiendo t:unlli-éa en
P.$t~ eas.6 :l: la Dirección galeraJ, eon
fo~ indica el p<ix-rafn- anterior el
OO'rli1kado cor!7espoDdi2F.te. •

--\ la. r~epción del materi'lt (me
como 00 h:1dicho, teOOra kIgar ~bre
r-..g6n, coaettlTit"á 12In dclegadQ de1 Tri
~ S~tpre3lo de Haeieooa. previ'i1
IRCntoe cl't.:ulo al ef~to. l"e2'Ú.n d!'spmte
el número 6.° Gel arUculo ~-i.• del Re-al
decreto de 19 de Junio de 1924.

14. SJ del reeooecimieBto. que se
gú~ la eondiei~ ~mtmor Itá. <re ha
eersc de~ material ~basl3:do.l"est1lta
re :-lguno que no cumpliese con las
CD-ndiciones <le! eontratQ, el eontratis
m. lo retirará 'i repcndrá oon otro que
las cump.lrt ~n el Mnnij1Q de setenta.
días.a OOBtae deMe d en que oficM~
mente se re 'Cemwtiqu:e qu.e ha sido
(!esecl1ado. •

i5, En ~ -ea.sU Oe i¡"ue ki Alkmnis
iraei6at se "\tl!a ublipda. a ~indit' el
contrato pGr mcump1im!mt~ 00 !as
Cmldieien.es acte~ '"' -por 00 l'eU!ltr
1M material las hocuiU.8tivas qne $'e.

e-xi;;ea, 0po:jr::i.~ n una~
surosta.. adcmisf:eiótl diTeCta; de teOO
o lWie ~ qi¡e falta~. de ser 3!lMnt
t~ aligano ~d-~mfo la ftatlA •
constituida el importe ¿~ materRd
ad~'Y Ios194enes del contratista, si
aquéllas. no alcanzaren del mayor eOS
te. a~í como d" ~ indemnizaci6n de
dáiiosy perju{~ios a que hubiere "lu
gar; 1.tued3.r1'df, ~o el 'OOfl'trntista- a
las r-espcnsahilidedes a. que h[tce refe
rencia el nrlfculo 51 de la lev vi!:rente
de Conta"birrdad. • ~

.ii. lQ tipo mx~ por e.l lf&e ~
a~ft p"~es es el: -de i7 pe
sebs ~~.I'MV.i§a«s-!Í5 5&

:Porte!.
'7. El centntr-lsta se .oof.i!!;:t '3.1 -cum

plimiento de la 'ley de ~bes~l
trabajo eD. w.anlo.a les ($r~s a ~
ca;rg<>, sin~ el 'Esl.ad0 p.tIee.a .asmnlr
t'e9¡H)usaai1Wsd~a P'll" as.OO eoo
capto. Molo eeliQG t.a.mb5.éa a las~
SicioBes.IrasAw.o~v sometido
n. las juri~esaQmiui.$txa.t.i~s y
~()S9 - ad8timsb'ai:ivas, .e1l todas.
1at~ .qu.e Pltedl:ul ~i lat"se
sobre· la. mfleligeftcla.eu~atl)'"Y
~Ioetles 'tlel e_rato y -eobresu 1.'e9
cisión._~se Q\.'"e' renune4...... .a.l



iguales se verificará en el acto de la
ap~rlura de los pli'e'óos licitación por
pUjas a la llana durante quInce mi
nutos. y en caso de igualdad se J'!ci
dirá por sorleo la. 2JClJudIcacI6n.

l~l}s horas para entrega de prUlpo
siciones son de.sde las nueve a las
docr: d~ los días hábiles compr8ndidos
-en dicho períooo, v el bastanteo de
los .poderes podrá ser- hecho par c~aI~
quier Letrado oe'I1 ejercicio de esta.
capital.

El pago del servicio que 5e ~nl.ra.
ta .se veritica!·á por plazos mensuales
a los treinta dí(1.'5 de la a¡proba~ión de
las correspondientes facturas.

La fianza definitiva que habrJn de
consigna... los remalantes será el 20
por 100 de la canlidad en que s~

haga _la adjudkación de (lada. lole.

SECCION DE Vl.-\S y OBRAS

Saba.sta de las obras de un puente so...
bre el Duero, en Navapalos. Presu-.
puesto de contrata propiamente di...
cha, 159.220~61 pesetas. De agut{!~
miento, 46.000. Fiama provisional,

, 8.000 pesetas.
La subasta se verifl~ará el día 36

de Julio de 1925, en la Casa Palacio
de la Diputación, a las doce horas de
la mañana. Hasta las trece horas del
día 25 del mismo mes se -admitirá.n
roroposÍciones en la Sección de Vías'
~' Obras de dicha Diputación, duran
te los días y boras hábiles de oficina.

El proyecto y pliego de condiciones
estará. de maniftoislo en la referida
Sección. duraQ,te los misro.os días.

..
DIPUTAClON PROVINCIAL DE .-¡

SORIA

Articulas (}UC será.n objeto de úta su":
basta.

LoLe primero.-140.000 kil0i5 de
carne de yaea, a tres pesetas kilo, que
i~ort.an 420,OO() pesetas. cantidad
que servirá de tipo. La fia.'nza. provi.
sional para este lóte será de ill.OOO
Pesetas. . .

L()w segundo.---35D.OOO kilos de !la
rioa de trigo, a 65 pe:iel.as los i 00.
kilos, que importan Z'27,500 pesetaa
(tipo para. la suhasta). La' fianza í\ro
visional para esle lote será' de 11.375
pesetas_

Sevilla, 12 da Jl1Ilio de 1926.-FJ
Presidente, Jos6 M. López-Gepero.--
El Secretario, Antonio de Momes.

Modelo de proposición.
El que suscribel vecino de ..,' ,~n

la calle .•., núm~I"o ...; se obliga 8
-entregar en los Eslab1ecimie:Q.tO!i pro
vinciale3 de Beneflcencia <be SeVilla,
durante el año económico de 19"26-21,
el artieulo que co-¡")..stituye· el iota mí
mero ... (además del número indique...;.
se el artículo d;;l que SJe trata), en 1M
wDdiciones señaladas en la GACETA.
DE MADRID de ... de Junio del 00
rríe-nte año, haciendo ~n el precio Si).o

ñaIado la. rebaja ~ ... (tanto i>01'i
ciento, en letra); ., si no se biciera
:rebaja dirá en su 1'.l",<>m' "por el pre-

. cio señalado en el misino".
(Fooba y firma.)
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del párrafo primero, donde dlice ,"ba
salto", aebe óe\:ir "halasto ...

Madrid, 13 de Junio de 1926.-El
Díreclor general. A.. Faquineto.

s-

Concesión.

En el anuncie publicado en la GA
CETA .m: l\L\DRID, fecha 4 <lel corrien
La, para la subasta de la concesión
de. un tranvía eléctrico en San Loren
zo de El Eseorial, desde la ~stación- del
ferrocaNil a la Fuente de la Teja, se
!la consignado, por errúr material, que
la cantidad que bab.rán de depositar
los proponentes como fianza es la de
1.091,90 pesetas, en vez de la de
10.919,00 pesetas:. que es la equiva
lente al 1 por 100, del P'l'esupuesto del
tranvía referido,y que es la que de
be~ ~epositarsepara afianzar las prv-
pOSICIOnes, .

Madrid, 14 de Junio de 1925.-El
Director geneoral, P. D., J. Jimeno La~-
s-ala. . s-
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t.ro será la perforación de la pieza
curvada e.

u.& Cada cruceta irá provista de
0005 pasadores de hierro, ci!íridricos.
de 16 mm. de -diámetro, con una eft.
beza cuad.!'ada de 25 X 25 X 15 IJlm.,
roscados en sus extremos en una lon
gitud de 45 mm y werca· exagonal de
12 mm. de altura..

7.& La carga mínima de rupLurá
del material empleaao, será de cua
renta kilogramos por milímétro cua-
drado. .

Sopori~s.

1,& Los soportes estarán formados
.por una pieza f 'y el :vást.a.go.

· 2.& Aquélla pieza l!e c·ompone de
-qJ;la pretina <l.~ hierro de 6 X 45 mm.,
dós veces doblada en ángulo recto. con
$a .doble perforación de 16 mm., en
la forma que se señala. en los dibujos_
·3,& El vástago estará fabricado de

hierro dulce galvanizado, con una 10n- .
gitud total de 165 mm. de sección
~1rcular, en todas sus partes, con las
4!mensiones del dibujo, toscado en
~a longitud de 35 romo y 'provisto de
~randela y tuerca de las dimensi()n~s
s~ñalad~s ep el mismo dibujo.
· ~4.· La carga mfnima de ruptur-a.

(fe) material empleado, será de eua
r~nta kilogramos pOi' milfmelro cua
drado.

5." i.a ~ubie.rta de cinc debera es
tiu-dotada de las siguientes propIe
dades:
~ Ser- de espesor· uniforme, estar per

fectamente adberida al hierro .y no
.tlhier manchas, grietas ni soluci()nc8
dé eontinuidad.

· SUmergido el soporte en una ~olu
6¡Ón saturada de sulfa.to de cobre a
v.einte grados centígra<los, ha de re
~sttr tres Ínmersiones dé un minuto
de duración, sin que aparezCan en la
5Uperficie v~tigios de hierro, debIen
do enjugarse con papel sec'8.llte, de5
pués de cada inmersión, el depósilo

. negro purulento que forma.
Nota.-Los dibujos que se mencio

nan nnlerionnente, estarán de mani
t1esto duranw las boras báb-iles de
QtWina. en el Negociado décimo de la
Dirección general de Co~unica<;icmes
(8oo<'ión de Telégl'af()s) hasta el día
ybOl"'a en que tenga lugar el aeto de l'l
8'í1bast.a.

Maddd. 29 de Mayo de 1926.-El Di
rector general, JO'Sé Tafur.-Apr~a
(lo.-EI Min i:,tro de la. Gobernación,
M8rtínez Anido.

Acordado por e3ta Corpora-ción
contratar mediant.e suhasLa los ar-

. tícuIos necesarios 4urantee1 año eco
nómico de 1926~ en los estableci
mientos de Beneficencia qu~ ti~e a
su cargo, que al final se relacIOnan,
se anuncia que el acto tendrá lugar
('1 dia 16 de Juli{l próximo, a las once
de la. mañana, ~n la. C~¡ de la exce
lentísima Diputación (Montes Sierra,
número 12), ron arreglo al pli-ego de
c{)!ldiciones que consta en el expe
diente respootivo, el cual. estara de
manifieslo en la Secretaria de la Cor
porac.i6n para. c{)D.()Clmiento de los
i.iciúW(}res.

El remate se celebrará por pliegos
cerrados, con los re<JUisitos exigidos
en ~I artículo 15 del Reglamento .<ie 2
.de Julio de 1924, que es a.plkable 'a
la presente subasta, &egún .10 dis
puesto en el artfculo H9 del Estatuto
provin~i3l1, con sujeción.a.l modelo
que al final se inserta, advirtiéndose
a los postores que para tomar parte
en 'l!\ sub::LSta habrán de consignllr
preVIamente, como fianza provisional,
en la Caja de DepóSitos o en la. De
positaría de la C(,)I1poración. las can
tidadoes que se indican ~continuaci6n

de cada lote, bien en tnillá'lico o en
405 efectos que determinan los arti~u

los 10 y 11 del citado Reglamento.
La subasta será pr6Sidida por el

señor Presidente de la Excma. Dipu
taci6n. v dará fe del acto el Notario

lURECC!ON GENERAL DE FEFifID- d.e la l~alidad en quien en tumo le
CARRILES y TRANVIAS correspoonda.

Las proposlciones se p:l"esentalrán
RECTIFICACIO:-lES en la secretaría de la Corporación

. Habiéndose notado unas &ratas ~n desde ~l día siguiente a 1& publica-
~15 anuncios llublicados en las G....CE- ción de este anuncio hasta el anteril)r
Ñ del 6 "1 13 del actual, referentcs, al en que se celoebre la licitación, en .
/J!n"o para las cocberas de la estación dI} 5cbre cerrado y lacrado, acompañan-
Pu,igcerdá, y otro para el balasto, de do por separado la céd?la pers?~al y

j
vias francesas en la mi~ma c,;':..'t- el rc~guardo del depÓSIto proVIS10:l1ll

, aunque s.in imporlanciá, ~e r~c- j correspOndieDte.'.&d.. Vi.ctlénd0S43. que ¡Oscan. En el primero, en la línea ¡)(l~tores que opten a ·...atios lotes de-
:rta del párrafo p:Í'i:mer<>, dQllM ben presentaT un 'Pliego y resguardo

ce "'Junio". debe decir "Juli()", y por cada uno de ellos, así como qu'!!
..:' '~~J: ~_ !!~,sép~'E §l hub!es~ d.~. ~ _~~_p~J?~~i~~~ne~
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a canta.!.· desde la feCha en que se le
notifique por el Ayuntamien.t<l que
pu~e dar principio a las mislI'lM.

El pago de las OOl'a.S sa hará m.~

diante certificación, que expedirá el
maestro encargado de éstas met 'ual
mente por las que el contratislll ten
ga e~ecutadas, deduciendo lo corre.s
;pondlene a la baja si la hubi&e en
la subasta. También se le dedudI:'3.
al contratista el 10 por 100 del im
'POrte de las certificaciones· que per
~iba, cuya cantidad le será. abonada
en la liquidaCión final. .

El co-ntratista aboilaa-á. el 5 por lOO
de las {lIertifi-cac.iones que cO'bre pa.ra
pago de dirección y confección del
proyecto de· las misrn:as, el eUa! le
será deduddo de dicbas certifica,().io
nes.

Si el contratista no ejecuLase las
obras en el p-lazo que se dete!'mi.na.
podrá el Ayuntamiento imponerl'6
multas de ~5 pesetas por cada día
que transcurra desde el veneimiento
de aquél ~n dejarlas tota1m~nt.e ter
minadas. plldi endo, además, efEMt.uar
a costa de éste aquellos tra:ba.joo y
obras que por su car¡j,c.ter as! lo re
quieran cuando dicho contratista. dej~
de cumplir las ÓI"den~ qua pa.ra
realizarlas por si mismo le sean co
municadas por la COIl"pora.ci6n muni
cipal o por el maestro en-(:a.rgado d-e
las obras.

Tanto las multas como los inrpor
loes d1'l las o-bras y tmbajos que se
hagan por el Ayuntamiento 3 Costa
-del contratista, se harán efectivas d~l
dep6sit<l de garantías, y, en: su caso,
de los bienes &1 referido cÜ'ntratisla,
procediéndose con aITeglo y f()TIna
preserita en el Reglamento de 2 de .
Julio de 192'¡.

El bastanteo de poderes podTIi ha
cerse por cualquiera de los Letrados
en ejercicio de esta población.

El pliego de COndiciones y d&nás
oocumentos a que se refiere el articu
lo 8.° der Reglamento. de cqntraLa
ción de obras y wrvieios municipales
vigente, se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayunt.a:miento.

Descripción general de las oln·as.
La construcción consta de dos pla:nta:;,
baja y principal el pabe1l6n centra! '1
de planta baja solamente el resto dal
edificio, excepto el pabellón destinado
a guada$és. pajera,,! cuar,to del mo
zo de cuadra, que constará también:
de' dos !!antas. Los vanos de las ar
maduras' no tendrán ning'l1n' serviciO•
Las abras que Se contraten con arre
glo a este pliego, son tü9as las neee'
sarias para llevar a término el oon
junto dB esta construcción, compren
diendo cuantos tranajos sean' pr~isos,
para su complemento•• dentro de la
naturaleza de la o-bra, entendIéndose
que se incluyen en este cq.ntiato no
s610 el suministro' de materiales y el
pago de jornales. sino "también nnda
mios, herramientas y auxiliaTes in
Oispensables para la. ejecución de las
obras ya l'eferidas.

Artículo 3,1)

Documentos ifel 'P"oyecto. - LaS
abras se ejecutarán con arreglo a es""
tas condiciones, a la Memoria ,. pla
nOS corres:pondienLes y a las Memorias.
detalles "Y' p~rllles que babrán de dar
se a medida que sean necesarios, p01'
el Sr. Arquitecto director.

De todos tos dooumentos del pro
vecto se facilitará copia. al contratista
cOn la firma del .A:rqnitooto y el pri
mero firmará el duplicado de los pla
nos; que quedará con el contrato en
poder del Ayuntamiento de Arévalo.

El contratista deberá. comprobar to
das las cotas fijadas en las plantas,
faohadas, Memorias y detalles y si en
contrase algún error se lo aVlsa~ al
Arquitecto para que se corrija 2.nte~
de empezar la obra o trabajo COrres·
pondienf.e.

Si faltase alguna dimensión nece
saria no la tomará a escala en 103
planos generales ni en los de detalle
y sí la reclamará al Arquitecto o la
fijará de :lcu~rdo con él. En el caso
de no cumplir esta. prescripci6n DO
podrá reclamar contra la orden 4e
reconstrucción de la obra indebida~

. m,ente eiecutad~
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A la proposición, CU'Yo modelo
acomp~ñamos. irá unido el corr-espo.n
(,liente recibo d~ ~ngreEo de la fianza
en la Caja general da Depósitos o !iU
cursa-les de ia misma.

Soria, ·10 de JuniO) de f 926.-El
Presidente interino, R. Arjona.

Modelo de proposici6n.

,D. N. N., vecino de ..•• según 00
aula persona.l número..., enterado
idel anuncio j:mblica-do con fecha..•
de Junio úlCino y de las condi'Cio..o:
nes y requisifos que ~ exigen para
la adjudiooción ~n púbJka subasta
'de las obras de un p'1.1ente s{)bre el
río Duero, en N:wapalos, provincia
(te 30ri'a, se cÜ'mproll'!-ete a tomar a
Su (largo la ejncución del mismo

"'Con ~stri~ta sujeción. a los e:q¡re
s.~dos requisitos y condiciones por
-la cantidad de... (Aquí la proposi..¡
:oió11 q'l.Ie se haga, admitiendo o me
]!oran-do lisa y llanamente el lipo
fijado. -advirlier.do que será des
echada tema propuesta en que nO se
:éxprese determinadamente la c-anti
oad en pesetas y céntimos, escrita
:en" tef.ra, por la. que 'se compromete
a la ej eeu~ión de las ()bra~O ,
.. (F~(;ha y firzna del proponente.)
, S--i072

ALCALDIA CONSTiTUC~(tNAL DE
ALMADEt!

. Habiendo acordooo el Aytmta.:ni.m
f.o de mi pr.e.sidenda sacar a rúNica
subasta la construcción de un Mer
cado cubierto en la plaza de Ah-jan
dro Lerrou.""l:, de esta ciudad, se hace
públi~o con el anun-cio de aquéll.a el
ex!l'act<l del pliego de condiciones
correspondiente.

La subasta se celebrará el día. :l de
Julio nrórimo venidero, y hora Ge
ras onee, en el salón de a-e-los (19 ~sta

Casa Consistorial, bajo mi rresiden
oia o la del Teniente de Alcalde I~-

. legado. con asistencia de otro Vocal
de la Comisión permanente. .

El tip() .. subasta sera. el de
H2.78G,34 pesetas. cuyo .a~m~r.to o
(lisminuci6n, según lo pld~n las
roras, quedará a juicio de la Corpo
ración municipal. de acuerdo cOl} el
maestro encargado de las mi.~m~~: ad
mitiéndose solame·nle proposICiones
que no exoodan del tipo :señall'l.:io.
. Los concurrentes a la suba:;ta pre·
~ntarán sus proposiciones en rliegcs
cerrados, con árreglo al mo<1€lo quese inserta., debiendo h3Jerlo en esta
Secretaría, durante todos los d:llS há.
tiqes y en fas boras de oficina. hasta
í&l día anterior al de la relebmc'ón da
la subasta.
.- A los referidos pliegos aC()mr~üa

rán el uoder oorrespondiente., si '11"0
cede, de un resguardo que n~l'fdi~l!
habers~ constituido en la Caja mUDl
oipal el depósito de 5.639,34 pesetas.

! J..a fianza definitiva c{lnsistirá. pn el
f.O por 100 de la cantidad tipo de ad-
jlH.lieac16n de !'emate. .

Las obras empezarán dentro :ie lOS
quime días siguientes a aquel e:l que

. el A'Unt.amiento. por conduclo de la
Á.FcaÍdía, se le ort:~ne al contra.tista,r. éste qnooa obl igado a dar la.!; obras
iterminadns en el -plazo de seis meses,

Modelo de proposici6n.

DonF. de T. y T.• vecino de •••,
provincia d~' ••., mayor de edad, con
cédula per:sonal corriente que acom
paña, a calidad de devolución, ente
rado del pliego de condiciones para
contratar las obras de eoIlstruc'¿¡ón
de un Mercado cubierto en la plaza
de Alejandro Lerroux, de esta ciudad
de Almadén, se compromete a ejecu
tarlas en la cantidad de' o •• (en leira)
pesetas, ac~ptando en todnos sus par
tes el pliego de condiciones para ai
chas obras.

Almadén, ._. de ... de f92 ...
(Firma del interesado.)

El sobre ~ redactará con arreglo al
artículo i5 del Reglamento de 2 de
Julio de 1~24_

Lo que se hace público, a los efec
tos ronsiguient~s.

Almadén, 4. de Junio de 1926.-r.!
Alcalde (ilegible)•

AYUNTAMJENTO CONSTITUcto..,
NAL DE AREVALO

Pliego "de condiciones facultativas ?/
econ6micas bajo las cuales se COn
trata de todo coste la contiñuGci6n
de las obras paTa la construcción de
una casa-cuarteZ para la G'Uardia
civil, en Arévalo, con arreglQ a los
planos y bajo la direcci6n del Ar
quitecto. D. José A. FraUe.

CONDICIONES FACULTATIVAS

CAPITLJLQ PRIMERO

Artículo f.O

Emplazamiento JI 8upe"l"fif!ie.-L8
oonstrucción proy'ectada se continuara
en los terrenos conooidos oon el ·nom
bre del Tomillar, disponiéndose de
modo que Su fachada principal dé ..
la carretera de Madrid a Coruña. lA
superficie que ha <le constrnírse es de
L39.í metros cuadrados y la forma de
SU!1erímetro es 12, dibujada. en los
planos.

Artículo 2.0
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Artículo (~

A:;dd(:n.tc.~ (Ie! il"aaajo.-El cO'ltra
tl"t;¡ ~¡er4 ohEg"-OO a anDRr los aIl-.
rl:1.."TIi!-,,,; C!:l~ arr~ a. las~ de
Bn~,,~ e<:;,. "~:I'reión, emp1;'ando m.2d'2
~,,;; =:.:n~,.,.. y el perfecto.~ '] 54j,
1W.cs o:m:::J.~:;;, a POT'.t'el'" ~lzs y anre
~h.c~ e;Q 1.OOOs los p:!tSOS P.eiigro..~s

y :l ceZTlU" lns "'i"anc.s (le todo ~erl)..

por {]üm;!e- ptred<m. ocurrir~ to
m:.mdo, &n f¡n, CU~Dtas precau:::iolJes
Fte:::.n n-e-ce.":roia,s o se le <n'denen por el
D;r~odür. pnra la debida protecci6n
clel ch:-ero: Gen an~o a la ley de Ac

(' ¡tL":r.. ~!:s del trabajo y eon· cspeciali
'l~~l (;~! tirtícuf'oo L· da ss ~er·~amento.
e1 con~:-t:tis"ta da cs:tm; obrols tendrá el
c:=trnrl~o·M -patrcoo y a<1m::io; de ser
~:l5"ahlede ras desgt'3Cias qtl'e~
daR i}cnrrir. se oNig"ará·en el t·aso de·
~ e"X1-:-f31I~s:;;:biEdarles al pro
~~!;::'":l~ :t ~~rei~le d~ eHas ~ de;
~::r¡l:.rCS ~jc:ieios IJUeda sufrir pOl"
~.1dI:tS r-.rn...."35,. h:reiés:::Iose al efectO>
'b g~cü5l1 m. 1m mistril)S en el
~tú de 1:::1 entrega de! úiti:mo 11lazo.

~áh5ls &! tT.jo y ti.e 1w,e1g~.
FJ f,;n1r-...{i;:.,'"'2 &:";;5e~rá t-Gdo lo legis
b&J zcl..i¡ ~!:n'lente same. los CGlili'~tos
o:m ros oorero.~ o

Si se Gec..ra...."-e \Ula huel.:,..-a. ton. eSta
..mu, la~ d.e olr!:a.s.. en unión
del .!..r!!uiLe~. se l'es~l".la. cl e5!uQ.[e
de ia ~5L~ p.ar:¡, ~:lr si .cle
~ h~l00r pr&roga en" e: pJ~ de
l.ei'-.llil1a~ió9. y ('u el ~c de que 13.
la~ 1.a. dm'a.¡:k) 1 0-'1 13 mistna, &ill
gáuda:se el c.G&traUs-ta a- resp.et.ar y pa
Slii" poc. ~el dictamen.' EA ningÚil.

('.:u'O Jii p6r Mneept& aJ~HUJ 'tUedar~
ooligada la. wgG.a4 p...oPietaria; :l S3.
t.i$u.eer ga..4os de e~a1quier cla~ qua
"'Ul e4Ii: lftQJj-¡¡;o d.e la ~ga nI los,'
~-...tas .;c;~--~.

,..:.' ~;...-:' '

.\rtirnlot'S.-

Dt,.'Tl]chos e i11!F.tesMs.-Tooos los
dt':;f'ch0~ e L""Upue~s referentes a la
ettifica.riOñ 1). a SiIS. m.a.t.erial.ei;. qlle
pmedan.~&rSe & se~n p.oll'
('~l~" Au-úh--idlbi. ser.í.D .satisi.e~GS
pcr "eleMIlx.a:Usta." qGe." :aderoás v CD
t8I'Jo 1& QUe se rd.ei'eab. obt:a Q '-per
fIlme.ze:a. ala. mis~ l:;e. alea'gar:á. per
sonalm!'nte de la JSC!Stióll 6e.WS nsan
las ~or:'eE~d.i~

Artle'11ffl 7 ~'"

S~ ere· ~e1MiOIl'.---Ei conm!.ista
~'!<n":i m -eomtl"U'eefóll p~ todo tI
tilmliJO' QUe.~n bis~ "J' ~r- mI
~~l Jgu:tI :tI P~Fo Ee ajuste 3.~

Scc-iw<:.1! a prima fija qtte ~ea
C'm'br:zn ~cl _'\rqu;tet~o :!hoft"3.mJo. to
oOS' f(ls- '¿f)I"e.eh~, ñrelns-o ef da inS'
cripcioo. Esta ~e ha¡"á- :¡ noBÑ)re da b
c:;:¡tidad Pf90pictaria a Quien ha'br.i &l
~~ el r~~ar'* o pQtm «el
seguro, sTo que e.'l e! ca..~ de ~-"t1""~

ehfu -por cl fuego de 11) eoosl.r~ o
Jeposib.c1) en In Ob~..<¡aeÜ8 aTW·rado
e5te contrato más eme ro la parle re
f!!t'enteal pIaw de term-inaci-6n ~~ 'as
misImS,. que ent'OD'eCS se :Pl"OTTvg:lrfa
lo- qne fn~ j'llstn 11 juie;e de! f,~i-
~to. . ,-

Axtknlo S.o

Soli~u..tartcia.-FJ.. conlr~isla. ecJ1S
truirú 1a. ~ma p::¡.ra so!l;csLll.¡¡;.;ia V
guarda. pró...--o¡:;ima. a la edill~~it-:G oCoñ
la c-apa.c..1dad nee~.ari:a p.:¡.ra qUlo\ pne
dan de~sitar~ y ser ex:>.rni.u.arlos lD5
pl~os de. la obra. Antes de h~l" en
trega rle ésta liabrá· de ~rrih;r la
e:q:¡..e.s.ada ca5lli "-r dej:mdo l~...oL de
m:lteriaIes y e.3C(I:nhros el área. ce la.
C~13trItt:-ci6n '1 todo el terre~o que la
L6de~ .

• Arficw-o 9.0

Cw:qtlim[C1z[O de lo.5 receptas 1,
g~es"-:-S.ic:ld~.Q;oIigato~ el. cumpli
mIento .<k trl;c<3 las obligacIones le
gales vIgentes que se rc~cren a la
c~strncci6n, e! Arquitecto podrá e:ri
glr en cua!quier époc.a de las com
pnn<liíi:ls en la contrata, la dcmoli-'
ei-1n O modHi~ión de las oJr.-3.s que
s~ opon~ a aqu!llas y se hayan
e~utado s::n conocImiento () sin per
nrn;o ~i DIrector facultativo.

C.4..PITDLG n
DE LOS M.'\';¡"EfliALES Y DE &J M:lL-..:lPU

ucWN

ArUen!(} Hl.

CaIída.l, de los mal{!1'iales.-L9s.:m.~

1eri.::l.les de tooo gé.D.er-o- eue. se em~n
en e.."ta obra ~n- -dentro de su cl~
de prh6lera. caUdad y .r-etmi.-..í.R las
condicl"cmes exigidas par 1.. buena
ps.á.ctlca. de la censl.I'ueción. a j.u..iC¡e
dei Arquitecto, que los. reconcc.erá con
t.od;¡ deteIH:.wn,. ulaudando retirar In
m.edi..'"ltainen te los que 11.0 ~n at;:~t4
bres,_ !?t'l.ra que se susliluy¡w pa;r ótros
ad.mlsilil::ls en el más breve pl.azo. Sin
perjuieIl" dn lo- qu.e aquí" -S2 presCl'lbe
con caráct.~ general, babrá. l.ambién
de CW1~lIr.s(\ con 10 que re...'"T1f:'·~ a
esle,. mL<>roo DunW se dispone ei OOflS
articulas referentes. al ,Jetallc de la
ejecución de las chras.

.A.rtll:ulo lI.

Rcr:lJncctmient'!. d!1,-J.o~ materiah!s.
'. En C5tos :ref:OOOCJll'lJeníos el ArqUltec
: to somc.1 cri a p:,ueba. si así 10 estima

n.&eslr-io, el númertl de unidades- m
;irl:as a! az:tr, ~e ~'11etonvm.kn
te- y si e1 Te..."'Uit;;¡(h) BO~ !meno. dl5
adlluá J:a p;lrt~ em.cra. En aquellas
JDa1.e¡'iclcs -en que el ~eim:eDb)
"PU~ f:~eet'$l) ,ieg, llor pieza, :no se
d:<!sech3:r;':=. rn:is q:Ie 135 qu-a no Lm
~ !l-t1 cms eondici1:lnes.

A...--tiro:!o 12.:

Prt:""¡l!Z1'aci:irt ñ( 1m; makriaIe....-F1
apag-nco de fa cal, la dos~actóa de
los m.in·l~ros. y, c.,."l gen-er.d, cu:am.a.<;

, mani!Salaeiaacs ~ lleven a cciJo en
la o1l:'a p:l1'a formar o preparar los
tnat.<:rial~. se aj:usta:r'<i::l a las ms
lTuróO'\"'r-i's deT A!"qüjk~..o. que hnbrá
d-e ser C'onsulilld.o 'P:ll'a tO'd~ y ~
unn de cst:<s ~.-aciOIlm'.

Artiemo 13.

Pnt~ JJ C11.Sayos.-Secln de euen
13 del eoniranm ~. gastos que oca
sjc~n las nroeba.s y ens.aya~ 3 !lue

[

el .Arquitecto juz..;,'"Ue opoi'iunG !;OTIle'~
ter I.o.s materiales para ~-erciOl"'arS;;l dd
su calidad y p~a. d~ter'.i1Üllar la ;¡ro~ .
p:;J;ción ~-n q¡;~ d.eben entr:'!r los dif~
rentes elemen!ts da les nn,1;afi.J.l~ .
oom.p~. _o_o.

G.-\.PITDLO ID

}.r1Jcuro 1·L

Q"Clea de los t7'Qb4~.-ill .A..rqol.i~
teeto ~etnr fijará el flif'd-en C<lil quil.
deb-~ UC\'Z:se a ca1Kl ros Lrab:¡jQS sj
Do se e:.-tlNies€ canforme Cún f:1 '\uit
se siga en la obn. y el ooa.trai isf4 .
q<Jeda obligado a eumpli.r ~U:dai
nmnle cuan tú' a..,"UéI diS'pQlga. l'e~""OO.!

tu a ~te parl,ieum¡o•.



ARe)il): nmOJ. - W:gina J~l
~.:.-

imprimará con:~1' y después r~;'
cibirá dos manos del color que se d§-:t-.
¡¡igne. . L

El hierro llevará una. mano de mi",
nio con albayaldE:,. aneite y secante l'
dos manos del color que se desfgne.j,

Los. puramentos··.intariores ir1in, pi~,
lados- al WIrlple. . ['"l'

G~ceta de. 1V12,:drid.-Núm. I:6g

Artícul(} 33.

Artículo 32.

~a..rLicuIo ~. ~,
. '!Y1

Canalizaci61Z de.. agua:.-I.a_, canaIi1:
zación para el ag-..la, se' hará. con tubo(
de plomo' referzado, ae. Jos· tiiámetr:;J
que indique el; .A.rq~l..eeto, ~g-illl.
destino, y estará:- provrs,1,a· de. t.OOO3, .
grif-os Y: llaves-: de pasa llua "e,an,~
cesarlOS.

Articulo 37,. ,.

Pt17'aTra?10S.--ConstaJ:á; d~· V<lrill!l~~'
, co-bre-;. (',itrt8; condGdOl'3¿-. sas\elna"~~

:net, y pezo pi.erde' ff-Úido-.: Se-, dis.tKf
I buil'án; conveJ.uentenm:n~paI:3'~oo~ .
guir so objeto,

"~..,
BalCO'n"Js.-Be ejecutarán de hieI1"g.

forjado; pndiendo tener· algunos' de.:f
talles· de' fulldíciÓll. y sus dibuj(J~ gj~

somet'eran a l~ detailes- del 'proyoo~'¡·.. .

~"'rtit::nlEl 3&.:

. E1:ac'tta'Ci'Ó7l (te- af7J1A$.' .mcz:as- y F~
viates~--Se' proyecta; ~li. insfa1ac.iÓl1¡ di
tubería de grés paTa ,ltaeer la 'lC~

tida a la red general prosectada._ i
Dicha insla!acián, can$tará de loi!

sifones, t~b05 de ventilacIón y tod04
lbs, detalleS'· I1ece9ar10S' para.: l""El('op;e1l.
loS' divel'SG'3 desa.giies. Loo· 1Ja.j~&.1
pan' la evacuaci6n' dao aguas' plm.'Il11

les ~ fiarlÍn dccüre; pomenl~oguard~
tubos' fundidos a la attura:co-nvenH~~

te. La atarjea de-- aguas' pltIVi:,dw ~
hará con .tubos de cemento de ~J}
cenlf:ndros de diámetro•

j~
Retretes..-Los retr.etes- de los Guai""....

dias constarán de un sifón <.le hier:rij
con. su correspondient~ taza tie hie-nq
esmaltado, y .sobre. éste un LablQlt"...

cillo de madera. Constará, además, de¡
un depósito con cad.-ena, más la baio:
jada' de agua, que será.' G.'C plomo r~
forzado.

<

Cocinas..--Las cecinas <re los. GU~
dias se compondr-'.ill de un fog6n ]l'
uaa hornilla, quedando debajo un: .s~:
tio para c'U'i>onern, y a. contifluaclÓU;"

un fregadero_ CO~ deeac,"Üe en el r~:
trete:i

En" el pabellón' del Ca:pit:ii:i se' O&~
locará. una· weina económiea de h~
rTo Y' un ' r~gmdero. l'

Si' al hacerse' las ob'ras estuvi(i~
:terminatl3.;' la: oond~eeión de a~
sobre cailiJ: fregadero' se- colocará- UU
arifo~ ~ . .7".

A."1feulo ' :r4~

Artf-eufb 3JJ. ~, .

C,i$taleS'~y u1:ira dé, ciftt::;~ trfi[
. tales- serán claroo: y de: buena oolid~

sIn' burbujas; alabeos' ni otros -def'~·
tos, Los de' la. cane~a s'er-"~ ~~
l'iladoc: -,-~Ct-'..... "'.;

carpintería se

Ar.t.ículo 27.

-
.J\rtículo 26.

Enfm;('tuIolr 11 ·e1!lucidos.-::.I'odaS' Jos
parnmení.()s: Interiores· Si)' revesürm
con enf~cados y"enlucidos.: El' prtmff~
ro, te.",drá ~r ~~ general el' grueSO
d.~ un' centimetro~ y IDs maestrm;; y .dl
rec!rices pa1'.a; su.. fOl'Ill<:.d6n' serán: d'e
mortt:rO; 1racienrl{J' m:naITmegn!1s en
los {mgulos se dar6.n dos manos- ¡fu
lc-el¡;:u1a de cal, exeepfo· en las hab-ita
CiO;lCS del CnpHún y saJa <le ArnJas,
que se cnluctrfi.· e:on. yeso para- sobre
éste pintm,

Herrajes ..-Los herl't1ies de CO;g:<U'
· y scgurraad.se~ f}1ertes·y óe- muc~a
. resistencia, y los' escoz-e.rá el Arqm
, lecto, de' las' cla..~ c(}rTIeute:>~ Si· .at
- guITa' <fe- las- PUl)'rlas convimera liCl-

cerla con Ill'O'Itlanle; se hará: con 3ITl:!

: glo a dibujp:

A.rtf(:ulo 30:

y el morterA}' pR.1'3:- eQg-Mo' de ooquilTas
y ree¡tido de caballetes.

Artículo· 28.

Carpintería, de úzller.-Tod<35 los
11lieeos. excepto los tres halcones- del
pabeilón. central; será.n ant.epeehos y
c-onslarán -solamente· de eereo.

Lgs CN'Cús- de .balcón llev3I'in ,·cerco
y contra.n1areos· para, vidrie-ras-:; ma
deras ffoldadas a un haz.. Las puert:l.S

,00 p:l!.lo o pas-Ugos también 3~án
m;:¡ld;:¡d~5 a ufi'haz. La de 6nl:.raea. pl}f
la calle o cancela se hará Co!! a..'''reglo
a un dibujo ·sencillo que, a su tí~m

po, dará el Arquitecto. TodaS la:; pie
z:LS de carpintería de' taller- estarán

, esmeTadisim.amenbe-to:ahajada3-,y cons
; truidas' con madera; exool.a; d-e, toda
· ciase' de ~eclos.. El Arquitecto re
chazará,'sfu rennsi6n. algnna, lOSe cer-

· CQS y: las hojas; auDque a:q:uéllos e$
tén recibidos y: colgadas é",tas", si· 1:10
los enenentra en buenas· condIciones.

, Las piezas que: tengan alal:Mos, se;"(~,i?S
, ecllaXán, tamhié~ a:unque-- ~c hall,al
pintadas. El porlal lIe\'~rá mr fr~~

· de' f' 50 rrreta:os· cle azulejOS y. mo.sal-
· cos" 'Tod3il5.: las· piezas de-' la' vivie:!taa
: del C<tpitáb; de5pacbcr del misal!) y
sala de arm.as llevarán- un. zóca,I.o· d~
0,12' metros; d-e ancha. La C3c:l.lera He·
\'ará asimism~'un zócalo :o;e,."ltarlo S(/-

me c:utabcoes:. .

Arlículo 29.

Solados' '11 ent'lri-nzflliQf.-Los pavi:..
mentos' $S i'!arán con baldosín de- ArÍ
za encar·mroo, de' primera· C'!lGse, o; ffi()"
saies lüdniuli-co;- elegido: se;ún los
,usas 3- que ha de dedicarse, teniendo
en cuenta: lbs precios CORgí~adO!i .en
el presup!Jesto. ,

Todas las- habitaciones d~l Capitán,
e:tcept-o la, c<Jeil:m, retrete.. asf como' el
s::!16n de tnmseuntes, despaeho-oel Ca"
pitán, 9aladearmas y cuarto de,guar
dia de puertas, se elItn.rimarán c-on

. tabla estreeha-, ma-chfembrada, depin.:>
rojo y limp!-R,solir-e-rastreles. (¡ua- se
p..segurarú-n al hormigón o :l las bovo
rlil1a.s, como indique el· Arquiteclo. La
pajeI':t se enlarimará con tabla ancha.

_4.rtfeulo 23.

Ai'lfeuIo 22.

.<\rtfculn W.

Articulo 1,8.

.
HOJ'mig6tz;-En toda la. planta se·

tenderá una c:a~ dI¡;' h(lI"mig~Il da fa
(friHcr nr.tehaea:d'o- Y' mortero <fu c::dde
0,20 de ~nesor.

-. !

ATUctrf.o 21::

Á1L.riliare~ di:! en~ carpfn'te:ria,-Sp'
emplenr:i.n eseun.dra...~ gtttillo)'S' y r.e~~\~5
arn:iliares de- hierro elT' wd~$ 8t'rne:!hs
puntos en: qtle el ."'rquiteclo-' ío tstiT"He
llcccs«.:,io para la mayor con.soIiibe"(<n
d~ todos estes,, ~:nt:raTl1ados. Dichos
:iuxiliare:;:, así como la clavazón, ~erán
de- la· mejvr mrlidad..: _

.1kf,"}'rX dé fa; car¡"Jintcria, de' a.r:l!fO".
""f'C¡!::¡, la- madera emoleada en la ,;ar
pi!l~(';ia de ffNnr::r será cuajada :"11 sus
P.H1";'I:OS. ~el'fe.clamente seca y "in QP
f~.;"'to ~!guno. El' A:r-qnHeell) .mmdari
J'elil'ar aquella:> piezas que no w~;j;l:m

eb-"1,~;~ condiei-encos..

r,";("¡Ü'1"ft,-La. es~a!~r-..a se: ];::<:rá a :~

f'{H:~r::;;a, con ;;anca mO:!;(\e;lda, C-::lhlo
llQS y ü:.b¡ees, p~~n'2nri{j lo;; tecai
lif* p.~uo' Ii l;"u:nl1l~C1dl\ can. uu enlIS'
l('nadO';

Si !?l contratista fuera persona e:l
1i'd¡ó::l, se construirá L'l c&caláa con
1<1';['{b Lc.-bicaJa y p~ld::¡ños '10 ..,icilra
:111;''1eiaL

T . • -"ll' .<' h' •, .v.c lJat~nc!' :.<::,; .&er~. ce •::c1'1'.:l, 5UJ€-
h:l:!o<"p. :1) d::.oU,IiJ 'Tl1::l r.1} el Arrm':
l~do dí ('0dGr, ~oniénd;J::~' tm' p:<.<::::un:r
no!; (l~ pino de: melis.

,1rmaa1tl'as.-Las cnber-la!' e3Ln.r{m
CGm~u~st¡¡S de f-Q,."'ma~ medias f(lr·
mas' y eniramr:dos 0Uj'':.1l03. ULU:7.:Hl
(lo ".stos tres nlI"tik!& l'ln¡enda ('TI

c..,CI:-!;a la parl~. fli!O:1Úl1~¡ca y !<Is d~

fcx<'u[,c-<> pusleioncs de' '&s' lA·a,·¡~~.

. I,:l..S formas· consÍ-at'ún de: tir¡..nf...~,
Z:laen, contr~2¡mCa, sl fU?:3~e- :n.eeel:m-;o,
pBIHlolún y fom<lpu!lía.".

En la CUbl.el·t:l se d.e~ar:ln !:};; ~wc
cos p2cl;sarias para vmU!aeió:l .~ i~¡¡

~mil:;lC;'~!p de los -=auus, T..ooa: la ~r

ll'll.dnra se- enl.ah!:ná .con bUena. r¡p~:1,
ver!:;,: lr.~.enLe sol¡¡parla.



OBSERVACIONES G~~ERALES

l() dispuesto en el artículo 24 d~l Real
d-ec.re!o &e 24 de Enera d~ 1905.

La subasta tendrá lugar a los veints •
días de -anunciada en la GACETA DII
MADRID o al siguiente si éste fuere!
festivo, a las doce horas, en el Salón
de actos del Ayunf:.amiento, pOr el tip.
de- 180.000 pesetas y en pli~o cerrado;
se previene que en caso de resulta!'
iguales dos o más propuestas, se ve.
rificará en el mismo acto licitaci6n por
pujas a la llana durante q:lince minu
tos. y que de existir igualda<l se ded
dirá pl>r sQ"mo la oojudica'Ción del
servicio.

Arévalo. 28 de 'Mayo de i 92'6_-~
Alcalde, Simón ?faroto.

Artículo 5-1.

Articulo 49_

PZa;;" de ej,:wáón.-La obra ha .J~
comenzar denlro de los quince dfa.s si
guientes de firnm,da la ra:critura y que
dará completamente terminad~ t"!l el
plazo de un año.

Artículo 50.

Liquidaci61~. y reccpci6n prQvisiQnat.
Terminadas que sean las obras se pro
ce<lcrá a hacer' inmediatamente una li
quidación '] recepción provisional d~
las mismas, y si ó~l reconocimiento- .
que se pnctique resulLase e5tn,1' con
arreglo al proyeCto y a las modifica
ciones y disposiciones dictadas por la.
DireCCión técnica. SB exten<lerá la co
rres-pO'Ildiente acta fi.r:mada por la Co-
misión de Ob-ras y. el Arquitecto. (

Artículo 51-

Pla;;Q de garmltía.-Durante el nlazt:1
de :;arantía, que será de un año. a:
contar <Te la recepción provisional,
queda obligado el contratista a ha~e~

las T'eparaciones y obrns necesarias. a.
SUbs<lDar los dc-sperfectos que sean de-
bidos a la com;trucción o mala calidad
de los materi~les y mano de obra. :r.
una vez pas300 el afio y hecha.. las'
rcparndonC-5 necesa.rias; se proc~r;i
a la recepción d-efinitiva.

Artículo 52.
flccepc"ión definitiva.-El ArqlIit~_

lo, en nombre de la Comisión de Ob'Ca~.

procederá nuevamente a efectuar \1!~

complefo reconodmiento del edificio.
y sj. éste se encuentra en buen estad6i
y en las debi<las condiciones. se exten
d-erá la correspondiente acla firma.d~
por la Comisión de Obras y el Arqui
tecto.

Artículo _53.

Las dudas que pudieran suOOitarS9 •
sobre la inlerpreta-ción d-e estas· cQn
diciones. serán aclaradas, en primel"
término. por el Arquitecto diol"ecto;. si
el contratista no aeBptase su dictamen,
presentará el de otro Arquitecto, II ,
quien habrá de satisfacer sUs hooora- .,
ríos por la consult.a. Si estos dos pe
ritos no estuvie.renconfonnes. diri
mirá la contienda' el Ayunt.amiento.eg.
tando conforme el contratista con llj
que deeioo..

Gaceta de I\'1adrid.-Núni. I68

Artíeulo 4.\.

17 Junio 1926
---:~---------------..

1905 se verificará la apertura de plie
gos.

Artículo 45.

Adjudicaci(m.-La. comisión de obra~

estudiará detenidamente las proposi
ciones presentadas y emitirá su juicio,
y luego el Ayuntamiento aceptará. la
proposición que considere nlás conve
niente o rechazará todns si así lo cs
time. necesario, adoptando como con
secueucia lOS acuerdos correspondien
tes.

Pagos.-EI contratista se conform:}
rá a cobrar la obra contratada y eje
cutada en el plazo de tres ejercici.ls
en las condiciones menos gravosas
para el Ayuntamiento :r siempre que
las liquid8Ciones parciales de un año
no pasen d<) ;0 consignado en los pre
supuestos municipales para esta o-brn.
todo 10 cual será justificado por n1G
tiio de -certificaciones del ArquiLe<:to
director.

De los retrasos que en el pago pue
dan surgir por causa;; de fuerza mayor
o razones imprevistas. el contrati"ta
no tendrá dereeho a reclamar ~mmen

tos, réditos, ete., clue sobrepasen de
las cifras totales que figuren en las
liquidaciones parciales o total que ha
ga el citndO Arquitecto en cerLifka
tiones.

ArLícu lo 9.8.

MuZ/as.-Las faltas en el cumpli
miento de' las ccmcticiones estipJ.ladas
serán cast1gad~3 COn mulla que podrá
imponer el Ayuntamiento hasta la can
tidad de 500 pesetas cada una.

El con{:;aU~ta tendrá obligación de
entregar la cantidad fijada en los ocho
dias siguienLes al en que le seá co
municada la orden del Ayuntamiento;
si así no lo hiciera, qu:erlará sujeto a.

Fianza prQvisional y de(iniliva"--,
Pa.ra tomar parle en el concurso es
requisíto indispensable depositar la
cantidad correspondient.e al 5 por 100
de la cantidad a percibir en el primer
plazo en ca.lida<1 de fianza provisional
y en efectivo metálico o Títulos de la
Deu<la, al precio de coLización oficial
del día en que se {)onstituya la fianza
y que podrá situarse en la. Depositaría
de1 Ayuntamiento.

Estos depósitos provi,,¡onales se de
volverán cuando 5'e reúna la Co-misido
de Obras y ejecute lo indicado ell el
artículo anterior. y el adjndic.atario
tendrá que elevar al doble la .fianza
provisional para comUtuir la deíl:ti
Liva, o sea un 10 pOr 100.

Articulo 4.6.

Contratrz.-La contrata será arie>:'j(}
y ventur3. del rematante, sin que por.

. niDguna causa pueda pedir aHera;: ión
de !os precios o res-cisión del con
trato.

La muert-e del contratista no produ
cirá la rescisión ni alteración ulg-una
en la contraLa, quedando en su virlud
los hereQle.ros de aquél obligados a
continuar las''Übras hasLa su termina
ción en las mismas wndiciones que en
este pHq:;o se e;:;tuhlccen.

Artículo "'i.

ECO",ÓMICO _ ....DMINISTR.'\.
TIVAS

Articulo 40_

Artíeulo 38.
:('

-!, :

Artículo 39.

" " ~. Encargada del co~lratU'ta~El refe-
;rido contratista tendrá" constantemen
.te en la obra, para que pueda. su.sli_
tuirle durante su ausencia de la misma, un encargado apto o Sohrestante
que vigile a los operarios o mande
sUS'pcn-der la obra o parle de ella en
_el momento que el Director lo dis
ponga..

~ , ~

ConcUrso.-El Ayuntamiento de Aré
valo convoca a concurso para. la pre
sentación de proposiciones con destino
_ la construcción de la casa-cuartel
rpara la Guardia civil..
- 'Servirán' de tipo pata las pNpo5i
cl€luos los precios citados en el pro

j¡ente 'PrO'y'~to, debiendo consistir su
1laja:en el mayo!' tanto por ciento del
valor total de la obra. Además los con- '
c).lI"Santes pBdrán hacer cuantas in.:Ji- ,
caciones. antecedentes y detalles esti-
,men con,enientes para demostrar sus
aptítudes y .condiciones para el buen
-oesarrollo de la idea.

",

ArtIculo' 4.i.

• Artículo 42'.
~. ~

-; PlaZI> del Cl>nC7lr$o.-Las proposicio-
-,'nes se admitirán hasta el día de la.
-lJUbasta,' inclusive, y con dos horns de
llIlticipacióp. a ella y se presentarán en
.pliegos C&l'8ÓOS, COn arreglo al Real
(leoreto de 24 de Enero ,de 1905.
V~

.-,

-~ Detalles de la obra.-Todos los de
tn~ detalles que por su I!linudosidad
puedan haberse oÍllitid~ en este pliego
de condiciones, ya sean consf{:uencia.
de ellas o de 10 dibujado en los planos
.0 ya resulten necesarios pata la c6n-
.clusión de los mismos, quedan a. la de- '
Jorminación del Arquitec:-to en tiempo
:.o.poI"tuno y el contratista .se baila
obligado a su ejecución y cumpli
~iento.

-Artículo 43.

, A.pertura ,de pliegos.-Pasad-o este
plazo se reunirá la CQmisión de Obras
~l Ayuntamiento, con asistencia. de
.~ Notario y deinás forma,lidadeo dc

Sor en estos oosos. yeon sujeción a
reglas aplica1:)les del artícUlo 18

. R~al decreto de 24 de Enero de

-, ·Ordeñes 11 cornunicaciones escritas.
J!;l contratista tendrá derecho a que ~e
~e, acuse recibo, - si lo pide, de las co
municaciones que _dirija a la Direce;ión
.facultati.-a de las oaras, y a su vez

-- estanl -obligado -a-dev~lver al, Arqui
~ect~, ya originales, ya en c-opia, todas
las 6rden~ y a\-lsos es~ritos que d'e él
;reciha, poniendo- al pie el enterado con
IU firma.

_~~nexo único. - Página: 304
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AYUNTiUtlIENT,P CONSTITUCJO-

NAL DE BARCELONA

En virtud de lo u(:ordado p-or la Co
misión munieipal permanente de este
¡Municipio en sesión de 2i de AbrIl úl
timo, y habiéndose eümplido con lo
dispuesto en el artículo 26 del Hegla
mento para la 'construcción ele obras :y
servicios a cargo de ls,s entidades mu
nicipales de 2 de Julio de !924, sin que
13e haya producido recla.-naci6n alguna,
así como 10& reql!T3itos preveni.dos en
la ley de Protección a la Industria
nacional de :f.4 de Febrero de 1907 y
su reglamento. se itDuneia al públieo
la subasta relativa a las obras de aper
tura y UY·::>anizaeiÓn de la calle de AJ
mo¡;ávares, bajo el tipo de 333.5IM.09
pesetas.

Los pagos de dichos ser,\cios se ve
rificarán en la forma dispuesta en el
arlfeulo .56 del pliego de c.(lndiciones,
que, junto COn los demás document¡'l;.
estará. de manifiesto en el Negociado
ce Obres púaIicas de la Sección de
Ensanche de la Secretaría municipal.
siendo de advertir que el contratista
de!:'tc:-á empe~ar la3 obras objeto de
esta ~ontrata dentro del plazo de-~uiri
ce ·dias a partir de la fecha e~ que
~e firme la e:::.critura correspondlente,
debiendo dejarlas terminadag en el
plazo de seis mese!! ~ partir del día que
las comie4liC:c. .

La subasta Se verificará en estas
Casas Consisto-ri~.Ies, bajo la p.residen
cia (lel excelentísimo señor Alcalde o
de' Teniente en quien Ml~!Z~le. ve!ntl!
días hábiles después de publIcado p,<¡Ll>
anuncio en la GACE'TA DE MADRID, o en
el inmediato siguiente si resultare
fe~ti·v(). a las .doce de la mafJ.ana.

Para la celebración de la suoJ::ta
1 •• I Sexpr~sa(h se observa:rán ~:S slgulcn.e

, reglas:
. La Los pliegos ce pr.'oposición, ex

tendidos en p,ape! sellado de la ~a5"e
corre¡,pondiente.. formulados con a['re
gla al modelo que abajo se in~e~ta. de
be~ ser snsc~itos por los hCltado!es
o por persona. que . legalmente les l'C:
presente por medIo de poder d~cla

rado bastante por et Letrado del Ilus.
tre Colegio dc esta dudad. D. LUIS
Serrahima, de-biendo present.arse dm;
tro del plazo que media des?e el .dH\
si~iente al en que Se publIque estA
snuncio en la: GACETA, hasta el· anV~
ri().!' en que haya de celebrarse la su
basta, deS<ie las diez a las do-ce d.e la
mafian.a, si no fueren días festlV{)S,
en la Secei6n de Ense;anehe de la Se
cref.arfa dp. E"stc Ayuntamiento.

2.- A todo pliego de propo~ic¡6n
dl'berá noompañarse por separado el
l'e~uardo que acredite la constitu
ci6n de! dep6sito provisional preve-'
llid·o para tomar parte en la suba~~.
El indicado depósito deberá con;:ll
tui;rse. por la cantida4 de f6.6?~.20

pesetas, en la Deposi~ría mU~I.~lpal
o en la. Caja general (1e De'pÓSll'JS o
sus sueursales. cuyo dep6sit? d.fber;.A
completar e! que T-f'-SUIt(! adju{lJc~t~
rl0 hasta el tO por H~ (,~ la canhdag
imporle (lel remate. SJeMO l'eeha7:adl?
en el acto de la eDtr~a to{)o pl~e~.
euvo 1'c..."g'Uar(lo respecLJvo no ;;;e aJu~

fe -a ló preél':ptuado enN ~ltimo p:i
rrafo del hrtíooJo !~&f citado, Re-,g'lJ1
~~to.

3.- Los referidos pliegos deberán
entregarse bajo sobre cerrado, a sistis
fa.eeiún del presentador, y en el :}nver.
so deberá hallarse escrito, y Jlrma{io
por el licitador, lo siguiente: ..Pr{)po
sici6n para optar a la subasta de las
obras de aperlura y urBanizae~6h de
la calle de Almogávares".

En el reverso y cr\lzando las líneas
del cierre, se hará <:Oillstar por el pre
sentadOr y por el funcionario que re
ciba 'el pliego bajo la fuma de ~_
bos, que el misrmo se entrega intacto,
o las cir.cunstanci:lS que para su ga
rantía juz.guen c(lnveniente consigñar,
extendiénlose el oportuno reoibo de la
presentación del pliego. de conf<>rmi
dad a lo dispuesto eu el artículo 15
del me:ncionndo nr.glamento.

4.- Una vez entregado el pliego no
podrá retirarse, pero pod,á presenta,

;"~ ,...l mismo licitador, dentro del
plnio y con arreglo a 12s conrtieiO'I1es
exprcsndas, sin acompañar nuevos res
"'p;l!'il¡l'~ de <"le-p6sito provisional.
'" 5.- Si entre los admitidos hubiere
dos o más pro:posiciones iguales. m:ls
venLajo;;as que las l'esfalItJ~<;. en ~l In;.'"
roo acto se verifleará licitaci6n por
p,ljas a la llana, durnnte el término
de quince minutO". entre sns a.u~or.es,
y 5'=i, ter:min::;,do dkho pl:l7;o, !:Ul:i~lstlC

se la gUaldarl, se decidirá por medio de
!;'{)l"tcn la adjlldic.nr.ión pr()vi~ion~l MI
remate. con estricl:l !'mjeeión :l J;¡,:;
dj"~po!"icion(';:; d,,1 ne~¡am~nlo vi:cntc
y nI pli~go de conrliciones

.fl.- El crlle re!'mlle ,ndjlldi,...n1nrio
df'her:J. rcnfi7nr ,m <'ontratn con los
obreros qu~ h~\'an eJe ocu.p;1r:e rl~ la
ohr3. en ""l~Tllimi('nfo <'!e In dl~pll('~!ó

en • d Real d".rreto de 20 cl~ .Tnn:o
de 1902.

Den N... N..., vecino de ..., habi
tante en la -calle ... , bien enter~do ne
Ine; C(lndiciont>~<; tacultativas y econó
rnleas, presupuesto.;y p.lanos que han
de re;:rir para. las ohras deo-apertun':...Y
completa urbanizacic'in de la Gran "VUL
'Mel'idia.na PMeo <te' Pujl'loas Y' T....eJ1~n
1.0. Almogáyare5 entre Sicilia y C:l~

tiHejo!" y Castillejos entre Almogávn
re!': y Pedro IV y paso superior de In
call~ de AtmQA'á"llres en el cru~e <lon
el f~ITocnrrj.] de M. Z. A.. se compro
mete a consfruir dic~s o-brM con. 511
jeciÓR :1: los expresados 0oc::umentos 'Y
condieio-nes, 'Por' la cantJdad de ...
(aquf la cantidad en let,a "Y ?esetas).

(Feeha y fir¡na de~ proPQnenle.
BaJ'CeloTHl. 2 de .Jumade f926.-El

Scercl::l.I"io, C. P. Crrnhl.
S---1069

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
BENETUSER

Bases que han de. regir en el CQll.CUl'
30 para adjudicar la contrata tj.e. las
OOTas e'instalaciones que se dtran '1J
de suministro de fondos para paga
de su importe.

1.- El, concurso tiene .llor .objeto
a(ljudic,¡ir la contra~ do ejecucIón de
las obras e instalaCIOnes. que se de
tallan en la ba5~:~~a, .con arre
glo ,al p~lo y ~óí:l<ii(nones faculta-

tivas y econ6micas, ~probados por el
Ayuntamiento pleno y por la Supe..
rioridad, halJiéndose formado el opor..,
tuno presupuesto ertraordinar!o qu~

ba sido aprobado' llar este pleno ~n
25 de Marzo último y confirmado dI
cho acuerdo por el Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda, en 2g de Mayo pr6-.
~mop~~Q .

2.a Las obras e instalaciones a
ejeoutar por el adjudi~atario y para
cuyo pago deberá suministrar los
fondos pecisos, son: .'

a) un edificio para Casa ConsIsto...
ria!.

b) Los edificios para dos Escu~las
ae niñ()S, otras dos Escl1eJa.c; dI) TImas
y dos ~:lbit.Miones para los Maestros,
cuyo proyecto está autorizado por el
Arqui.tecto D..Tosé 'Marílj. Bar.enys.

El presupuesto total de la oora for
ma p¡¡.rte jntegra~le cel pr<:1ecto,
constituye la parbda necesarIa de!
presupuesto c~traoI'dinario y la can-'
tidad total que por todos conceptos
deberá sumhIislrar el adjudicatario,
no excederá de 145.000 pesetas.

3.- Las 'obras,' servicios, operac~ón
financiera y' obli~aciones todas, obJe
to del C,Qncurso, se adjudicarán en
conjunlo, no. siendo admis.ihle propo
sidón alguna qU() no se 3J.usle a esta
condición. y por lo tanto, q~e.no lleve
aneja. la obligaci6n de sumlDlstrar el
c.apilal nece.s¿rio para los fines dela..,
UnJos en la base que antecede.

4.Q El adjudicatario no p~rá .en
nin;,'Ún caso emitir bonos, obhgacIO
nes~ ni tílulos de clase alguna, rGpl'"e
scntativos especialmente de sus cré..,
ditos contra el Ayunlamiento.

5." Durante el plazo de ejecucl6n
(le la" obras. el A'~luIltamiento abona.,.
rá al adjudicatario. por trimeslres;
lo intp-re5es que corresPQudan.. O)á;; la
comisión, todo lo cual es objeto cll
conCUl"'::O. Terminadas las obr~s y pl"e..
cisado. en consocuen.cia. .la cIfra tola'
debida por el AyuntanlIento. que n~
podrá exceder (t· la cantidad señal~

da en la base .segunda. se esl~lecerli
la anu,alidad que el Aynnt:ml1ento ha
i!0 abo'nar al adjudi.c~tario por tri".:
me:;tres cOI1tando con qt¡e se ba ~
pagar eÍ 6 por tOO rle Intereses y ~p.
que resulte por comisi6n y gastOSt
como resultado del concurso 'Y' se he:
.de amortizar totalmente la d~uda eA.
cin-ouenta años, reseháJ?o~se eS,te
Ayuntamiento ~l derec;:b? de amorti
zarla en cualqUIer rnomentp. . '.

6.- En garantía (le Ja o-peraclpn 3;
para asegurar el reint~8ro .del e~pl
tal que sumini.:t:e ~1. ~ajudicaf~<l~ 1.
el paw>4e s~ l~teres~"y (le ~~á?~
adeuae al mIsmo, €l Ayunfaml.ent,CJ.
ofrece la ~eDeral de ~d~s los, fngt'~~
sOs delp~iJpuesto ordmar.fa y l¡i.

especiales srg¡.fientes: a) Impqes
cedidos por el "E~a:ao y r~cargos .~
tributos nacionales, doouclpo del. to~~
el importe de. lá 'a:po~!6n forzosa,
por la :bipu!:ac16n ..provInmal.

7 & Las JÍl"oposieiQnes se pre~nta
rán' en la 8eCl'daría de este Ayunta
miento con bis formalidades estable
cidas ~n el R.eglamen!o. de ~on~~a
ción de i1brall,. servICiOS ,muméIp~

les .aprobado' por :~.eal decreto d.e 2
de Julio <le 1924. durante los vem~e

Idías hábiles comprendidos desd~ el s~
guiente al en que :l.parezca 1D5Uto
este anunci(J en la GACETA DE MADRID
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l' .aebebJ::á. ~.D.er ~ .,extrem9$ si- .
~tes; . . ,
. -á) G.ondirHrllU\6.clHi ..a.n~lo ,a ,·las
enáles 191 .eGD..Om'SaIlte ...¡;f: alili@ ,a fija
iiutarJDs,obra¡ e,ins~ioae.s~ .,a ,su
:kninishar ..J.os ,íOOOOB.a !gue,se ,:re.fiID"CU
~~.PriIll;9~ ''j" ,sEl4lillda.
, . <b) .P13Zll ..demr-o -de! ,cnal.-comenza
tan 1a.s obras, el máximo ~ -.el rlIHe
.CJue.daI:ií.n temninadas 5Y ,gar.aotias <De
~~llc:itn :en •este ¡plazQ.

;~) ;-camisión Y~os. que¡un CQIl
junto no ex~eder{m :del ;1 tpm' ~oo ;y
que ¡el .'Ayuntamiento deberá.aboDar
~unto con el interés al adjudicatario.

.ñ) :GamIítías :que ¡eXija. el ;e(lne.ar
SW::üie. 'qUe -:Plleden .¿ser :todas;o :parte
~ .las a:r!ra:idas cen lla .hase :.sexta o
bien·níres ~ivna-¡¡'fl.:establecer ;en
~l centrato, can .rcseeéto La las ¡mís
Jm!S.y ten .el~ ¡de :ID:e1lm:plimicnlú.

I.e) --Qtras !oon~iJ:mes ,Que 'Bl con
0111'San:te .:esf:ime ,'deben CGnsignarse' en
w.~adjntlilmeión:del'OOlttUI'So.,

--s:- a\ .las ,doce )h<lr,as del ,día ':sI
guiente, :al .en que ¡6X}lÍTe lalplazode
admisión, 'se:cllllirtitriirá-en el'üespacho
'deHa !t\,lcaldia :la 1fl-e$a. ''formsdü J)or d
:Arelfide o 'JJr-enienle ·en 'GUre:n ,delegue
y ¡ dos 'CD'ncej;ldes 'de"sign:ad05 por la
C~n ;pcrmmtimte y 'a PT&senoia
~ «Js·~B!1tes o;de sus ,apodera
Jé5. Si ,-a:siSlen al' aeto, 'y de 'Notario,
!J11ien il'8\-.aIitat'á ,a.cta.. 'abrirá 'Jás pU
_ "Y hnI'ah adjudit:aciÓ11 ·provi.sro
haI a f.avor:&?la 'proposición gue -es
Jime:m"85'Venta-joBll.t1p..CIttre las que'~e

~~ 'a las '}lresente bases.
.:'9:- 'El *aunf;am.ienfo .DIano .ha-rá. la

tiifjndieacijjn tiefirritiva '2DUD piazo
~e no excederá tie ~iez áias de5da la
~11tl:rcaniónpr~i(}l\al.'V el 'acuerdo
~:lKJti!i.c-eSn'al 'ROjuiJicatarioen l!1
tBaro :mñximoile ·6tI"OS 'miince.
,: ~ .Los -concursantes 'deber{lll
l""ODStitnir p-a:r.a :-p;-esentar proposición,

. fU ',la 'CJ6a gellex:¡d do 'U.J!pósitos ,OP..Il
m'mmiroWiil,. 'nn tl..,l>Ir6sU-o p!'!!vbio!ll\!
8el "5 !par ·.fflD ftel ~valor 'camelado de
las :ubmlS :ol;úato del' conc.unso. Adju
Uicatlo lJlJ;f.sea 'éSte~ "Se del"Ol:v-erán' 10
8m. 'los ~Osi19S ·,Novision:a.1es, me
.nos al U-el lldJutric~b.rio y ."éSle que
hx:áoomo 'flJmza tle'1lnitiY.a J¡,agta que

ti,:den6acontz:a.W:a .por ,di ~j'DIIta

. - . Ilwae.aJa cUra:.:que .diCho de
. fto .1lleaBc~: -;y .eIdonces ,S!ll'á .de
~a.la .:c.Qllsflttñda ~IttendMndQSé
~ la ;pa:r't-eS11ftcien'te Jiél crodUo
éoIttra'ftlo .servirá .da'fianza 'basta "la
~c~i.6n. :fu!fuitLiva .tle jas oh~.en
CtIJ"O 'nlamenm.aet.á. cancelado.
. 1:1. tE! .~tan:WlDlo '~a. ,ú.bt~
8ade fa ~milJD8r'.en tcada lJIlo..d6 ltli'
~.1Qs. .onlina.rlJu -da Jos r.f}Íet'
oic.Um .ij¡matU.e .Jos';que iE\ja ,el rearib:a
~ 'y ren·~ ;llpr.:&W:~i~ .del
...~, la..eanLidadD.ecesaI'da.~
fiao.·..ar~ JJug oVr.nci:mlenlloS ¡gue .,jID,e} ",Uo
~8P..c:m. ~ÚD,' ,la.'i d.l>1='~Dlt:es
J:w¡es.

12. El '.1(ijndicntat!io ~deberti ::CP.le
lln.r·-eaB dato.obr.-eFDe ,gua-emplea en das
obrat:¡. Jm ·cootnato ·de .1l:abaj.o y rilllID
plir.In;; ~pojon:es~ la .-ley. J1e ;i.,l
.Q.e .Fehr~rO.de .1907..

·n. En)D no ·prevj~!..I) .f:n las p...-:e
~fes,~ fE:e.est.aZ'á R -Jo .diqpues
W ,en el rEst:atuto municipal 'Y ..en -el
aeglnml"'.nto .de contralación :de -obl!lE
~ ~ervicios munic!psles· de:2 de Julio
ile .1924, ·en :CilllIlto .sean ':éLplicaDle5 ,e

las .modalidades y oh:'(r·..mstanci'ls da
este .cóncU1':!lo.

ti.. ~El .aeuelldo· ycondicione3 de
este ,con~urw .se" ban·a..'lullciw:l.o al
p·úl:ilí.co .par m.edione •edicLos.. con in
s.eremn de uno de ellos ~n -el Boletín
Oficiti.l .tle la pro.vincia..numer.o 129,
oon-espondienLe ,al, dl;a.3f .u~!l!ayu iH
timo, conforme.a lo llrec:.c¡:,tuado e!l el
articulo 25.deJ .cttado .Reg.b.rrum.to, sin
Olle Quraute ~plazo .preJljado ..d'~CtCho
días naturales se haya [c-r.m~ado ,.re-
c1am'lción.alguna. .

Benetuser,9 .de ~JnniD Ge .í:1Z(i.-E!
Alcn~de,Gregorio.Es.le.v~.

S-lIj81l

AllCA-..:eiA eomsTi:rem~l\:L DE
CADIZ

El E:rcroo.Ayunt.iuri.icnto 'ha 're
suelto conla'atar en subasta públiCo.,
p01' término de cinco años, y .a 'la ba
ja del tipo de iSO.O:OO ~eset::ts anua
les, el serviciodelimj)ieza. pública,
y domiciliaria de estatil1dad, que
comp:rcn-de el barrido<!jario,prev!o
riego de to.das las .,fas de.l,a dudad;
la rec-og-ida y 'tr:::.nsporte.rle Jas bs.su
ras y detritus que' en ellas .sceu
cuentren y las pro.cedente.s·d.e l-as
vi.viendas, edificiospúhJices y parti
culares, .a 105 lugares ,que, .como \:<1

claderos. ·se les designen,. así .como
de lodo animal .muerto y abandona
d() dentTO de .la .ciudad vsuse..·nr.tl
muro-s, cuya limpieza también .está
comprendida; limpieza de las mer
c.ados, urinarios y j~l'dines. pudicn
do el contratista aproyechar}as ba
suras. ,

El acto de la suba..<:f.a se celebrad.
el día 20 de .rulio próximo ven.idero,
a la.s doce horas, en las -Casas Con
sistoriales, en el local dcstinnrlo a la
celehraciónde ¡resiones 'de -la --&c~

lenHsima ·Comisión. munietTJa.! 'pt"'l'
mnne.n.te, ..ant.e mi .auLo~idad ·0 Te
niente de ,Al~&lde en ,quieJl,delegne.
y con asist.encia -ue ·un,miembr..9 ,de
la lCemi"sión -permanen.1e, 1f1e5tgnado
par ,ésta. y -can '-al'rnig:lo ,8 les 'CllBdi
cio-Il'es que ,mTU>f.an en -:el 'Jl'lie'go que
est.áde ~stt),-en·la &cr~tazía.

de -est,a ~nación. N~gcéiado ~le'1'

eero. 'JlarD.~OII{tcimiezda·de lA!'! :tici
laoor.-ea, 1m .dias -y 'ho.m.s mábi~s.

.Elftmai-e s:e -c~hmr.li ~r p~
S'Os ·cet'rUdos, ,'COnfo-mne a '10 ~-'
niDO ~n·'-eI;ar.1feul() 1.5 sdP.l ~rn,men
to·-de '2 -:de ·J.tIlio de i!D214 ~p1l~ :la '-cC1D""
trataei6n ,m, ·u-bTaS'¡Y <sM'li'iBillS 'a car
go --de ~13S cntidad~ mmiici;:J.:«J-esy 'Con
sujeción al IDDdelo que "$0 :inser\.a1l
continuaci6n, advirt.iendo a los nos
tores qUil fiara tomar:.parte en la' SU~
basta. babrán de consignar. p-Tevia
mente. '.C'lmlO ;ctn'é$tto '+)r<mts:!cn:rm. ~h1
cantidad ce <:6:;50&-íPMeIas en la Caja
general de Depósitos, en slis Sucur
salll?lS 'o e"8 if:a 1!)erpoSU3"l!'m, nJ1Dl PUipál.
~~{lll -en .-e,,"ta 'el Ia~ 'que
eo~ooa. ·a.~r ·tlO'TI1"O ~ue 'la lfinnza
fJafhJith-a as'e-e!Tdel"a 'tiI !tU 'pur'OO
de! tipo de s.djudioa.ci5n."El 'p-a:go -del
se...;vicln ,al •.r-emata;¡j,e ,se bar-á eoIl
Gargoal~pr€)sn,pue,,"io .muni~pal, áJor
mensualid-"ldes.. ,a ,cu,-..o :Memo m:i,sl,(l
c.an-signac·jonen -el lH'BSupae.sLo BlF
tU8.1, ":en .el ~m.:imB 'y Sil.ha:rá en J:os

"'-:,~~li:ieros, con -arregI.o al predo del
rern¡¡te. .

Se hace constar Olie h.a. tr:l.D5Cll
nido -el pl¡:;zo -para :oír reclamn.cio.,.
nos, qnasc lijó con aI"r~loal -aJ.'Lí~

culo 26 del Reglamento éil.a.do de ~

de Julio de1-!)2-í, no luilii'::'nu.osc f.or
mulada n!ngu-r..a.

. El que resdte -como .umatxnLe•
dehcr.á~atisIae~r 3J. aníer.lClr .a.rr-ell-':
d!lt~i.o el impílntc .d-el .m.a1.erial. fíe
:;ú:¡ 10 .q.ue .resuUe ·de ,la "alor.aciÓll
·... ';e se·1Ja,...::-a .por .P-e.;j105 -ele ..:=:l:que1
municipio. La .canl.idad l3. ,abODoares

·ra difer.encia entr.e el :\'alDr .-aütuni de
10 qttC entrega ~ el Ya1m ·delp :que
recibió .cnan-do .comenzóel servi;eio.

L3lS-Pl'OJ)asic:·in~s se :pr.cse1l1aro,u
en el R~gi;:tro gen~ral de Saere!.lJ
r:a. de.sJe -e! ·diaciguiP-...nl.e :al ren ,qua
apare2CR ÍíI.se,t-o ·eS'1.e anuncio .en el·
RolctirHO~icicl~{Je:.la :DrOIiilID~ 'v 61\
CfITADE: ~~Am~I!l"h;¡st:l /JJ -díll ·aritrrior
al ·en 'Que se 0elehre ¡la 'ücita.cián. :en:
sobres ·oerra<1o;:y J;a.cxn.u-os. aI.':.:!:n!lpn
ñ3.d-oo de::b ,cfduJa .-perEOnal 'V d~l'ia:;:¡

l(¡no r-es~u.ardodcl~rfop;!'uvi
s-ionz! 'cur:resprmdhmre.
L~5 'hDras ;y :días :qne se :fiJnr.l .~

la l'nJ:!"leg'a :de prap.o"ichmes. sm1 ·las .
trdhi:1es :de :o'ficina ;del&"S idía'S'lábo~

rzblcs.
Lns '9'Od31"CS 'qUe ;jusftflqnell el!! nm"

sc:nnJidao deo! l"lo~tor s-e-rá'FI :MstatR
t:e!lodos a 51) ·r.rM5ta -pOi" cU<l1qtii~r'-1.e~

i;'<r,rlro ..,..",..,,¡<tl'!"~·c '''n ·~l 'tP.rrrimom'U!ti
c¡~1 rl~ ~CiitHz.q\}~,~.e 'en ,e.ler-cie:ro:•

·En{',a·sn ·i1{'!rp'lriH::rr~nlre1oj: pro
nry8idnne-5' 'Rom ilirln:~dJns 'O'mas 17-t,n-",:
le~ '\" má.::; """'n'1"!l iO~~lJr!c hE; -re'lhm"
fJ's. ~~e ,'p;r·j"fl crn. P"!lcI 'ID~mo-a('1o~
la licit-aI':i011·mr.r nn.l-:l1" '<1 'l<:l lhnm. 'Üu
1'lIn'l> 'oninrl' ·m~m1'h-s. '~1!'1' In!': :'I!l""
1ar"!'iñ'i' l".~ m;,,-m:,:"<:, -v :O-n '!(u'h-<ñ::"fir
la !!"':1:l1dw. un:'\ \'P.7. fransrurrUto ffi
~n:o" n-1.-a'Zfl. 1"l" ,.1,....6flrra ¡lO!' '<"trrf·cn la
7ltH-.,Ri,.(>.c'¡ñ., '~1 '1'\"'m'rik\. ~r>!!'Hn ·ffi!S
~"~1 ·f!.rfJT'll~11 ;.¡~ ""p..l 'P""""T'''~~ 'Re..,
g'l~mMtff) ·a"2 \'!ol>.:r.,l'l:ro"OP. 'i~\l_

f";1'iñ't7,. '-n-1'!) il~ '1\'F"ITDa~ f~t!.--11l1

AI~flH!e. A~m'BI~1TUe'Z~1_

.1loilelo rile pqpo-aíciOf¡.

El .(IUe ..s.u.scilihe.. 'D.." y.f.JjÍno .ae~.,...
domic.ilia4il en.-. ..erit.er.Wo del
anunti~ de. Sllbas1a 'Y ,p1.ieg:-o ae oon...
dicioJle5 IacJIlt.a.th;as .yec.anoxnioa:s
para CAn.l.rat.3lr j~l .se.r~iriio J1a .l1mple
za.púhl1ca y dmUiciJiatla 'DeJa du'"'l
oa.d rle cálf4z .Y .sas~X1JmnnrCt.'l" .se
obliga a,-c~lo.en'!@iia.scSU:S paT
tas .po.r ·la .cantidaD. de... pesetas
anuáles {en letn-,.

.Fec'ba '1 ~a tIcl ]lrtmImente.
S-'t'ffiM

AY.UKTAMlE'Ni'U C'Dfi15-
.'TlTUCU3i::a 'BI5 'LA COiUJñA

En ~jecndón <!el ,a-cue.rdo ::\.dculzdi>
por 'eSte ;A,.yu.u1.amiento .el·dia 29 -de
.Ma:y-o 'úHimo, ee ·anuncia. ';y' -s8ea a 11..-"
maJ¡e. 1ilOr medio G.e :SDasla .'P~lica.,.

.el ,nrnend::uAient-.o -de la cabrall3R ,('.-el
~pnest() ,es~i¡¡¡l -del ~,p"-I' .1()(l so
.b:ve .la ,riqueza liquida ita :la j'>ropi-etL'Ld
W'hana de esta ~p.ital. ~~.izado ·per .
la :"ley de ,8 -de ;rdlrer~ '00 1907., ·eoa.
desLino a las cbras del nuevo aean-



tal, COlOl degtino a las ebr.:l.s del 1!.U e-lo
alcan!.ari11ndo de la pcbillción....

El reverso ele! sobreeslari ¡arub¡·~n

firmarlo. Cl"llZSOOO !~ líneas dd cie
rro.., po,r el solici±.:mie..

:ro resguardo de la :fi.twza pro·,rbio...
'Gal ser.\. ~ntrcgado separuda.:.-n::ltc y
3bierto. al mismo tiempo .we el sobre
.qtre encie!l'e la p:roposición.

La. Se~rataria del- Ayunt4miC"D!Al
consignará en el ~obre el número {.~

orden de pl"€sentacic1. qr:¡e le corre.;;
"{.!O'Alia· y ó:rr~ al pres...."'Ilt~dor. de {:;lQ
~!iego y resguardo, en el acto de. 1a
en:t1'ega, el redbo de e<;tO.5 docum::ll
tos.~ expresiÓ11 de! nú~!"oclc OT"

&n COI1 qu~ quoocn s.efutJn.do~.

Esta presentación o cn!.rcg;."l de pro
posici<me.<:: y r~gml:;''{Jos pm.bl ha....."'!'l'
se en cua1qu~era.,.ic 105 (]~ 1a-},,¡) t7.'.:l1$

de! plaT.'() pur que esté u1:tierto el cnD
cnrs8, cér.t1"O ~A) las horas d~ cti~ la.
.cat{}I'{"c, Ge~len(}o. ::tl~'i;;., S::!I" e::.~r

olea ~a céd11!t'l. penon;¡l del MIieiWnte.
que sedoevo1verá oe$?'üés ce hcile~e

hecho- la ~l:reión oe -ella en el st.-1J:-e
<~.do•

Seria :rech~dos en .ei <)('.10 (le. la
entrega I~ íl'licgoseuyos l'esgm'.:r(los.
de de-nós'Hcs rC3pectivos f!" s,: njllst!:'a
a li) preceptoodo en la wndi-c..i-jn cm.:'
ta, ~ !:lO ser que el resgu:itl'úlo 'Oc huh-ic
re a..-oonp:lfuido ya a olro pliego urn
miSmo 1rcit.z.dOO'•

De itedo plie;;t\. qo.~ ~á rc·dl1-~do y
cnstodiado c-Gn les reauisilos cr'!n:ni
n~()5 en el articulo i 5 dcl R~l:::m~n·
to de 2 ce .Juno de 1924, se f'~irá
eJ Ctll'I'"e::PCOOlet:lLe r~eibft-c erti úe a::: íOn
por el Setreta~o ód _<\.JUnta..n..4:.ll~o ()
~mJl~ que lo S'J.'>!t! uya. e~!,¡'l?~~~ln

el llresetJ!3.,-ror del ~j~O él tUil:o:!'e (le
des p~ que ha d~ ooklcar5e ca
<lid!o recioo. rin.. lo wal D& será arl-..·
miUdD el Jll rego.
. El remate será adjmHc:WG al autor
de la· prC!ipGsr..i:-Ja mis ventajosa en
tre las admitidas. enlendióndose como
tal la. .que {lfr~ real.iar d. sa'Vida
po!' mlÍS baio preci...

Si enke .as 1dD1it.ntas hubieEe Q()S
o más prop~ iguales más VeIl
taj(1S3.S que 135:re::;bm~ea el mismo
acLo se verificará la licitacit~por po1
ja:s a. .la. lla~ c.urante. el té...-u:riIlO d2
qWn.oo mhwtao. atre sus au.wres., y
.si ~do- di:cho plazo sull.slslies.c la.
~se deciail'á.perme.dioe.esar
lee laa~pnldsiolUl ócl re-
m~. .

9.'" La ~Il miJnieipal perma
aenle, una vez: transcurrIdos. lEffi ciuro
dias;si:eWe¡¡1.es al 00 Ji subasta. p1?Zo
<Junhi& el etral pUeden f~ninIaI'se
por ~os licitadores las. reo:!amt.ciÓ!J.Cs a.
que. aludea. los .arlí~ulÓ5 16 y rr .del
~eat()". resolverá so~ la. ",calid:e~
Q JluliOad d21 acto d.e la Subasta. y SI
ID decl&i-ase yálido. :hará la 'adúlliücá
ci6a oos.nifua. del rerrWe S .~I'&
lo dc~ fp:;e .sea procedente. en .ar
monía con lo l)reveniJo en el artículo
17 de dicho. Reo~e.nfo.

tO.Irec1m la adjcrdicad{.ín dctini
tivn. él rematante constituirá el ~epó
su.o 1.3.mhién deffnitj\"9, eomo re -dis-
ponn en la condición enarta, y Ccrnetf
rrirá m cl <Ha. que se le st!ñale a ta
!or¡mJiz.......dún del CO!lt..-ato, que habd.
de efec:lilll.rse .en la faTIna del.eTmirnida.
en el artfC'Ul0 19 del 8-c-glnmmto. ~
ta.ndo obIi::;a.io a cn1regni:'eD. 1:1 Se
cntari:!. i!r.I AY·1:J.nlnmrento. dentro '.1~
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pesetas. 25 po!' tOa-ce la citada suma
de i25.000 pesetas, eOOS'igE:amiOola
p!'ee!5nmeI!:t~ fft h caja de este Mn
n.~ipio o. en la S'U"C!1~1 Q T~reria
de l~ gcne~1 de Dep-ósitos de est!t
provincia.

DIehas fim:J:Z<t3 podr-'::n lh--tar cansti
fuf~s pcr mel.:íl~, efeirto5 pilhHcos
~ C<lfgo Q~I E:5t::!OO. ob!1goaeiones e~l1t
liGas por e-steAyunl::!n1iento 'O eré
dnos r(>c.en~idos y liqnll'hdcs -a: fe'm
de n~rc.~dc:res dir-el:tos de csf:t ~_
pOTación, siempr-e qn-e tales ('!"(-mtbs
estén -e-onsignado3 _en: el lrr-eS'n:p~io
aprobado de e.s!.c !I1nnicip'io, ~)::-rC"';
pondien.te ni ::!.ctual ejercicio, y ¡;cnn
~SO;; mIsmos acrf:;ed'~res 10'S q:m ha
yan de eonstitu ir m;; fhnr"s ~:-na

postores o rcrn.af.~fc.s de la. snb;¡sbl..
observ:lndusc. ~ cuanto con <lou6il::lS
t-enga relaciú~ lo pr2.:cnidD en :cs U!'
teulos m, 1.! v 12 del l'recln.mento -""a
men~¡onailo de 2 de Julio~de f92lí.'-

5." A la. subasla podt".'in cO:1~r
ros Ii~Had~res P'"'1' sí o repr'Csen~;1os

porO!rn P~<SC1!l':l, ron el poder e~
pondiet!fe parn eJJo, declarado lr:t.....<ian
te, a eo-d.a del licitndo1'". por cua!qu!e
1'a 00 los Letradv.s del Cc!e.gio de La
Cmnfia.

6." L-as proposidones que S~ ¡.re
senten p~nt O}}t~Ir al rmn-nte 1eb~rin
esÚll" e~¡(fus en papl sen~~ ~

la cmse (ldava. timbre- de nn~ p~seta,
y r!:d3:etadas cO'!t snjeción ::11 s~1¡;mte

]foddo iJ~ prOpasirib.

Don N. R, ,~.::j~o de .•.• bahH:m~9
en l~ calla de ..... número- ..... enler3Co
del anuncio iI)$eMo en el 1kJ/.etinf:fi
cM! de la. llro,inci'a () en la 3....I$T.\
IlE ?l:i.:WRID. rOITespoo<liente al día: ._
de .•.• Y pliego de ('(}nclieioncs *"'lJl13
dopa:ra contratar la cobranza. ::tel h'lI;¡
P~ espada! del 4 ptlr iOO sobre la
ru¡uen tiquiea de la propiedad m"
baDa tle esta capital. -oon destino a. las
obras del nuevo nle3ntarilbdo de la
poblaciÓl:1. durante loo alios ~on.Di

eos de t926-'27~ i927-~ "1.1928-:2:9. ~
compromete a 1om:tr a su ea.-go didia
semci&., con sujeción al indicado l'lie
~ de t<>n;jiciona. -por el ._ (f<lDt.o pc;r
Cleldo., en letra). del importe. de la l"'e
eaud:aeiÓ!1 mnml. en -eonce:tm' (fe pre- .
mio de t:Obram:a. s enyo dedo deja
asegurada esl.:t proposición cvl:tcl de
pósito prev~jda.

(~cha y firma del ~tP..)
1." To& solicit:mt~ babrá ee arom

p:úi:lr neeesariamtnte a su prap1)5i
ción el l"I!'S::,."tIaTdo que ac.redite :D~
constitufdo el depósitc. meoe1bmll1o etl
fa coooición ~., en la euantia J' "forma
-que en la misma se pr~.

8ia1a. presenlaciOO 11& este res~
d& ne será adtniUda po:'oposición al-
8'UDL, ,

. &,." Dura.n1-c -el plaxo Qe y-einle días
l~raNes, <CQ3!ad/)$ 6esde el siguii!l:lte
al. es que se pubJi.que el <WlUncio de
esta subas~aen la. G~J. Di& J.L\j)JUB,
podrán ~er p~nw.l1a.s en la AI~!dra. .
de esla cr<pital las prop;l~;"''iGn''S ¿~

I!oo qne sül. ¡ciLe.n ~om;¡r pnr-..e ea la Sll.- .

hasrn.. y se entregarán baj~ sGbre ce
rrado. cuyu aIl\"~50 tea6r<Í. escrito y
.finnado por el sol ~j t.an.te ls sigu..ie&-:.e; ~

"Proposición parn optar a la ~'l.
de la c.cbranza del irnpt:esl.o ::J3¡)-A'jnl
del ·i por 1ü{l .scJ:¡,..~ la ri.gu2Z:l !iqu.i.da
de la ¡);'vpI~l!:1il urb:::ma el} esta C"2.pi-

_ . 'q¡O de pondicitm.es para: COnlJ~ta"'.
.~- por medto ¡fe subasta pública. la (0-

¡t>. '. b.rr:tttzaJ . durante los an.-Ol; cco'n6~n:f
. ,,-_.;CO$ de 1.926-27, i927-~ Y 19:.."'S-29.

-¿; tlel. imp'iU!sto especial del 4 por foo
"8o..bre la riqueza lfquii!a de la. pro

. pieda4 urbana de esta capItal. all
f,. fari:~odo por lo. lell de 8 de Febrerot-. (le 1907. con. dc.s..ti,~-O-_a laE oaras del.r- n:tev-~ a!cantanlllIclo de la ]I()bla.t ·C!Ó7l.

~·1." El Ayuntamiento de La. Gornña
ntrata. por medio -de subasta pooIí-
• la c()b:ran~, dlli"'aRte los afie:::: eco

icos de 1926-21, i927-23 '" f92S--29
1 impu~to esp8Ci~ ~l 1; por 100
bre la Mq"OOza liqmda. de la pl;l;¡.ie

U1"bana .:le esl.aca.pital. autorizada
r la. ley de 8 de Febrero da J9-{l1.

destino a las obras del nuevo al
.tarillado de la "poblacioo, eon su
Ión al l)l"eSente Dlj~ ~l>. cú!ldiei9-s. - --

~~. La subasta se aj.PStará al Re
J.ti~ent~ para la. contratación -de los

.rvicios provinciales JI mtmkil};:tles
2 de Juli9 de 1924; teDdrá iu:;M'

. 18: Casa Consistorial el dfa y hcJra
e la Alcaldía designe al e!eeto, ~ra
cual se le faculta. Y se eeie])c.rá

la presidencia del Se. Alf>~He o
.' Teilietlle en quien -.de:I~. ~ ron

neia delSr:Presiden~de la .co-

1=:~de Raciendtl,. ~o VOea) 'M la
'. eat&., d~igMdo vor eU~~ \' Cel
Otario, que dari fe del ad&_ •

'. :'"8." l.lls lMl.ilador~s 00 podr.iü se-
_ r ea sus otértu, .como premio t.!e

.' brama, tipo mayor ~ (!! 4e ~lDeo
es:etas -por eada. ciea qlle ~r oi~ho

_ uesto se reea1.1de ann·s:lme!l~e ..
.t::oI." Para. c:onellrri¡- a la ~la. }os
lJoitadores habrin de -constituir ~ft la
,¡>eptl'Sii.ar'ía. O caja de este A.yunta-

.t..=en b. g1met't1 de Depósilos {}.. eualquienl de .sussocursales.. ~:lO
proyisiooal la eant.i4ad de

;f250 'P~-etas.. eqmvalenms al 5· por
)lOO de la de 1~.()OO pesetas c;:;li'\.l!aoo
«nno impo.rle IDlul'l de la rec::.uGl%Joo
~el im.puesto.
::. .El l'ematante, oonlro de K>S c¡ez
tuas siguientes al en que le 5ea. n()
üfkada in Rprobacién de: la fot:bQO'tn y
cClD.siguicnLe n.djudI!:aciún rJe{¡n ll.h·a
,qel ser..-i.,Io que se contr<.1la. :kbcrú
~~.sl.ar 1", fianza, que s~rú (,: :3i.25D

-tiaceta "de }.1a(Irid.-NúiTI. 168
;¡

tillado de la población, durantz res 1
ús económicos üe 1:926-27, 19Zi-28

. i92S-2~\ con sujec.ió:::t al pl:2'g-o {!c .
.. o~.icicnes ap.i"ohr:.do en la misn::l. fc-

';. El plazo de p!,\,1~ent3.cjón de prG'po-
icienes .será tlI de veinte df~s lahiJT7l
les,. s4,."'Ui~!ltes '11 de la p1~b]ic:!~1{¡1'l
1 pre3cIlfu aD.UDcilJ en la GACE'TA D8 .
-P•.ID. Y la subasta se celebrurii al
iwe dia háhi! en la Cusa Gons13-

ríal de esta ciudad de La: Coru::ia.
las doce I:&oras. .

t·. Los licitadores deberán t'oTIsEb..1ir.
a poder -concurrir a la sub:lsf.a, cl
- i~ pmvis¿on:>.l corre.;;pandimtl'.

~ ascIende a la ~nti<hd de 6.250
csctas.
El indicado pliego de condir:io!!~~,
e se halla de manifiesto en la 8e

retaría i.1C! este 1\.TIlntamiento eS el
e a continuación-se ilb-erf-a.•
La C{rrnila a 8 de Junio ce i!:l26.
Alcalde. M. Casi'tS
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loo:¡ ocho días siguientes, copia íeha
eiente de la escritura.

1L Si el rematante no prestase la
fianz.a .d\efinitiva o no concurriese a la
formalización del conlrato, o no llena
se las eondiciones que sean precisas
p::ira ello, dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga qtle sólo p~
.(Irá concedérsele por causa justificad~

y que no ha de excooer de cinco dias,
() nO completase la fianza en 1% casos
Jlrevistos por los párrafos cual'1o ~el
:lrticulo i 1 Y artIculo 33 del re:p~tlCro

Reglamento, se tendrá por reseindido
el contrato a perjuicio del remata.nte,
ton los efectos que a esta. declaración

"atribuye el artículo 21 d~l mtsmo Re-
glamento. "

i2. El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos qp.e nazcan del
-remate, pues queda pr()hibida termi
nantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la fElcul4id que al
Ayuntamiento le concede el artículo
22 del mencionado Reglamento.

13. .El contrato se entiende celebra~

-4Jlo a riesgo y ventura para él rema·
tante, sin que· por cama alguna pua1a
pedir éste alleraeión de precio Q res·
cisión.

·14. Durante la subsistencia de EY5te
contrato de arrendamiento, el an'en
.datario o UIl representante S1}.yo con
poder bastante deberá residir constan
temente ep esta capital.

:15. Es obligadón del contratista:
A) Formar, con arreglO a ~as ins

trucciones "de la Alcaldía y cualldoo
ésta se lo ordene, la relación por du
plicado de los contribuyentes por el
impuesto, en la cual h~m .de expresars~
las fincas y la riqueza líquida imp6
nible de C3da una de ellas, según los
datos oficiales que al efecto el contra
tista tomará del Registro fiscal, y las

.. ~motas anual y trimestral del impuesto
con que deberá contribuir también
cada una de las fincas, relación. q"..le
cometerá a la aprobación del excelen
tísimo Ayuntamiento o d~ la Alca.1día,
y en la que habrá de hacer las rectifi
caciones o modificaciones que uno u
otra le ordenen añtes de otorgarle tal
aprobación.

B) Reai.izar la recaudaci6n del
impuesto en sus dos períodos volun
tario y ejecutivo, para lo cual se le
(!oncede la necesaria representaci6n
del Excmo. Ayuntamiento, obser
vando los preceptos aplieables de l~
Instrucdón para el servicio de la re
e;l1ldación de las contribuciones e 1m·
puestos"del Estado· y el procedimiento
contra deudores a la Hacienda· de 26
de Abril de i9<lO.

C) Ingl¡esar en los fondos munici
"pales, en fin 00 cada periodo oe (.o

..brama. voluntaria, la rooaooooión 00
rrespondiente, y rendir JlOl' duplicado

"Y formalizar en :fin ce cada trimestre
~atural las cuentas respediv~

D) Dar men.su~Ill:ente cuenta 3. la
AlcaJdia, a pa:rt.ir de la fecha en íJU.e
tej:mine el perIodo :voluntario 6e eo
Jn<i.ma dél pruner trimestre, ~l es
.~o de los ~entes ae apremit
eonlra los mo1'QSOS, a:ftn de evitar
t~ p~ión 1DjusU~"';a., de
'aqutl~~:q de la~ será
reGpo~e él contratista para c·on el
excelentísimó AYuntamiento.

Jt) T~ner de ~u cuenta ~s@bl~ido.

en. piso bajo y en punto eénlrilCo de i 928-29, hasta que el Ayuntamiento st
la población y abi€rta. -durlinte las ho- encuentre en las c~l}{Ijciones regla;.-
ras en que generalmente lo e..~ las mentarias :para leeJ.e.brax nuevo con-
oficinas públicas, la que haya de en- trato. (ArtÍCUlO 6.°, número 12.)
cargarse de los servicios de re~auda· 18. El Ayunfam.iento se obligas;
ci6n del impu~s.to. pagar al contratista el importe del

F) Costear y proporcionar los do- premio de cobranza que Ie corr~s:p()n

cumentos, papel, extensi6n e impre- da, librándoselo inmediat~mente de~~
si6n d~ recibes y todo cuado sea- ne- . pués de que haga cada. ingreso trt....
cesaría, tanto -de material como. de mestral y sin más deducción que la
personal, para el debi{io y eX:;L::110 del impuesto de pagos al EstaJo, aUI!~

cumplimiento de los servicios que son que siendo de cuenta del contratista:
objeto de este contrato. los timbres que deban ser adheridos

G) Satisfacer los gastos de iuser- al recibe de los libramientos.
ci6n de anuncios en el Boletín Oficial 19. Serán causa bastante para" la:
de la ¡provincia, los de contribuciones reS{lisi6n del contrato, a perjuicio del
e impuestos y arbitrios establ&idús contratista, las faltas en que· ~te irí·
o que se lleguen a estable:cer, cual_ curra y ·que clJneistap en no presen~
quiera que sea su clase, los de fo~- en la Alcaldía, dentro ~el plazo de
lizaeion de contrato, los de reintegro quince días siguientes G1 en que ést~
de papel que se invierta en el expe- se lo ordene, la i'elaci6n duplicada -de
diente, y en gentlral, todos los que sean los contribuyentes por el impuesto; en
consecuencia d:el contr&1o, y el anun- no ingresar en fin del período de :re..
cio en la GACETA y demás. caudación voluntaria de cada trime~~

H} Rendir en fin de cada año al tre el importe <le la rooaudadón he~
exeelentísinio Ayuntamiento cuenta y cha; en no rendir también oportuna·
liquidaci6Il general d~ la ::-e-cauooción mente las cuentas trimestJ'al o anuatj
por la párte que estuviese pendiente en paralizar injtisificado;:¡.mente lo., ex";
de cobro, presentándola por duplica- pooiente1? de apremio contra los m~
dO y debidamente documentada, y curo· rosos o en desobedecer reiteradamen...
plir todas las órdenes e instrucciones te las órdenes o instrucel<Jnes que 5!J"
de la Alcaldía en lo relativo al servi-bre los servicios que se <lontratan lQ
cio que se contrata, as' como los pre-comunique deiJ.tro de sus facultadM
ceptos que debe obsGrvar de la Ins- la Alcaldía, desatendiendo además el
trucci6n -die 25 de Abril de 1900. apercibimiento que por acuerdo del

1) Continuar la traroitaciún de los Ayuntamiento se le baga para que en
expedientes de a.premio contra moro- e.l término que li..e le fije se ajuste ~
50S que se encontrasen pendientes aJ. fas aludidas 6r.cJenes o instrucciones.
finalizar el año de 1928 a 1929 y mien· Las demás faltas en el cumplimien-·
tras tanto por el A.yuntamiento o la to de lo Pa,(tado en las cláusulas d~
Al~día no· se disponga otra' cosa. este contrato por parte <loel contrati~-

16. Si el contratista no cumpliesé ta: darán lugar a la imposici6n al miS"
con la obligación que le impone el roo de multas de 50· a MO -pesetas;·
apartado C) de la condici6n décnno- según la importancia de cada falla, si
quinta de ingresar en los fondos mu- es que no proceéIe medida de mayor.
nicipales, al fin del mes en que se gravedad, con arreglo al Reglamentlf
realiza la cobranza en su perfodo vo- de 2 de Julio de 19-24, al cual se ajus~

!unta."'io, el prooucto de la recauda- tarán los medios de hacer efectivas:
ción trimestral del impuesto y dejase todas estas responsabilidades. ,
transcurrir los diez primeros días si- 20. La fianza definitiva prestada:
guientes a dicho periodo voluntario por el contratista será devuelta a és~
sin verificar el ingreso. la Alcaldía le a la terminación del col!lrato Y des-
impondrá y exigirá una multa de 50 pués de cubierlas todas las responsa":.
pesetas por cada unO <le los días de bilidades que por el mismo pudiierañ
demora. Además queda la Alealdía fa- afectarle. - ,- ,'1
cuItada, en el caso de ocurrir esta de- ~L Las cuestiones que surgier3if
mora, para decretar la inmediata SUS- sQbre eumplímfen\o () inclIlTtPliro.ien(¡j
pensi6n die los derechos del contratista de las clánsulas de este c()nt!'ato, ~es'"
y para intervenir la documenta~i6n cisión o nulidad del mismo o indem-
que éste tenga relativa al impuesto, nizaci6n ·de perjuidos, serán resuel"
y adoptar cuantas medi-das sean neca- las previamente. 'P<Jr el Ayuntamiento:,
Sirias 4) convenientes pan g-aran1ir y en caso de que el contratista nosa
los intereses del AYllDtamiento a que conforDl3.s~ con el aeuerdo y despu~
este contrato se refiere. de apurada la vía gubernati....a, por el

Iguales faeultades se entienden otor- Tribunal que conozea de lo contencio-
gadas también a la Alealdia para el eoadmínlstrativo en -esta ciudad, t1
caso de que él producto trime5tral de cual se soméferán e:tpre~menteam""
la recaudación ingresada por el eoh- bas p:¡.rte5, de c.Qnforroidad con lo pre-
tratista sea. not~nte inferior· al! venido en el meneionado Reglament4i.
que en cil'C1lIlStalleias normales deb;1 De conformiood con lo determina~o
obtenerse, sietnpre que la deflcieJlcia en el número :lD del ariíeulo 6." de!
pueda ser ocilsionada por negligencia. Reglamento, &e h3CeT conslal'" que se
del eontralista o -por otra causa eual- ha 'PllbUcado el acm~rdü a<loptado pór
quiera a.tribuible a! mismo. . el Ayuntamiento pleno (le 29 de Mayo

CU&n@ la. -.!lealdIa baga uso de ta· último, sIn que durante el plaw d&
les "fa~s, de"berá. "dar cuenta in- cua.tto .~as 00 e~!oi6n se" hubiesen
mediatá de ello al e:tee1entísimo A~- preserdOOo recl3maClones.
tamietito, que llod:rá acordar ·l~ tesei- Lll Corufia, 8 de Junio de 1926.-EI
si6n3el ·c.ontrato si 10 consiQéra pro- A.lea!de, M. {:a!á!!. .
cedente. S--:1ú~2

i7. :Este contrato se entiende pro-
rJ'0tadO una vez terminado el :lúa;
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CUERPO DE SEGURIDAD DE MA
üR_D

A las doca horas del día 5 de Ju1i()
próxima se ~!~hrará C(}DCUrSO públi
ea. en el de.9!J[l.cho oficial del señor
Coronel Jefe del mismo, para la con
tratación de su~inistrg de pieusos
que sean necesarIOS al ganado del
Escuadrón del Cuerpo en Madrid a.
partir de primero de Agosto del afio
actual, hasta. fúl del mes de Julio de
i927, bajo el pliego de eondieiones .v
modelo de pro-posición que se encuen:'
'kan a disposiciJ,n de quienesquie
ran examinarIliS, en la oficina de De
tall del Cuerpo de Seguridad (Reina,
43, segUIK!o) , (].,S(le las diez a las ca·
torce 'horas d~ los días laborable~

El importe <1e este anuneio será de
euenta. del adjudieátariD.

(Madrid, H de Junio de' 1!'!26.-El Co
mandante Jefe Qel De!all, Escolástico
Pangaa.-V.o .B.o, el Coronel, Tizol.

8-1079

DIPUTACIOli PROViNCIAL DE
CIUDAD REA'L

En virtud de lo acordado p<lr la
Excma. Comisión provincial en se
sión de 4: de! actual, se señala para
~ día i5 de .JU'lio próximo, a las do
ite horas, la adjudicación en pública
~ubasta de las obras de construcción
del ~amino vecinal de AImodóvar del
(lampo a 'Dirtefuera. bajo el tipo de
i32.866,99 pesetas.

La subasta se ce.lebrará con arre~

:gI-o .a Jo d,ispnesto en el artículo i 5
de'! Reg"~nto para. la conlratación
(le las obras y servictos a cargo de
entidades municipales, aprobado por
Real decreto 'de 2 de .rulio de i924,
ije apLicación por el f:l. 9 del Estatuto
pl'o'"incia.I.en 'el Palacio de la Di
putación, bajo .I,8. presidencia 'MI se..:
fiar president.e y con asisteneia del
¡Vocal Sr. Monlero y de un Notario
que dr.m-á fe del aeta.

El proye.cto, presupuesto y p'liegos
(le coiK1iciones facultativas, econ6
mi~ y po3.l'f.iculares que han de re'"
gil' para esta subasta, se hallan de
manjtl.est.o .en '~I Negociado corres
pondiente de la Secref.ari:a de la
Corporación. todos los días hábiles
de diez a trece.Las proposicione,.c;, redflef.(lda~ ('on
arreglo al modelo que al fin-al se in..:
serta. y ·extendidas -en: pape-lde clase
octava con timbre provincial de díe~

céntimos, deberán nresenta.:rse en la
Secr.etaxfa. de la DipuLaci6n. todos
los días laborables aesde. el siguien
te a la pnbli(\aci6n de este anuncio
en la G.ACETA DE !I{.AJ)RID hast:l. el :m
tariar Jnclusive al que ha de- cele
b'rarse la. ·sUh3.!ltn.. bajo sobre oorI'a":
do, en ~ 'que deberá halla"i"Se· escri
to ~n. é! anverso y firmado por ill Ji...
oita.{lor. la Sigui-ellte indicaci6n:
~prop&5iclón psíraoptar a la subas
ta de las otlr"as para la construc.ci6n
~él cammo v~CÍnal de :Athno(!6V3r
~el Campo a Tirt.e.."l!uera". d~biendo
el :presenLador exhib;.r la cédula per..:
sonal corriente. y nc.,mc:.afiaI', por ~~

Jlar~do. el 'I'"esguardo qre :lrreflite
_babel' ('onstitt1fdo el depósito pro..

visional ~xJgido para tomar parte en
la. referIda subasta y que importa
6.643.35 pesetas. .

La fianza definitiva oonsi:5iirá en
ellO por iOO de la cantidad en que se
adjudique ia Ü'bra.

Los interesados po<lrán concurrir
a la subasta por sí O representados
pú'r otra persona, con el pod~r co
rrespondiente rara ello, declarado
bast.anle, a costa del .lieilador, por el
Letrado de la Corporación, D. Lui$
Oraá Mathet. .

Se hace constar, a los efectos del
artícwo 26 del Reg-Jamento de 2 de
Julio de 1924. que ha transcUI'!'if.lo
el plazo que se fij6 para o[r r.ecla
m:aciones, sin que se haya producido
n ll1guDa.

Ciu9ad Re.aJ, 15 de Junio de 1926.
El Presid-ente, Antonio Rubio.-El
Secratario. Francisco DOO'ado.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de.••, enterado de:!
anuncio publicado por la excelentí
sima Diputación de Ciudad Real para

· la -adjudicación en pública subasla
de las obras de construccién del c.a-

· mino vecin}tl de Almooóvar del Cam
po a Tirteafuerra, bien penetrado de
l?s presupuestos y pliego-:; de condi-=
ClOnes facultaliv-as, particulares y
económicas, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de.t servicio
por.l!l cantidad de ... (Aquí la pro
POsICIón que se haga, escribiendo en
letra la cantidad d-e pesetas por las
q~,€! .se compromete a -eJecutarlas, ad..
v¡.r~le.ndo que se de~echará to<!a pro
poslclón en la que no se determine
así la cantid~d).

(Fecha y firma de.l proponente.)
&-1082

JEFATURA DE III0l'dTES DEL DIS
TRITO FORESTAL DE J~E:N

Don Salvador l\lifsut v 1\facón. In
geniero Jefe acr,idp,nta'i del citado
distrito.

Har;o sab~r: Que a las (lace boras
del día que haga treinla. que empe..:
zarán a cont~'lrse desde el inmediato
v~nidero al en 'lue apa.rezca publi
cadQ ('!"te anuncio en el Roletín OJi
cial de la provincia de Jaén, y si fué
se fe~livo, al siguiinte, tendrá lUg'at'
en las ofl ainas del expresado distritcl
y en las Alcaldías de Siles y Benatáe,
la cua.rta subasta del aprovecbarnJen-
to maderable de los lotes númeTos
f, 2 Y 4, que a oontintIJación se ex"'"
presan:

Lote número 1.-Constituído por
f. i25 pinos. marcados con el mnT
c-o f{)r~taJ O. ~f. J., Y Ilumerados
con martillo numera-dl)I" en el tra
mo segundo del (martel B de lasec
ción segunoo del monte del·Estado.
l.as demarcaciones de la Si-erra,
cuyo vo.lumen en rollo y con cort.e
za se ha arora-do en S06.73~ metros
cúbicos. y cuyo, importe se tasa en
H.iOS,75 pesetas.

Lote número 2.-Constitufd.o por
· 816 pinos, mlM'caoos y numerados
· como lo~ anteriores, e·n el tramo se-'

g-unoo del cnanel A de la mi~mn

sec("ión v monl.e. r-llVO volumen de
ma:a~ra en I"'{)llú·v oon corL(tza se ha.. . -.-_ .. -

aforado en 729.955 metros cúbiC()il.
y cuyo impoa-te se tasa en 10.051;48
pesetas.

Lote número 4..-Constituí<lo por:
874 pinos. marcados y numerados
-como los anteriores, en el tramo
segundo del cuartel A de' la mis-ma
se-c~ión y m()nt~, cuyo 'Volumen de
marlera en rollo y con corle:va se ha.
aforado en 579.112 meLros cúbi-eos,
cuyo importe se Lasa en 7.974,37
pesetas. '

CQm¡prenden, pues, en conjOlllo los
tres lotes, 2.815 pinos, con un VD,.;
lum-en maderable de 2.i 15,802 me
tros cúbicos, y cuyo importe total
se tasa en 29.134,5fl peselJas, PU-'l

. dicndo los licitadore.s hacer postura
a ·unq. a dos o a los tres lotes. sir
viendo doe base para la subasta el
pliego de-condic.iones aprobado. que
estará a disposición de los licitado-'
res en las oficinas del distrito for'
restal de .Tlaén y en las Alca.ldías. da
Siles y Bcnatáe, verificándose el
aprovechamiento de los t.res indi..:
cados lotes, C{)n arreglo a las pres:
cripciones consignadas en a.quel
pliego y en el plan anual para. el
año forestal de 1925-26, formula
do por la Sección primera de este
distrito. fore·stal. y siendo el plaz~
para su realiza.ción el de un año, a.
partir de. la fecha de entrega de
cada lote.

. Las proposiciones se harán con-
forme ta lo qae dispone la condición
novena del citado pl,iego y ~on arre·
glo al modeb que a continuaci6n se
.inserta. .

El importe del ptes-upuesto de
~jecución asciende para, cada uno de
los tres .lotes, la las canli-dades si
guientes:

Lote número f.-A 517 p.esetas.
Lote númeTo 2.-A 482:98 pese-o

tas.
Lote número .).~.\ oH i ,72 pese-

ta!3.
Estos importes pu-eden variar con

arreglo a la tarifa de entrega si el
remate ex-eede Q la tasación.

Ja~n, 1Q de Junio de 192ft-S. MU-
sut. ' ,

Modelo de proposición.

]J •.• , vecin<> de ... , Cl;ln ca:pacidad
legal para co~tra.tar. .lentera~? d~l
:muncio y pliego de eondlclones
pAra la subasta del a:p.roveehamie,n-..:
to dividido en tr lS lotes de 2.815
pinos. que ha 'de verificarse en d
monte denominado Las Demarca
ciones <le la Sierra, aeompaña. sU:
cédula personal y el justifiea.nte del
depósito hecho del 5 por 100 de la
tasaci6n de cada uno de los le tes
que solicita, para presentarse c()In6

'licitad'Ür Y ofrece satisf.accr pq1"
cada uno la e·anUdad siguiente (ex;;:
preílada en letra.)

Por el lote número lmo .
Por el lotA:! número dM .
Por el l()te número cuaLro
(Fecha y firma del inll'rcsado-."

5-71

tr~7ERVE:~CU)N DE: LAS BASES
NAVALES BE VIGO, MARIN. Y

AR09A

se pone en ei)nocim¡cnll) dt: CU:lIl-



P-972

~comfl ADmMI3TRATf'..fA DE
Frn!'RERA: EftSEiSARZA Di;: LA ?mO

V1!roIA CE VALl::l'lClt!.

nOll C:1sLo J. Xebet Jim.ell'{), f.labi~

litn.60 SU3mU!O qu~ bé de los M:aes-

J)I'W'1S!C:-~ R3DSOL'OOiCO-FORSS-o
- TAL ll'EL. SEGurm
.1

: ID día 21 :de JnJi() proximo. 8 las.
. mtC'e, tendrá lugar simutt.ánea~teen
b. AlcaJldía de Alhama de lJurc~ y en
!\3softcinas -da esta. 4ivisión. SItas en
1Murcia. paseo {le Menén~:z .Pe11tY0,.le
'Fa c. principal, la pnmera sub~Psra. el 'aIJroveehamiento rle 2.'008 pl
ltOS,que co.h!ean 6Z1.15f> mrtros eá- .
'fJieos ae madera "1 313 estmos de le
Jas ·grtresas y xaml'4e.. en e~ mon~ del
Estado, en Sierra de Espuna, n~ro
~ his deJCatáJ.9g'O de los de u?lidad
Vúblita en la pruvint-ia ;M MUI"CIn, d~-
11<'minaeo "Umbría del Río y S,?bna
Be. 1lasas (Cuevas", cuyo aprovechamtento
~onde al año f'OTeStalde t.926 a
~t927, baja el tipo de. t.asaei6n~ 28.159
'pesetas con 24 céntImos. delHendo de
positarf.M8 pesetas 'Para tomar par-

een la subasta i! presentar las ¡ltC
· iciones en l'liegoseerrados, con
· o· al sigtriente ltlOde1o de ~ropc-

lkión. Se advioerte ntlemáS ~~ Sl~
11BS'e desierta flOr falta (le l~!lltad&r~",

j
.. celebrará una segun~ baJO el. !2Us

o tipo y condieiones "en los mlsm~s
· tios~ la yrimal'a,.el dia 31 de dl
. o mes. -de ;Tullo ya igual hora,. ha-

~..
. a; disp.osici6n -del público en

PWllosen .que ha¡¡ de. caleb~se
1mbastas. tos pliegos de cOIldlCIO

:es que regirill el .a4B y el ap~ove.~

~ MW.ri4 .10 d& Junio .es 1926. - El
~'"'e.ni&r& Ié,llamlb Kefgares.

MNefo 4e pN"JpoMan.

:.:0. .... 'VeCiiio de _.., seg'IÍn cédula
'tier.sonal nma ... ~. enterado (fu! anou
Jlo pubTicMo en el Boleffñ0fiW:r1 de
¡f•., de fecha •". de •'" y en la GA.eE'I:A
.~E MADRID de .._ ú~limo. y de 13S ~on.
··!2.icioo.es que se. e:ngen para la adjudl-
e.aci6n en pública subasta del a,prove
i'hamicnto de 2.968 pinos, que .cubican
~.755 metros cúbicos de maüera, y
B13 estéreos de I~fias gruesas y t'ama
:Je .pa el monte del Es.fado. en Sierra.
(le E5puií¡¡, término de AIbamll de Mnr-

· eia, núm. 28 bis del Catálogo d~ tos de
l.1.tilidnd :,úbilf.':lI én la provi!l'C¡a de
!lru;~i;¡_ rrrrc.'qJf1!'rHentc nI ¡¡fío fores
úJ f.~ t 9~(i 1\ 1~27. ~e corrrprcme{e a
tC~1;-" n ;;:!~ ('::liSO 1"" ......... i'-mo~, con su-
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.'í:s deseen imi.esal'se en la: ~onstru.c- jeeión ~stricla a las expresa&ts .eenili-l tres de las E3et.re13.s nacIOnales del
:)i6n ·de un edificio, ron destino a <:asa;- ciones por- la cantid:»d .(te ••, pesel-as partido judicial de A1cir.a, solicita. la
cj¡abit.ación para el Jefe del Poligo.no (esctita en 1eka). })roviQ el c.o.rres-· devolueiÓll de la fianza que tenia.
'~iro nava.! "Janer". de Marfu (Pon· pondie:nte ~epós;ito, cmno se ~redita wnst.it.ukla. p:a,ra respoi1!:der del ca,r-

edra), ~ el -día 'Z1 del mes ac- por el adjunto ·<locammw. go da Uabllitada. de los Maestros na-
a laS once 1roIr'a5. ten:d1'á toga- 'CZl . (Fecha y ::finn& -dcl interesa.f.o.) ciOilales de dicho partido, a. ~l" ira

Sala de Jns.l.icia .de la Capitanía . 8--1 ()fOdoúa. FámciSlCa Camps Reynot, tJa~
gener3l del De;partm;nenU! de El F~., Uecida en 29 de Ahril último~
~ acto de ce1eil:Ml.clós. del OOYlu""tl~SO Cuantos tengan que presentar :re-
ilepoopf>siciones libres pa.1'a la adJU- El <lía .22 de <Tnlio pro:timo. alas clamaci{)n contra la. petición hecha
}llcaci6n del servicio de que $9~. b1we, t~ndrá lugar Sin111Uáneament~Cl por el Sr. Nebot. dthel'án hacerlo por.
;, Los"PHegos de condiciones hnn .'nqo . la Alca!dia d~ Totana y en lasoficmas escrito .ante esla sección, en el p!a"
·publica.dos en.el Diario Oficial del M.".., ue esta División, sitas en Mur~ia. Pa- ZQ de treinta ,dias, .desde la feena de

. )ñBterio de MQri7l<z, ntimero :125, de.':1 seo de Menéndez Pelay9.. letra ~ prin- la lH::blreac:i&n del pre-oeme en la GA-'
eal corriente mes, y ~n de mam- c1pal. la primera subasta l'ara el a¡>I"O- CE"I'A Dl! }fAnRlD.
k10 .en las oficinas del Esta.doHaym- vecllamiento de t.míi pillOS, que cubi- Lo que se publica para g-eneral
!lel Depa.rtmne!lt-o 00 El FtllTCI!, Y 1m ean S52 m&rGS cúbi~ <le madera y OO1loe'imiento.
1& o-~in8 del Ingenier,() de ;la Baso ~a: . 422 .stér-aos de leilas grue.:i3.S y rama- Va.!+mcm. 12 de Marzo de 1926.-
'fIlal de Ríos (Vigc),en ,~has y bG.a:, je, en el monts del ~, el! Sierra. El Jde ('re la ~cclon, Jnliá.n Amo.
~i!es de clk:in:a. de Espuiín, n.úm.. 20 bis del Catálogo P-.g7S

...... .1ú d '1 iO:de ~9Z8 Ag.:l.- de los de utHid&d púbtica- en la pro-
..~ • vlgo, . e un .- vincia de Murcia, c.encmi.ns.do "Carras-. ].)lW n. lh....a.s. d' ..
_, . ;¡¡ s--:9S.0 Ca y Ba.rranco de Enme 10 ,cuyo ..pro-

verha.mrento (lorresponde '2.l auo fores
bl de 1926 a 1927. ba.i~ ei tipo de 1a
sacJóá 00 S<i.t59 p3se1as, debiendo' de
¡:osnar 1.108 ;pesetas ~ra tomar par
te en la .sub:ilstay pl'esentar 1as p~-.
pe-sidones nn pliegos cerra:dos con
arreglo al sig:ui~nte modelo .de prapo
sic.1óD. Se ~vjerte, además, que si
quedase -desierl:<:!. por fal'..a de iieitadu-

':res, se celebrará unaseg-unda bajo el
mismo tApo y condiciones en los .mis
mos sitiQ5 que la primera, el día 2 00
JigosÚ) siguiente 'l a igual llora, !la
nánd~e ~ dis.pos;ición del público en
los puntas en que han de «1e1Jn:ise
las subastas, Jos pliego de coodici~
que J"t'girán el ad9 y el aprnvilC'h~
miento.

Madrid. 10 de .JunIO ~e 1:9~. - El
I~en.ier~ Jefe. Ramón ~ielgares.

MOdelo de proposición.
D. N. N., -vecina :de••••. según eé-.

aula. per;s9nal número.... énlffaao
del anuncio pub1icado en p.l notetin
Oficial de.... de íecha.__ de.._ dUi
mo y en la GACl:rA. ¡¡g MADRID de"_
Y oe las condicio-nes que s.e exjgEm
para la .adjudicadén en ~úbUcasu
basta del aprovechamjen.l& de .una
¡linOS.,. que cubioan lJ.5.2 me1fos. eú
bicos de madera y &.22 esLét'eos ,de
leñas gr;Ie56s y x-ama.je,. en el llJOu-'
te del Esl.a&. en mura de &llufi.:l.
término de T{ltana. nó:merQ 29 bis,
&1 CatáIogo 48·· los de utilidad pú
hlica de la provincia de Murcllll.. <m
'rres:pmc1iente aJ &ño fGres\al 1926
a. Ül2.7.. .seoompromet& a. t.omll.r a
su 4:largo los misnios oon sujeción
estricta a la;; exoTesadas wndicl9-
il2S POOl' 1& eantid·2d, k., .pesetas
(esc¡oila. etllelra), pnviQ el 'lOrresp(lll- tlU."YA
dienrte dep3til~. como .~~r..ooitg por
el tI~.itlnt.o Qooumeaw.

·(Foolia. y :firma del in.\c;;-esado.Y
S-107i
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oomF~~lA ~DE AFm~

El Consejo de AdminLslració-a -de
esta (}()mpaiiía. en uso de, las facul
tades que le conceda el articulo 21 ~
10& Es:tatul~ ~ ~o- s~, celeD.re
Junla. general extraordinaria d:eseño...
res accionistas. para. t.ratar de la mo
difkacUin de SU!i Estatutos. en el do
micilio socia.l de ia Compañia Tras..
atlántica, en Barcelona. plaza (fe'Me
dinaeeli. 8., el ,28 de Junio a.ctualt ~

las siete de la tarde.
Tendrán derecho da asistencia tOo-'

dos los ae<:iDnist3.s que posean 50 o,
más a.ccianes. Los poseedores ~e me-1
nos de 50 acoiones podrán c.on~titui!:
a'n"upaciones de 5{) O más a.cciones,
conl1andG ia represenlación a ol1'O qua
t~tl;:;a G<'t2cho de asist.encia. •

Cn.da a~donis[.a tendrá dererho :;¡ un
,-oto po::, cadll. ~g acciones que :pos~a \)
represen L~.

:ilífl(]ri:t 15 de Junio de 1!l2o. - El
Secretario ~\.ntonio JorC!í.u de L;:'rics,', X~

B~i'mO HiPOTECARIO DE ESpaÑA:

Rabiénd;ose ·~))9i.~arlo IJor -erI'"01"~

en -el anuncio publi-eooo CGn fecba. H;
de las que resultasen ~roortlxadaE. as{
miSIDQ mes) que el sorteo de l~ cé-"
dltl3s hipoteeariasal 4. por 100 te:n
dni lugar el dfa. 2' de JuHo p::.-óx:imo.
se hoace saber que el. dia que te:ldlÚ
lu~ M.cho acto será el dfn.Lo de
Julio, 'a las ouoe de la mafiana..

Lo q-...a se pone -en conoot.nlient¡¡
del públioo poo' medio de este n.nu.n~

'CÍO•
1\Ja:drid. 16 & Junio da 192:G.-Et

S.ooretario, Ethntr{],o' L&c:J¡ére y Mén..
-dez. l

H!D~ULICA ~~'71...
l-LANA

El Consejo <la Adm indséraci6-a de
esta Sociedad ha aooroado amorti:zar: .
:lS.() o-.b:1iga~iOl1es Mpotecarias, emi
sión de 1900. Dicll8. am9l1.izaciÓn se
hará ;por sorteo. que se v.erith::ará. ,el
rlita 23 de:lco:rr-rente en el domicilia
social, paseo de Recolctos, número
17, a las onoo -de la mañana, con:
a.sisten-eia de N-Gt.ario. y ~ q:u.e pue..
dan concUITirooantos obIigacJOl1is~

fas o acci()nist~dee~ta Sociedad io
deseCTl. Vm-ifj:~ade este sorteo, se.
publicarán eu la GACE1'A los DÚm.-e-roa
-de las qUB resulLen amortizad-as, asl
-()~m<i la fecha del pago de la.$ mi.s~

mas.
Madrid, f6 de Junio o-e 192'6.-El

Presidente (lel Consejo de Adminis
traci6n, El Du.qu.e 001 Infantado.

. X-2165

AGErnmA EJECUTIVA AUXILIAR
o;:: l.A SeGUNDA ZONJi DE

TCJr:"OSa.. '

Don José Roen. l\Yolla, Agente eje
cutiV'O m::.xHiar Dara oooor eTheUvos
los déhito.s a favor de la II~ien.da

:pública en la s~1Il'da -zonn (Ice Thr
tosa..

Haso sub1>r: Que en ,"irtud de }u
acordado en el experlienle d() ll.1)-rcmio
qu-e. me ball-o .ins.truyendo contra do
ña Josefa 1Ucart Serra. po!" '$0.;; dé'
hilos en CQl1.cento de con~rThuClÓ4l de
UliJidrule$. l.~m.f'a .~gunda~ !.lS niios
1923-24 a H124-25. !:e hn p'~o-.::etfi¡fo

al ~m~ de I~ finca qu~ a couti
TIlnlci&n ~ ñc!"c.il~e.. c.on sus proonc
to~. f{"l]tos () ren~ ¡t~:

lTn? hercoofl.. ~¡l.t;¡"'2d.'1 {'TI l'il térmi
nn el" -cen~ v p.."1'rti¡ja. cUt la "'00'<1 dea
Rr:m". cl~ enen-sión -cineo .~ornwe.s..
pwo má.c; '6 1'nen-os. cf~ nnf$. ptanf.a-da
de oliyO$~ linda. RI :N~. rcm hfJ,re
deros rle Fr:UlCi~ JkI~r.!: al SUT.
Con lID ve~'ino de R-mi;!'\ E¿T~, co
no-úic'o por f\~l:l,$trn ~J R:mrp.: al
~I!Tl'e~ ~on Fram'i«>('f\ dPl Sa!J~. Y
a'Y n~~-c. CDn .ro-s-é (">'a~ron "B'-crntind'ez.

y 'Cr">mo oni-f'rn. qn~ S~ -(l.~cnl'!~ el
nom.1r;f.11o (leloou:~or v n" enns'fa ~n{!
t"n~a en esl a ',í'l'nHdiv'! p;cT"'mnn qn-e'
le ~.presentc ('cm quien ñ~'bnn en
fe.nde.rse T,. nofifir.il~¡?R-e:; y T'~q~l.e;I-,
mümtos tiel p!'"O<'".Alfirru.er.to l3.(}mmH~

tralh·('.i:-e l'q.'lremio. de coníorm!.r.ad
con l.fl rli.<"Otll':<:to en l~ n:iM'llfi')s 3.° "!
4.... (W ~r.I':"l1JO i.(2 rle la rnstT'11o~ci6n
d~ 26 de Ah..i.T de HIOO. ~ puD1kl\ el
f11"e!'ll"ml!' '('rikto "para O'oo'surt.n 1(1$
('l.f"e~os 1~~~e..c¡. reauiri&ldo 1l:f. <J.P.u..:
dor pft..-a ;qn~ en ..1 f;érmif.lo oe tT'M
ofas,'P"i'=5eTIfe pn i'~ n1i~ilm 1M H
tn'kls ~e 1'J1'()1)¡ffl<ld'3 de SU fine'!. oem
hp.~.fi. miiA lI~i1lim¡(!ntu d~ su-
pfir"-r><: ~' !'m '.~O!"i:l.. .

T11TG-erimil. 1l 11"1 iJ1'J.Tnni~ (fe 1/}':'ij.
F.'I A~C'nt.e, !'~é "Ro("'ll.

nm..E€A.C:Or.1 nf:: H;:'CIE:NOA DE? en el domicilio rocial. Ab<ada, 2: pr'in~;
LA PROVI¡¡':alit De: GERomA cipaJ. el día 27 del cor.riente mes, a

En yirlud d~ providencia. del señor las nu~ve de la mañana, p~~ t.ratal'l
.Juez, in3trucl;or del c:.\:?ediente glJ.- (le los asontos queo- determma ~! 3.r~
h~rnll.tivo .s~"Uid.() contra D. lfunucl licnlo 6.9 de su Reola_mento. 9"

GSl'Clf!. Ar:¡g.ón, Oflci.:d de rerceTa. ~la- , M'3:~~~' 1.6 de J-umo de 19_'.l.-E1
se .f..el CU~!"po general <le la Hacli:ln- Pr:esH.le.l~, Rarn'ÓD, R~aque. _
da púbIioe3. COD. desUno En la Admi- X-~163
ni&tr-ación de R.e.nf.a¡; p1iliUCa5 de la
provincia de Ger{ma, -por abandono
de SCI';'icio, se le cita n.n.ra uueen SOCiEDAD
el impro:rrog:ilife plazo de ocho días.,
a cnn1.ar desde la publicacian de1¡p-re
se.nLc edicto, se pr-esenle a. decln.rnr
-en cl -citado e..~ped~ente. a.d.í,Uéndo
le (J"'Je de no h:werlo se· con!jnu'1I'i
~l mismo sin sn nudieneia. •

Gerona. ·'11 de Junio de 1~26.--El

Ser.ret;:¡rio.. Enrique <k la Peña.
Vislo bueno: El Juez im:f.ruelor..Tosé
Rafcls.· P-'!J7G

'i....li U:m:rnl Cr:W"'wOfJ~~, 3.. n.
CDn:t'oca :l sUs :::.r~ion1:J.as a Ju:nta

J?~grJli (;rd.iuari~, q~ ~ celebrarA

(lel i~ffiv.r de Dios, número 6, C.urlllte
~ i'!~o de audiencia....
., ~rid, 10 -de Junio ~e O~5.-"E!

Sec:-eiariú, Mariano Durán. - Virtl)'
OOeno: El "ñcepresirl:ente. Gil (iahi"'-
1~ P--~73

SEC'RET'AmA DE LA ;,Jlii'Gí'""A I!DMI
Nl-S'""mATiVA !lE: M1\CRENDA DE LA

PRG'jJUICHl CE Wi~OAED

,~Ea .J.Ús -ex.pooi-enLes iDstruídos Q{):::'

~()Btraha.udo"-de üte;ríss qu-e a cOa
;tit::ma~í&n se -e:xpre...<:..an, la Jtinta :ad
.m.nistrn.th~ha~ declarar que
~xisten :.faltas de contraboandfr .~
prenlfulrss en la 1ksposiciéR~a.

'del 2rtícülo 3.0 od~ ia. ley <l-e iS de
¡ulio -de 1922, en rela:cióu con el. aT
¡f.ku!o ti de la misma, iml'On,:~wlo
lnuH~ y el comiso de los dédmos
~rehendidos. COa snjeción: a 10 que

. de~rminan los artíeulos 5-5 y 55 de
, iliclla ley. en la f-erma siguü:lnLe:
l, Doña Feli<3a Retamoso Roncero.

~
liH.~ ~1¡j pesetas.

',¡Doña Martina Alfonso Sa:üIa, ídem
... 3(1 íckm. .
· 'D. l:>i<loro Nis-1al M.:!.rti.c.,. rdem ~~
~ idem. .

. 1. .Do:ia. AsunciQn. A10IlSll ltcvuella,
Jdem de 36 ídem. ,
'~ 1.0 que se las notifica por la p~e

advirtiéndoles que e-.slau oDli
, ah.acer efectivas la:; multa:;.

metálico, en esta o-fiein:l. d.ent.r~
Urmino de diez ~fas, cGU1;:¡,¡ios
e -el siguiente --a. la. -de la. pub-li

. . n de est.e aiD.uncw, y si reS'lltan.
, :ventes, sufrirán la pena s'Jh::>i- I

~
'de auBS0t4 -o prisión c0rre00i3

. a r.nÓll de UD. día 00 priv-alJión
, ,.hD6ct.ad. por cada -cineo p:e¿;etas de

.
Sefialad..a. ~D el arlieulo 29 d~

" referida. iey.e:a· ~tos uu&rdos :pueden ín
· .. omIl' :re:cm.rso oonl-encicsoDJlminis-
· ~ 'Em: el p1:a:zo .oe tres meses.
~~.a:bid. 14, ce' Jonio de- f926.. - El

• ~'\t'"io., LeopoMo Coig.
~. P-wo
i~ _.---

~ClP. DEL ESTADO D~ LA
t¡J:LEGAO!OIlI DEHAClEftDA DE
~: BADAbOZ

'i~Pol" ~ presen.te.. y en ~plünien
- 4e le que preceptúa. el articull)
3 del~to~ la. a.rlminis'"

f:ó.n '1 CGbnJnza .del impuesto <d~
cflos. reales '1 ·transmisión: de

es de 2l) de Abr-il de 1$1:1. se cita.
Jl~ de -dofia Faustina Ca'l"M
m. llamado Joaquín R(),drigue~

~~lnd'e!, para que. ~ el pl3.7:o
~."tUltm"ro~bte de Qllin:ce' dias pneda.
~~ en el .expOOiente (}" de~

~chI. que se signe en 'esta Alrogn.
~d-el Estado pUl' ocultaci6n a 1$
~tos del pago del impu~sto deDl!
~t'lS :reales y tran:m'li'si6n de Me'"
~es corrcpondlentcs a nq:u-eUn suce-

t1
1~ qua tuvo Iuga. eH 2n de Ma..-zo

, .. ·19.2~, -eOll. apeoTcibiru.iento ~e que,
. • en. el pJas;Q señaJnd-o nc se perso-'

. .eonf..inuaráel expcdi.eJ~le SIn
inás' c:lia·rle ni ofrle_
< Bada,j-Q7,. 1l de J'unio ce 1026.
¡ceoa.oro Pascua.L
~ P-~{ti
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BRAN EMPRESA SAGARRA, S. A.

.....~OR.TIZAClÓ::-l DE OBL1GACIO~ES

En el SQirteo veriilcado hoy 15 de
1unio de 1!:l26, ante <:1 Notario del
ilustre Colegio de esta Corte. D. Ca
r.1ilo AviI.a y Fernández de Henei>tro
sa, de las obligaciones de primera hi..;¡
poteca 6 por 100, correspondientes al
:vencimiento de Lo de Julio de 1926,
llan resultado amort.izadas las si
guient~:

Números ~51 a 860, 2.371 a 2.380,
2:621 a 2.629, 2.881 a 2.890, 2.971 a
2.980, 3.271 a 3.280, 3.611 a 3.620.
·1.151 a 4..160 y i.591 a 4.600.

Los portadores de las mencionadas
obligaciones pildrán efectual" el 00
bro del valor del reembolso de las
mismas. con deducción de los impues
tos c.orrespondientes, a pariílr del día
1.0 de Julio de 1926, en lQs puntos que
I!e expresan a continuación:

En l'.i:lUrid: Banc<l Urquijo.
En. Barcelona: Banoo Urquijo Ca

talán.
.En Bilba-o: Banco Urquijo Vascon-:

.¡¡ad-o.
:En San 'Sebastián: Baneo Ul'quijo

dq GuipúzcQa.
En Gijón: Baneo Minlllro Industrial

de Asturias.:

Pago del cup6n.

A p-arlír del día f.o de J·ulio d~

~926. se pagarán, contra cupón nú
mero 5, los intereses corres;p()ndientes

a las obligacines de primera bipote...:
ea 6 pm 100, d-e Gran Empresa Sa
garra, S. A., que esta Sociedad tiene
en eirculaeión, a razón oe 15 pese
lis. libre de todo impuesto.

El pago se efectuará en los mismos
r..untos indicados para el reemoofso
~e .las obligaciones amC'.rliza<1as.

Lo que se pone en c{Jnoe1m.iento
(le los señores tenedores de obliga...:
ciones de dicha Empresa.

Madrid. i 5 de Juni<l de 1926.-EI
:C(.n~ejeró-Gerente,Antonio Armenta.

X-2i61

COJV:PAÑIA ARRENDATARIA DE
TA~ACOS

El Consejo de Adminislra~ón de
'esta Comp~ñfa,en uso de l.as facul
tades qn~ le confieren los Estatutos
(le la misma, ba acoT'dado repartir,
por beneficios del nño ~conómico de
1925-26, pMel semestre de Lo dé
Enero a 30 de Junio de i925, un <Ji
videndo de 33 pesetas ]XlI' acción,
siendo de eut'nta del accionIsta el im
p.:lcsfo de Utildarles. y abom'indosele,
P'l' tanto. en la forma sg'lliente:

1'mporfe del (!iv'idcndo, 33 pesetas.
. '1¡. d~dlI<"Ír: P:n'a p<'lgo d4!I impues

t(. de Utilidr.ccs :l cnrg-o del aecio
ni":Z"l. kC5 pcsl'tas por cupón.

I:i¡¡u;cln a percibir par capón: 30
p(:sf:la:::, que r;e pn):r:l"!"án sobre el que
P.,~yn ·('1 número 6S de los Ululos aíJ.
r·Jrlad0"l'.

Los CllpOT,es delJerán pl'e~nta.Tse

:ll r.n1ro desde el dia 8 <le Julio 1l1'6
~~mn. en la Caja de efect.os del Ban
~-:; d~ España o en lns de sus SUCUl""
","",Jt>.;:: PI.. Drm..¡~. .f.:;¡,c;bJrados en los

impresos que al decto se f.acililarán
gratis en las mencionadas dependen
cias a l()s portadO'1'es, y éstos, al pre
sentarlos acompañados de l-as indi-.;
cadas facturas, recogerán un libra
miento contra el que se hará el pa
go el día qu~ en el mismo se señale,
si examinados debidamente los cu...;
pones a qUe haga referencia, resul
talren legitimas y corrientes.

Al pie del lIbramiento los inte
resad-os suscribirán el r~cibi.

. El importe de loo cupones presen~

tados en l\1adr-i-d, se pagará por la
Caja de efect.iyo del Banco de Espa
ña. yel de lós presentados en "provin
CIas, por las Cajas de las respecti-
vas Sucursales. .

MadI'id, 16 de Junio de í926.-El
Diredor Gerente, Luis de AJ·bacete.

:\':-2162

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA INCLU

SA, DE MADRID
D. Dimas Camurerú y Marrón. Juez

de primera instancia del distrito de
la Inclusa, de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de lo·
acordadq en provideooia oe est3; fe
cha, dict.ada en los autos que se sIguen
a. inslancia del Banco Hipotecario de
E~aña, eentra· D. BIas O:-tega 'Y Pa
rra, aobre secuestro y enajenación de
una finca, se anuncia la 'lenta en pú
blica y primera subasta de la si
guiente:

Una casa en esta Corte, en la "calle
Particular, señalada con e! número 20
del :Barrio de Gnllenllerg. ~in número
de manzana, que consta de dos plan
tas; distribufe'las en "varias ltabitacio
nes para vivienda. cubiert.:l de lC'ja, y
ocupa una superficie de 140 metros
cuadrados, equivalentes a 1.803 pies
~ veinte décimos de otro cuadrado.
Linda: al Esfe. o fachada. en línea de
siete metros, con dicha calle; por la
dere.:ha, entranGo, al Norte, en línea
de veinte metro.s, eon Soiar de D. An
gel Ballesteros; por la izquierda, al
Sur, .en línea de veinte rnelrQs,con
S(llar de D. Fran.cisco ZC1! noza. y ·por
la espalda, al Oeste, en linea de siete
metros. con soJar de D. Fr:mcisco Ju
DOy y Rabat r D. Juan JUEOY y Martí.

Para c~'o ado, que tendrá lugar en
la Sala lmdiencia de ~e Juzgado, silo
en la ca.lle del ~neral Castaños. mi
mero i., se ha señalado el día 27 de
Julio próximo, a las once de su ma
fíann. y se previene:

Primero. Que servirá do) tipo para 12.
subasta la ~anlidad de 28JJOO pesetas,
fijada. -de común acuerdo por las par
tes en la escritura de constitución de
hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que no eubralas dos terceras
partes de ese· tipo;

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado O en el eslablecimiento pú11lieo
destinado al. efecto una cantidad igual
por lo menos al 10 po~ 100 del expre
sadoUpo, cuyas sumas se d~volverán

acto seguido del remate. eEeplo la que
eorrespondaal mejor postor que se
reservará- en depósito a los fines que
la ley' previene.

:Tercero. Que la coDsi~ación del

precio del !'cmate se verificará a los
ocho días siguientes de la aprobación
de éste.

-Cuarto. Que los t{tulos. suplidos
po¡- certificación del Registro de la.
pr()piedad, estaráiJ. de manifiesto en·
Secretaría, para que puedan ~er exa
minados por los licItador.es, quienes
dc-bcrán conforma,se C<Jn ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos

" olros.
Quinto. Que las cargas y gravá

menes anteriores y los preferentes al .
crédito del actor, si los nubiere, con
tinuarán sub-sistentes, entendiéndose
que el rematante los acepa y. queda.
subrogado 'en la resIEnsabilidad de los
mismos sin destina.rse a sü extinción
e.l preci'o del remate. .

Dado en Madrid a 11 de JuniQ de
1926.-EI Juez, Dimas Camarero_
Ante mí, Juan Martos.

X-2:l.64

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

elA DE SAN FUMANDO

D. Luis López :\lartíú. Juez de pri
mera instancia de San Fernando.

Por el presenie y a virtud de 10"
acordado en autos de demanda de co-

. miso, promovida por D. Rafael Gavi
lán Bravo, Abogado y vecino de Cór
ciaba, en su propia representación.
centra el demandado D. PeElro Iglesias
~r()lina, de ignon,do domicilio, y para.
cumplimiento de lo dispuesto en el
~rtículo i,649 del Código civil, se re
quiere a cxp1'esado demandado f sus
llerederos o 'sucésor-es tegítimos, para
que dentro del término de treinta días
siguientt's al requerimiento pague al
demandlmle D. Rafael· Gavilán, dueño
del dominio directo de la finca. que
se describe a eor.Onuncíón. adquirida
pOl' eomprn a los CJ'b.ligacionistas de
la Casa Ducal de Osuna, las pensiones
correspondiente" a. Jos tres últimos
afio;; consecutivos, ce la finca siguien-
fe, en la que el dominio útil corres- ..
p~'nde al demandado.

'" Gna casa en esta ciudad, calre del

I Carmen, número 22; tiene su frente.
al Norte y dicha C3lle, }.. su fondo, aa
Sur, por donde linda cOD la cerca de
la huerta del Cann~l;par el Oeste,
o su derecba, entrando, con la casa en
la misma calle, número 20, de la tes
lamentaría de D. Pedro Iglesias, y por
I~i Este, o su izqujerd<t, oon la que fu~'
de <loña Rosa Valdés; mide 340 metros
20 deeímetros cuadr:ldos. Se halllt ins
crita al folio 30 del libr.a 72, ttnea
número 2.1.06 duplicado, inscri~ión
quinta.

El inmueble descrito se encuentra
gravado en favor del acLor con la en
titeusis en la proporción de una pese
ta por aranzada y afio, con los (J~re

chos de licencia, t;lnteli, cincuentena,
c~nQIl y comiso.

Se ~reibeal demand:l40 que, de
no satisfacer dentro del térnlinv del
requerimiento las pensiones corrcs-

. pondjenles a los .. últimos tres años
wnseeutivos, quedará expedito el de-·
recbo del dueño del dcml'injo directo
al comiso, y se dará curso a la de-o
manda.

Dado·en San Fernando a 12 de Ju
nio de 1926.-EI J'uerz, Luis López.-·
El Secretario judicíai. Antonio Lera.

X-2160
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4.777

Hi\TI?\IANN VO~ VARZLEVITZ,
OUn; hijo de Otto y de A.rmanda.,
natural de Relpeh, provinoia de Sa
jonia, de esb.do soltero, profesión
pilot.a, de veint.iséis años de edad.
estatura 1;570 metros, col(Jr 98.no,
pelo clall'o: cejas al pelo, ojos cla
ros, nariz regular. boca idem, bar
ba poc?; .r,iomiclliaco últimamente
en Hambu:rgo; proee<;ado por ~ese!
ci6n; comparecerá es el térmmo oe
treinta días. a contar deSode la fecha
(le puhItcm.·ión E'ú la GAcETA D~ ~lA-

--...- -

~::anSTnAGION DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

Bajo apcicibimiento de ser declaraáos
1'ebe.ldes JI de incurrir en ÚZ& demás
resp(l:is~biltdadeslegales, de ~o pre.
$entar:se lO$ procesados 'que a conti
nuación se expresan en el plazo que
se les fija a contar desde el día de
la publicae:ión del anuncio e:¡ ~$te
periódteD oficilll y ante el Jue. o
Triln1.l1al que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to

tlas las Autoridade, 11 Agent~ ete La
Policía ju.dicial procedan a la busca.
caJltura 'Y conducción de aquéllos,
ponierdolos !l d:.~l)(;s'ir.lón de dicho
Juez o T''ilitmat, c~n arreglo a loa
arlicuicM d2 y 838 de la ~ey ite En
jtliciamiento fAiminal, 644 del Có
digo de Justicia ,lJ~;U(l.r IJ Z5i de la
ley de Enjuici.amietlf.) Militar de
Marine:.

4.775

GUDE ...\.RESTm, Francisoo; hijo
de Josú y de Maria, domiciliado úlU..
mamente en Correire (Coruña);
comparecerá en término de quince
días ante D. Luis Naya L6pez, Alfé
rez de Navío, Juez de la wrcera Soo...,
ción de la Ría. de Bilbao, para que
declare en ·causa que se 1'6 sigue por
el supuesto delito de dces8-rción mer
cante del vapOT "'Gqbeo". de la ma
trícula de Biloo.'O, en el que estaba
enrolado.-Erandio. 20 de Abril de
1926.-Ei Juez instructor. Luis Nnya.

JM-3482

4.776

GUTIERREZ AMIGO, Ma1"OOlino-;
1:Lijo de Francisco y de Josefa, na""'"
tural de Vigo Sana:bria, provincia de
Zamora, de veintidós años de edad,
<lomiciliado última.mente en Gaten
de y sujeto a expediente por haber·
faltado a concentJración a la Caja de
R-eeluta. de Zamora para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér-'"
mino de teinta días en Cáceres, ante
el .Ju-cz instructor D. Luis Masip Pé
,rezo Coman.dante de Infantería con
destine en el Regimiento Segovia, 75,
de guarnici~n en Cáceres, bajo aper
cibimiento de ser d~clarado rebelde
'si no Io efectú,a.-Cáceres, 14 ae
'Abril de 1926.-EI Juez instructor.
Luis Masip. .

JG-3526

DRID, ante el Teniente Juez instruc
tor del Tercio de Extranj-eros d'CIn
Florencio RodIrfguez-Valdés Molón,
re5Üdente en Riffien (Ceuta), bajo
apercibimiento que de no efectuar
lo será declarad() rebelde.-Ceuta. a
8 de AbI'il de 1926.-El Teniente
Juez instructor, Flo.rencio Rodrí~
guez-Valdés.

JG-3517

4.778

HERRAIZ MARTINEZ, Máximo:
hij o de Felipe y de Ro.sillilía, natural
de Ventro.sa, provincia de Logroño,
de es tado soltero, prof.esión del co
mercio; procesado 'por falta a. con.;¡
centración; compa.re~rá en térmi
no de treinta días, ante el Coman
dante Juez instructOr del Regimien~

to <le Infantería Bailén, númelro 24,
D. Isaac \Tillar Moreno, d.e guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que de no oomparecer será
decJa.-rado rebelde· y le paMrá el
perjuicio que haya lúgar.-Logro...,
ño a 16 de Abril de 1926..-El Co
mandante Juez instruotor, Isaac
VilIar. JG-353S

4.779

ILDEFüNSO ORDO~EZ, Fran-ci.s
00; hijo de Frencisco y de Teresa,
natural de Almargen, provincia de
Málaga; avecindado últimamente en
dicho pueb.lo, de veintidós años de
edad de oficio zapatero, soltero, su
est.at'ura 1,643 metros, sus señas:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, na:riz regular, barba na~

oiente, boca regular, color elaro,
frente regu l·a.r, aire ma,reial. pro
ducción buena~ comparecerá en el
término de treinta días, ante el Co
mandante Juez inst.ruotoo- del Ba.»
tallón Montaña Alba de Tormes. nú
mero 2, D. Francisco Salinas Caba
llero, res1dente en Ronda, bajo aper~

c.ibimiento de no efectuarlo será
declSJrado rebelde.-Ronda, 1.3 de
Abril de 192G.-EI Comandante Juez
instructor, Francisco Salinas.

JG-3556

~780

JEREZ RAMOS, Regino; h íjo d,e
Andrés v de Irene, natural de Ga
rI'uoha. oe estado soltero, profesión
m·arinero, <le veintisiete años de
edad, cuerpo regular, ojos pardos,
cejas al pelo, pelo castaño, frente,
nariz v 1Hx'a regulares. color sano,
barba 'poblada; domiciliado última
mente en Ga.rrucha; procesa.do por
el delito de deserción mercante;
comparecerá en térrmino de treinta
días. a,p.te el Juez instructor Alfé
rez de Infantería de Marina D. ?lIi
g'UeI Oñate Mallat, residente oficial
mente en Cartagena, Juzgado de
esta Co-mandancia, bajo apercibi
rnront-o que de no comparecer en el
plazo citado será d-eclarado rebelde.
Cartagena, 18 de Abril ~e :1926.
El Ju~z insfu'uctor, Mi¡nIel Oñate.

, 11\,[-3472

4.78i

.IT:LIO BELTIL\. Dámaso: hijo de

José y de Conoopci6n. natural de No....
velda (Alicante), de e5ta.do soltero, ,p-ro
fesión oficinista, de veintid6s afias de
edad; domiciliado últim.~.mente en
Buenos Aires; procesado por falla a
concentración para su destino a Cu.er
po; comparece.rá en término de trein
ta días ante el Comandante del Regi
miento Infantería d~ la. Princesa, nú
mero 4, D. Julio Recio· Andreu. en el
cuartel Princesa, en Alicante.-Ali..,
cante, 12 de Abril de 19-26.-EI Co
mandante Juez instructor, Julio Re-,cio.

JG-3437

4.782

KAHAL· GESSLER, Emilio; hijo de
Carlos y de María; 'natural de 'Lenbem
(Brandemburg-o), de estado. ~oll€'m,
profesi6n escribiente, de veIntIcuatro
años d-e edad, y cuyas seiias. ~on: es
tatura 1,730 metros, color sano. pelo
rubio, cejas al pelo. ojos azules, nariz
y boca ~are5, barba ,poca; domi
ciliado últimamente ~n Lenbem, pro
vincia de Brandemburgo (Al-emania);
prooesad() por deserciún; comparece
l'á en el término de treinta. día.s, a con
tar desde la fecha de publicación en la
GACETA DE MAD!:UD, ante el Teniente
Juez instructor !.lel Tereio de Extran
jeros, D. Florencio nodríguez-Valdés
Mol6n. residente en Ceuta, bajo a.p&r...
cibimiento que de no efecluarlo sení.
declarado rebelde.-Geuta a 7 de AbrH
de 1926.-El Teniente Juez instructor,
Flor-eneio Rodríguez-Valdés.

JG-3531
4.783

LA..:.'DETA ISASI, Carmelo; hijo dil
Pascasio y de Agustina, natural y ve
cino de Elanchov~, provincia de 'Viz
caya, de veintidós años de edad, de
pendiente de oomereio, soltero; cóm
parecerá en &1 término de treinta días,
a contar desde lu publicación del pre
sente, arria el Ca.pitán del Regilhienw
Infantería de Garellano, número 43,
D. Mariano Allende Nuviala, Jue1. tn8
tructor, al objeto de que re pr~s-ente

en die.ho Juzgado, sito en el cuartel dé
San Francisco, de esta capital, bajo
apercibimiento de que si no lo efectúa.
será declarado rebelde, s~<>ún he acor~
dado en diIi~ncia de hoy.-Bilbao, 15
de A1:>ril de i 926. - El Capitán Jue~
insll'uctor, Mariano Allende.

JG-3515

4.784

LASHERAS NAVAIl.RO, Braulio; hi
jo de Hilari.:l y dé Vicenta, natural de
Bilbao, provincia de Vi.zca.ya, dis~rj!o

militar d.e la sexta.; Reglón, de "'emh
dos a.ños d~ edad, jornalero, soltero.
eEtatura i,670 metros v perímetro to
rácico 82 centímetros; "domiciliado úl
timamente en Bilbao, a quien se per
sigue por la falta grave de (}e>;erclÓD.
poI' faltar a .concenfr~i,5n; c.ompare
cerá en térmmo de tremta dla;s, con
tados a partir de la ¡:ublicación de eil
ta requisitoria, ante el Sr. Juez in.'l
truC!or. Capitán AyU':lante, del 13.<> Re...
gimien-to de Artillería Ligera, de guar
nición en Logroño, D. Bernardo Arda...
naz Lardi~s, bajo apercibimi~nto que,
de no efectuarlD será declarado re...

(Continúa en la página 318.),
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NACIlItrEli"OS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCU:aRIDOS EN

.. - ~.

l' •
NÚMERO DE HECHOS

l'oBUCION"

caknlada 'CIFRAS ABSOLUT"AS POR :ID[. H;.UlInn'!ES NACIMIEN

Q!PII'AL'ES E!ll ",
J ...-1--1...-0'

' ,

31 de Dlcie:nbre
Naci- 1lJe-- !fa.. llIo~ N\lp- Xorti-

de1923 .AbIIrlGlI ~d
mien~ rllllciones ttiznon!o& Widad c1aUilud natali~d

..

,¡

At1~••••••••••••••• ·*~· 86.006 :86 i4 40 4 2,39 , 1,50 1,11 0,11 4S 41 83

A.fh:l~ ., ... , .............. 341113 129 49 - 21 'i 3,76. 1,43 0,61 0,20 73 56 119

Alicn:nt-e ............ c .. -. ..... .;... 67.1~ 149 103 54 U 2 'l.~ 1,61 0,80 O,2l 77 'i;! 139,-
Atmeri2l-....................",. 5:)..764 l!i6 143 52 5 2,S1 2,S~ 0,63 O,te 87 59 124

:ls.rila ..................... - .... 13.80-1 39 23 5 4 2,97 1,07 0,36 (),~9 21 lS 39 '

l3a.d!ljo'Z ..............'.......... 4o.43() 100 59 13 6 2,',l7 :',40 Q,,3~ 0,15 ' 4;) 55 87

~~n!I! ......................... 79.0:;2 125 86 47 2 1,57 1,03 0,53 0,03 €o .5:l 122

'B:n'te!0IJ8 ...................... ; 745.711 1.634 1.123 626 67 2,19 1,51 0..8-1 0,03 175 St/¡j 1.540

~................................ --
33.001 16 63 26 ~ 2,.3G 1,9L 0,79 0,09 Z5 40 62

aceree.~ ........9 ............. •
U.234 flS. 39 7 G 2,19 2,05 tJ,,2!) 0,25 21 25 46

~~ ••••••~ ••4 ....~~•••
77.~69 18l 162 40 14 2,33 2,03 U,51 0,18 S5 87 156

CSnari.........·..........• .....,; &1..J44. 84 2'0 24 6 l,za 1,04 6,:lS O.(¡~ ,45 3~ 75

Ca..steI!6n.. ....- .............. .35..817 71 64 34- Ó l)JS 1,79 ~;9¡¡ Q,l! 3i> 35 69
Ciudad R.eaJ ;•••••••••••• 19.675 1.GOO 713 19~ Z2 3,45 1,M; Q,4)} ª,(}7 2b SO 52

<Jórdcba .................. 78.S34 2~ 118 Z9 16 3,Q~ :t,26 O,~9 O,~ 113 125 218

Coroña. (L3l .......... II' •••
64.791 ]73- 111 M. 10 2,57 l,SI O,~1 0,15 "19 94: 139

.cuenca .......................... 13.379 4.S 25 16 2 3,21 1,81 ·1,20 0,15 22 21 42

fJel'OQfl .--.-........................ 1S.3S1 24,. 23 ,8 & l.U 1,8% O,M , 9 15 19

GnIlln.da.......,.....~ ......... 105.461 2~ 150 50 16 2~7 1,4:t 0,407 0 1 - 137 105 216,Li>

Guada.!.a:ja.ra .................... ' 14-.149 32 29 11 ~ 2;25 2,05 O,1S v,21 21 11 30

GuipUzcoa_._ ••••••• 70.327· 136 '93 85 5 1,93 , 1,;;12 0,51 O,U7 76 So 131

B.oe1va .......................... 4(U68 lll) 65 13 2 z,96 l,5;l 0,32 0,05 71 4; 110

Hnesaa ..........~.•'•••••• 14.036 23 20 4 2 1,64 1,42 I 0,23 0,14. 13 lO 21
,Tt;&9lo ........... .a......... 4 ••••••.•. 35.161 1(15 67 23 6 2,99 1,91 O~ 0,17 ~7 4S 96
UQn ......._....................... 2'UJS1· 85 64 28 3: 3,68- 2,34: 1,21 0,13 45 40

1
69

~da~ •••~...........• 40.852 11 ~8 . 26 2 1,14 1,11 ' 0,64 . 0,0'1) 40 31 69
.I.~grotio ;;•••••.•••••••••• 29.568 71 48 16. 4 2,40 1,62 0..54 ú,13 :ti 3-1 62

Lago......................... 33.4:}73 67 58 '25 1 '2,m 1,15 Q,76 O~O3 37. 30 51
Madrid .................... ' ~1.Wl 1.GW 1.845 &48 134 2,1)8 1,70 '0,69 0,17 845 80il 1.435

]li~ ~................ 1;}7.250 4í8 39 as 28 3,t)~ :2,{/9 . O,li3 0,18 251 :¿27 439

ldmnña•••••••••••••••••• 149.485 3Sg 222 110 5 2.,40 1,49 0,74 0;03 198 161 :34:1

.BaV1lfrD ,,;:,..1'............. 32,.965 6~ 107, 55 6 2,09 ,3,~5 1,67 0,18 .al sa 60

~ ; ...................... llS~ 0311 52 40 :2S 1 2,~8 '2,ti 1,33 0,05 SO, ~' 47

'OviedO......... lA •••••••••••
73.005 177 t 144 42 15 2,42 1~7 :(),~ 0;21 '9'J 7'9. 158

Palencia .................. ' 20.TJ9 <6'1 50 29 5 2,:9~ 2,46 l,jS 0,24 31 30' 52

~~vedra •••••••••••••• 28.062 55 41 13· • 1)0 1,40 (1,46 & :l3 321 40

Sa~anta •••••••••••••• 34.928 10"2 ~9 17 )

~i
2,83 1),..1) ~'. ,. 49 -3 87

~t&nder •••••••••• 4 .... 79.023 220 158 63 10 :478 2,00 0,..4 ~i3 115 IZ·-l 109' J'

Segom ••••••••••••••••• 16.213 44 32 21 g 2,<1 1,97 l~ 1 ;~49 la 26 41

Sevilla ......................... 2l2..326 LOO 4~ 8j 3& 2,38' 2,14 ll~ 1),17 . 2:$3 272 429

...............,......... 7.820 24 U ~ 1 3,i)71 l,7J Q,.;i4 .0,13 .!f 15 21
T~na.. ................. j7.W3 á2 ti .2G 5 1,86 1,50 O,$~ l 0,13 35 11 49

Tf:m ....'................... 1:t.625 2S 21 l~ .. ?,...~ i 1,¡j1) , !l,:!¡ 1 » 10 18 28
~~ •• &............... 25.8f1 66 .55 16 4 ~..15 2,13 Oo,) 0,15 29 31 ~9

lT~~.~ •• ~••••••••••• 26.L647 ~ 39.j, .2:2.4 lS 2.U 1,50 ' - 1 1),G7 310 2,~ 5230,85 I

1rallad05d........._••••• 283.$7 20i 221 40 15 2;64 2,87 v,;)t

t
O,~O 114 9i 183

Y'IZCaya....'................... 144.'985 331 27.2 85, 21 ·2/1"2 1,~ . (},j9 o,a 165 lii: 301
.. f1 •• Ii .... a..... I •• ~

17.9"J3 71 36 21 l' 3;96 2.01: 1.,17 0,03 3~ 36 61
; ............... 150~051 a¡3 256 144 22 ~53 1;71 O,zl3 0,15 L8:r 19'J 351

T0'UI;2S .=...... 1
'--::;1 I

4.2tsl.~ 9.H9 7.4l5 ~ ¡~6 2)2 1 1,75 i Q;69 ~ 0,13 5.02>3 4.821 8.908
, j 1

L. .
Jllaarid, JI óeJUDie de 19"26.- El Jefe superior de"Estadistica. Pedro L. Ba~
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COMEilCIO E I~IUSTRIA

D E ES r A DlS· TIC A

LA.S CAPITALES DE ESPAÑA. EN EL MES DE ABRIL DE 1926

NÚMERO DE :XÚ}IERO DE FALLECIDOS

TOS-.
J r ·.. 1,,_. II ~.1ell.:tunos .:..:o::pus Ó"

ABORTOS

un ano

EX F;STABi.ECIMIEX. En
1"05 B-ENtFICOS

D~ me"os 1-------1 establecI-

de D.:mcnOoS Decinco mientoll
co y peni-

cinco al1o-s m á s 3. fí o s tenciario

10 44 4, 1 12 •
1~ 36 5 & 10 &

~ ~~ g i 1;:
8 15 ~ ~ 3.

19 40 17 5 lO t
. 15 71 S 1 9.
2:23 900 tI:! 35 178 •
16 47 9 2 16 •
22 2) 2Q ti .á.
44 118 17 1> 25.
2:> -&á I!J 8 1.
13 51 tl 1 lS t

4 40 3 ~ 12.
64 '114 35 4 37 t
4~ 'i"5 24 3 7.
lt) 15 -1 2 '1.
2 26 1 1 12 •

43 10¡ 13 4. 40 •
9 tO :i 3 ti.

:21 7:¿ 12 1 2.5 •
'21 4:4 lb. 1:".

2 18 2 t 4.
21 4; ]t) 4 14 •

l~ ¡~ !I·4 U :H 36 .. :3 13 •
~1 3í 12 S 3.

440 ~O 1&1 4~ 196 1
1'23 200 07 1 4.0 •
7& 149 46 2 S.
23 84 l~ 14 S.5 t

9 51 6 1 7 t
45 W 2i ¡ :n •
12 3S 7 ;¡ 9.

5 56 [) ~ 5.
28 11 1l 9 23 1
53 105 24: 6 23 .,
1l 20 íi ~ ;:¡.

H8 337 ~ 6 86 •
2 12 ~ f¡ 1.
6 36 4: ¡i ~.

2 19 i 1 ~.

]3 4'2 9"8 13.
95 "299 5i 3 61 1

1(10 124 :3:1 26 53 •
.7 195 38 8 86 •
13 23 11 {j 4:.
64 19'2 26 3 ;i2 •

2
0

u.I-5...-3-0-1-1---1-.0-5-3-1--24-9--1--1-.28-8-1---;

Menores De cinco

de y

clncoafios más aiI o~

22
2:!
4~

li8
14
28
53

505
3:1:
~

75
28
3~

23
7~

.5;1
11
12
75
12
37
2ó
9

28
23
17
21
21

661
lb'Z
109
63
2~

6á
2a
24
49
7l
15

211
8

19
9

25
185
104
108
13

120]

3.474

Het:lbns

32
27
59
85
~

31

GIl>
31
23
d
42
:-:0
2l
ti9
ea
14
IG
75
17
31)
3J
11
:39
:)1 I

31
:!l
31

685
166
113

44
18
79
25
17
-')
:>"
81
17

241
6

23
1230

2o~

120
164
23

135

3.941

Varones

4744·165

t
13

4
»
»
1~ ,

31
1
5

~

3
17
]2
2(1
1

17

' __1 - 1" rto 1 Muertos
::;"",coa ....ue s I antes

<1~las24

m""J' ':'",hO~
7 • t
13. 1

4 1 •
4 ~ J

5 1 •
1 1 ~

4(; 14 7
2 ti 1
i, l) •

1~ D i
2 4 11

f> • i
2 1 1

16- & •

6 1 4 »\! • .&
1> • i

13 l ' 32 l) 1
4» 1
2 • J
2 ~ 11
51)1
II ~ »
2 • 3
3» 1

» , 1
117 7 10

23 • J
5 t JI
2 4: •

& 1

• 21 ~

» l)

)j :()

~ 1)
1 2

l) 5· ..• •
• t1 &
1 1
1 :3
1 •· ..1 4

1
43

3
7
1
2
1
1
7

1
2

¡.
9
8

r
11

5
3
5
3
2

•2
8

10
10
(I

2ti

1
$

3,.
2
1
9
2
4
5
6
2
3
9

3
»

3
5

~

¡}

5
2.-5
13
20
5
2

702'1

8
7

~

5
5

209
3i
9

~

a
10
1

15
4

16
t
71

&
1

b
10
7

17

•13
2

4ij
-11
~

2j
7
1
2

13
:,:1

»

·3
~¡;

~

5
9

o

P'
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CAUSAS DE MUERTE SEGUN LA NOMEN
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CAPITALES

¡-t-..

,.J'~--._-----I-- -------'-------------------------

Alava.. •• ••••••••••• t ~ • • 1» • » • • .» 941 2. 2 1) 2 4
A!1)r¡.cete. •• ••••••••• 1) • t • 1\ • l) • • • .» . 1 1 5 5 4
Alicante. ••••••••••• 1. 1) • • & • 1 S. • & 15 1 ] 2 5 f.¡ 7
Almería •• ••••••••••• 1 1) • 4 1 1) 1 1 1\ .,. 10 &» 1 t 7 13

t:i:~.:::::::::::: l) 1: : : : : : : ~ 1: :: ~ ~ 1: ~. 2 ; ~
BaJeues:.. ••• ••••• •• • b • • • *' 1. I J •• a 1 1 10 2 6 12

~:~.:::::::::: /3: : : ~ 2: l) 2 • 9 i: :: 9~. 1 ~ 61 5~ lOiJ. ]8~
Cáceres. •••••• ~ • • t • l} II • • 1\ 1\ 1 2. 1 3 2 ~ 3
Qá.djz •• _••••••• • • • 1\ • • » • & » b' 26 a 3, 5 6 7 18
Canaria<!... ••••• •••• l) • t & 1, 1) 1 1 • 1) 1) 1 4 1} * 2 2 7 7
Oastell6u ...........» » • • • • » 1 1» l,' 10 1)' 2 2 7 9
Ciudad ReaJ •••• •••• & • t » • • 1)' 3... 5. 1 1 ~211 2 s
06rdobt' .• •••••••••• 2. • • » & • • » 1\ ». 15 1 :¿ 4 10 12
00rnii8 .••.•••••••••• l' t • • • • 1\ 2.. l} 16 3 3 » 6 9
Oaenca .•••••••• •••• It 1) • & • II • II 1 ~ • ¡} & 1) 1} ll' 4 3
QenJOB •••• ••••• •••• & $ & &. 11 t'.» 1 ~ o» g 1:) 1 I 1 1 3 4
Granada... ••••• •••• ~ a t 2' ll. 2 & • 1 16!) 1 7 3 ;3 13
Qoada.iaj81'8 •••••••• ~ ¡ ¡,.. 1 ~ ~ ! 2 = ~ ~ 1il.::: ~ 1 3, !
Guipázooa •••••••••• 2. • t li li »11 1 t 11 l) 2 & 1 1 2 9
Huelva & ~ • 1} 1) • • • • t 11. 12 2. 4 3 1 10
:a:Qe6C3 ••••• ~.. •••• 1} t • • & » •• 1 & • ¡) 4 1> • & 1 il 1
Jaén . l. • • II • • '" 1 ti .» ;) 1. 1 7 1 8
~n ._ 1 11 • • 2 $ • • II ~ t» 4 1 1} 3 7 2 6
~ida,....... •••.... 1) • » • • • 1). l. • 1 4. t 1) 4. 3 6

hiño:.. •••••••••• l> Ii • 1\ • P l) 2 l. • 1) 6. t ~ • 5 6
_ c.~... ...•.••... 1) • • • t ~ 1 l) • • ..) 7. 2 2 t 2 7

rld ••••••••••••• 5 11 l' 62 3 2 6 14 ¡) • 2 151 28 13 65 62 8.5 95
):IA1a.ga •••••••• ••••• 2 t 1 1) 3 1 á 1 6 l. 2 2 33 2 4 10 10 5 42
MtII'Cia ••••• ~....... 1 1 1" • 1} 1 1 5. II 2 16~, 1 10 5,' 11 16
Nav8.lT8 .••••••••••• II t • i II , 2 ~ 3.» 1> 10" 2 5 3 9 8
Orense .. ••••••••••• 1 ~ • l) 1) l> 1) 1 1} • 1} 1} 6 /, t 1 ~ 3 3
Ov"'erlo . •••••••• •••• l. J • ~ • 1} ft 3 ~ • I}. 20 1 2 7 II 6

11
9 14

Palencia •••••••••••• 1) • • t » 1} & 1} 1 l) t. 2 l). 3 1 4
Pontevedra .• .... •••• ~ 1} • • 1} 1} • 1} 3 1} & 1) 4 ~ 1 5 6 5
S8lam~ca. ••••••••• 1 II 1} • 1} ~ t. 11 • tIlO.) 2 2 SI 8 4
Santander •••••••••• & t • l) 5 t "'. 6 ~ l) i) 24 3. 8 8 9 14
~ovill... •••••••••• t t • • • • ¡¡ ~ t tI}. 1 1> 1} 1 1 2 1
!'evi~ .. ... • ••••• • 1>. 1» 1 1} 1 4 12 ¡) • 2 62 7 6 15 19 24 64
Sória.... . ••.• ¡¡ e • » » » tI>. ': • ~ 1 » 1} • • 1 1
tr~OI1l' ~ e JI & ( • t 1) 1> l, ,,1) ~ » » & 3 ~ 8

¡f;'lUet.... ...........» e » t t II » J> ~ • 1> » 1> 1>>> 1 1 3 ~
Oledo 1. 1 II ~ 3 f; t lJ' 1> tI}» 8 1) 1 3 1 1al8ncia............ 1

1
bIt 1 t 3 1, 81 1> 1> 1 28 3 2 12 16 28; 49

rdOlid ........:. ~ • 1> Il 1 1\ 2' I>! 3" ; 1 18 4. f¡ 10 4', ::0
JZO&ya ••• •••• ••••• 1, II • 1} 1:0 1; 4, t l) 34 3 5 12 5 ·S 9

, ora .••• •••••• ••• 1) ~ » • 1> ~ » 1, ¡ 31 » »1} sI " l' 21 1} l. 1
~ ••••••••••• {). 1} 1) 3! • 1: ;JI' »\ 15! 1) 1) 10 6 11: ~O

~ -=s.....~i-2-5{-'-;; --;1--;1-;1--;'1-&-1-2r--;r~¡---; --;;;--;;;12W\~l-~ ..
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COMERCIO E INDUSTRIA

DE ESTADiSTICA

-
y por capitales en el mes de Abril de 1926.

-
CLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA
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1) 1
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2 1 ti 1) b • 9 1) • 1) 1 2 • II 13 2
2 1 !7 1 5 1) 1) 2 2 • 11 1) 4 1) S 11 18 1 }O15 2 6 10 2 16 1> 1 2 3 1) 1) 1) 6 5 1 1 34 1)
4, 1) 1 2 f¡ 1) » » 1) 2 1) » l) 1 1) 1) 1) 4 1)

'2: 1 l} e r 11 1) t 1) 2 1) ] 1 3 1 1) 1) 13 2 59
l) 2 4 7 o ¡¡ 1> 1 1) 4 1) 1) • 1 4 1) » 16 3 '8

27 9 34 142 7 47 6 4 14 56 1) 1) 2 8 9 21 1) 194 19 1 1
4 1) 1 11 1 2 1) 1) 1) 3 11 1 • 3 2 2 1) 16 1
3 1 l) 1 1 10 1) 1) 2 » • & t 2 3 1 • 8 1 5
6 2 3 23 2 8· 1) » 4 8 1) 1) 1) 6 S 1 & 27 1 1
4 1) 6 3 1) ·11 1> 1) 1 3 » • 1) 1) 1) 1 • 16 4 ¡.
4 1) 2 10 1)

~2:1
1) 1) • 1 & 1) 1) 1) 2 1) • 11 1} 64

3 2 1> 4 1 1> 1) 1) 1 1 1) 1 1 1 » " 6 1
7 9 3 241 l) 1 1 1 3 1) 1) 1) 4 4, 3 1) 41 3 178
4 7 3 13 l) 8 1) • 1 ¡¡ Il • 1) 5 6 1) • 17 4 117

"3 1) l) 5 1) 3 1) 1) ~ 1) 1) 1) 1) » 2 l) t 3 1)

1 p 1 3 1) t 1) 1 1 1) 1) 1) 1) 2 1) 1) 1) 5 l)

lt> :3 2 15 1 8 1) 2 3 8 1) 2 1 1 4 5 1 26 3 150
2 • 1 2 ~

11 ;

; 11
1) .

¡) » t ¡ » i f S p 29¡I l

4 3 6 12 » p 2 5 1) 1) 11 1 3 2 1 11 3 93
1) 1 1 6 ~ 1) 9- 4 • 1 • 3 1 1 1) 9 l>

~1) 1) 1 1) 1 1> 1) 1) 2 1) 11 1) 1> 2 1) 1) 3 1
3 2 1 1) 1 9 l) 1) 1 2 11 1) • 1 t 1 1) 14 1 6

1) 1) 4, 3 1) 3 11 1) 1) 1 • ¡) 1) 1 2 4 • 10 l) é4
2 1) 1> 5 1 1) • • 1 1) 1) 11 1) 1) 4 4 • 10 2 4
1 3 2 4, 1 1) 1) » 1) 2 & 1) • p, 1 1 ,} 13 ¡~ 48

11 ;¿ 1 3 1 1 • 2 ~ 3 & 1 1) 3 3 t & 4 2 58
U 41 26 19& 9 27 1 12 20 58 1 {) ~ 38 31 13 12 182 7 1.346
8 1 7 34 • 31 • 3 3 6 • 1 • 1) 15 {) • 76 ! 329

15
1

6 17 6 3 25 t 2 á 3 1) 2 1 7 6 5 • 43 oi 222
2 Ó 2

1~1
1 2 & & )) 4 • 1) & 5 3 1 • 2Z 1 10

3' 5 1 & 2 1, >1 1) 1) • • 11 1 1 1 • 3 2 40
• 2 1 21 1 12 )) 1) 1 6 11 » • 1 8 3 .; 17 8 141

3 4 1 3 1 5 & & • 2 • )) ~ 3 2 1 & 12 1 5Q
1 & 1 t 1 3 & & t 2 i) 11 11 11 ¡) 2 • 7 ¡p

~~5 2 1 1~ • 5 )) 1 1 4 • 1) 11 2 5 3 ~ 19 •6--- 3 3 ~ 1 5 • l) 1 ti 1) 11 • 3 l> 4 • 20 1) 158
3 1 1 5 t> 2 )) 1 & 1 » 11 ti Il 1 & 1 9 1 32
9 8

~ :1
62 2 31 1 2 ;) 12 11 1) 1 1) 7 3 • 78 ~ 455
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7 9 16 63 1 6 6 1 2 • 1 8 1 • 1) 8 3 9 ~ 42 7 :..72
1 2 2' l. o 6 l> tl ¡\ l) 1) » 1) 1 1) 1 1) 5 1 36
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V'f::'::: r~ERRO;O. JulHín: hijo de
JUU:1 ~ ,j.e ;\b.rfa. natur<ll de Mad<rid.
de vP;":J1idri" ;:lijas de edad; <!omiema
do últimamente ~n Mndlid; sujelo n.
expediente po!' h;¡oor faltado a con
ccntrnc:ón <l. la Ca.ía <le Reduta de
I\fadfltl, m'lm-ero 1, para su ~esti."lo a
Cu~rpo; comp:¡~ccrá. dentro d':!l tél'
mino ~ t'M'intn días en Alc:l.!á de H-e
nams (~ac]rjtl) ante el .Juez instructor
D. J1J<1!l. L6oez' Sánchez. con desUno
en. el J3a1all6.n de mont.a.iia 1.aDzarole_
número 9, de guamid6n en AlcalA de

1Henares. bajo .ape.."'Cibimiento de ser

JG-35G3

JG-355~

LT.Av'E TOYAL. Manuel: hijo d&
Jo~ y d~ Dolores.' m~ural de AIgeei~
ra~ provincia <le Cádiz; a...ecindaM
ú!lSrnl.lmenl.~ en La Liuea, de igual
provincia. de v(!~ntid6s ailus {le edad;
soltero, su prafesión j;ornalero, SU$'

seiit,,5: peJo negro, cejas al pelo, ojo~
PUtc03, Q~riz ancha, barba regula:l"i
fioca granee, col-or sano, frente regu"':
lar. aire marcial, produceión buena.
scfias particulaO!.s ninguna: proeesa-l:
do IJor faltar :l. concentrac¡ñn; e,lm-<
pnecerá-en ténnino de treinta dí~
ant~ el Comandante Juez 'instructo.r.

D. Fra11ci..~o saii~a5 Caballei:'o, C()n;
destino en el B."'1talh;u -de montmi.ll A}_.
ba de Tormes, númCJro 2, rcádentee:r;
ROI1~h. hajo apercibimiento que, de !l~
efoctua.;o, scrú df'X)larado rebclde.~

Ron<Jú, H de Ahril de 1!l26.-El 00:1
G'l3.nd:mte JU(:t: imtruclor, !:'ran<;Íscci.
Suli~n3.

declarado rebelde si no lo ef('ctúa.-·'
Alcalá <le He'r.il'es. 19 de Abril 1926.
El Juez ins.trtlctor, ,Juan 1.4pe-z; =-

. JG-.SUG

4.793

LLASEIlA SALA. José; hijo de An~:
lonio y de Maria, natural de l\lanTe5a:,.;:
provincia de BaroCelona, de veintiún,
8ii.ús de e(~,. de es!ado Sl!1tero, pl'~
fesión cel comercio, cuy~s :;:eüU,S perol:
sonales son: estatura 1,5:37 metrosf.

}lelo ca.::sl.aoo, cejas al pel<-, ojos f}Ql'......
dos, nfLrlz rcgu1ar. harba regular, CO~·;

lOr sano, f.tente despejado., nire mar"-"7
dal, sciias particulares n!nguna; do";'
mlciIro.do ú!timamenle en G:ranollers1'
sUjeto a e:x~erlicnte·IJor la faUa grave¡,.
(le pTÍn1ilra oesere16n; comparr.eeri\;
dcnlrcl oel lh:'1nino de treinln dfas en,'
Gr3.:loUer;; ante el .Tuez instruclor Te"'~
nlente D. ?lr,:¡nuel B.adillo Zánch-e.z, cor(:,
destino -en el Bat~1l6n de montaiia E;;¡~
lella. número 4. bajo aperc;bimiento;,
.de ser- ceclarsdo rebelde si J.10 lo erec{
~---G:,~()11e.s, 14 de l.bnl <l~ 1926.-:1
El Teniente J~!(!Z inS'!,¡ruelor, Manuer
B",dil!o. JG-3533

4.794

4.795

LL:\.VE Y LT..A.VE, COnslancio de .laf"
1¡¡;o t~e Francisco y de Maria, llat\l~
ra! de Eelvís de Monra.y (Ciiceres), dEi
veintiún alías de edad. del reempld
de 1925. a quie!l se instruye expedien'-f
te p.'Or haber faltado Ji la oonc-e~~3,

. ción dispuesta por Real 0:r:.den Cl::el.\~.
L."l!' ~e 13 de Febrero del auo Co¡'ll'lel1~

te (D. O. núm. 37), y según notic~
recibidas en este Juzgado, reside~
en París; comparecerá. en el. tél'i:nin§._
de treinta ·días. a conlu dw.E 1.~ !eChJii'
de la publkaci6n de esta reqUlsltorl
en l':l. GAQlITA ~ MADRtD Y Bolel!
Oficial de !a pt'Wincia, ante el sei1~
Juez instroctor -del Batallón de mon.~_
tafia Gomera Hierro.' número 11. d~
Antonio Rodríguez MoliDa, residentM

en ..-la .iml,rl, bajo ""3·que,. -de nodeduarlo, aerá ~l .
1"ebelde.-Plasencia, 13 de Abrll ~92_
.El .A.1f.áoo: .Juez .i.nstl'uclor.
Rodríguez :Malina..

LOPEZ MATEÚ, Ang~l; bijo de
Plácido y <le Pía, natural de CaslTI1e
jo de Robleeo (Soria), de estado 501- •
tero, prof~5ión. .a.lbaüi~, de veinlid6s
afias ~e.ed3.d; domkili3:do úllinlCl.mcZl.
te en Cambaoc.1lel .najo (l"¡aarjd), cs
latum ~57{) metros; acusado pOT íal
ta.~ ll. Wll'CenlNtCioo; .corrl>pareccr:í. en
término de t!'f!inta dil'\s ante el CQ
mandan1e JueE mstrOCtOI" del Regi.

mieooo de Infantería Aragón., núm.e
-ro 21, D.- Luis Andrés Adán, de guat
nieióD en esta. plnza.-Zar~zu, 19
<le Abril -de 1~6.-EJ 'ComanG.w~
Juez, Luis i!..'ndrés.

.i.7ni

J...oRE':'iTZ FflI!..S, José; llijo de
JOSé;:¡ d," ~írtría, natnral de Oj~n, p~
vio·~ia de !,lúJn~j, a.-r,cinrlado en Ojén
(MúiagD.), ce veintidós aiiüs ce (ocad,
p"()f~i(jI) del campo: proc~ado por
fnll:o.r lit ('C'llccnlndón; eompnro::crá
en i-érrrduG '3e t:'l'inta ,iía;, anf"" el Co
man<knte Juez instructor D. FT:cnÓS
(:0 SaliIU\s C:1bal1ero. con rl~st¡no m
el B~tnn,!U de n~or:.taiJa ~\Jb:l de TlJIr
mes. :r.ó.mero 2. residente en. !tonu:L
b3jo n.pc,clbimie:l.to que•.1Ie no ei·..~
tunrl<l, S('T:'l (l~l:lnrl<) rebclde.-Rro~

da 14 oe Abril de Hl~6.-Ei Comail
rlante Juez inStl'uctor, FraIle iseo S:l-
Hilns. .JG-355Z

4.792

treinta días en el euartel de Antíg-o
nes .3nte el Juez instructor D.!'.Iaria
no Sast,:'e 'Sánthez, Tenienle de Infan
tería. ron destino en el Regimiento
de Cartagena; número 70, de guarni
ción en esta plaza, bajo apercibi
miento de ser dec:larudo rebelde si 110
10 efedúa.--Cartag-cna 13 de Ahril
de 1926.-EI Juez' instructor. M<lríano
Sastlre. JG-3.i6.i

USO

LOPEZ SEü..\.NE, Car1os; h·;jo .de
Cipriano y de Carme:J; dom:cHiado
últirn¡:meulc en San Lázaro, Curnmi
ñal (Corufw); wmparece.á en el térmi
no de quince dias ante D. LlÜ3l'¡aya
Lópcz, Aiférez d!J navío. .Juez de la
tercera Sección de la Ria de Bil~o,

pa~a que d~dare en cau~a que se le
::ligue por el SUp'lcsto dellto de deser
ción n:eI"CllnlJe (le! vapor ~.AOOdi-l\fen
di", de In :nalrícul3. de Bilbao, en. el
que e5t::ll¡·(l lID!'ola~o,-E:'andio, 20 de
Abril de 1"125.-1'21 Juez inst.uet()r.,
Luis N'¡y~.

beld.e.--LogroDo, 15 de Ahril de H12G.
El Capitán Juez inslrudor, Bernardo
lrdanaz. JG-3537

oi.7S5

LI::"ARES D01n~GUFZ, Joaquín;
hijo de Vic.ent.e y de ·Vicenta, natur"al
de Alcudia de Carlct ("\Talencia), y de
\'e;ntidós años de ecad; domicUiado
uitimamente en P:U1s (Francia). y su
jdo a expe.a.iente por h¡¡b,~r faltado a
l'anJ::entr:lción a t'a. "Caja de ft~ O~
Valencia, número 3D, para su 'destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mioo d-e treinta dirrs, ron.~! eunrt~'l ~e
Antí~.Dcs, ante e.l lUCE insl.rudor don
Marianú Sastre Sánchcz; TeQiente de
Inf:mlería can ~lestino ene} Rcgimien-

. lo ¡:Je C'1rtagena" número ¡~. de guar
nicióD -en esta Plaza, bajo :apertibi
miento -de ser declarado 'r"belde,si no
io €fecLúa.-et".rta~a,13<(le A.ll!'il de
19-210. - El Iuez m::trulltnr, l\farian,G
Sastre Bánc11'ez. JC-~6G

LOPEZ F.EP..RI, J.osé; hijo dI! Cristó
:Y" .ce. ,Tacoba. n:lturnl de i,ulwin (AIme
ría), de yeinti<'lós aíi<Js. de edad, Eollero.
jomalero. y esiatura 1,730 metros; C()
miciliado úJ.lima!lllmte en Hl pu<:blo;
pro¡;esa{]o ~Gr faita grave de rle~f'r

ti6n, por haber Sallado a C:Oi5C{'ntra
~i6n ;a l~ Caja de ~!uta de HHél'cal
O·....crs; compare.cern C'!l término de
treinta días nnte 1'1 C¡¡¡¡¡itün Juez ins
trud.a!' del 6.° Regimi,"ll1<l de ArUIlHra
Pesad;¡, de gU2I'tli~4ún en est.a PlfiZa,
D. Y.a~anQ C¡'jr,.~ona y Scrra, l;ajo
apereilnmíenlo d~ ,el" c«iar&:1o re
belde .si nt) lo er!'~!ú~.~~rUfí.'m. 1B de
Abril doe 1'92G.----EI C.mitán Jrrez in;;
truclCir, :,13:r¡a!:o C;\rdon~.

JO--::511

4.787

4.755

LOPEZ AGUA., Fraru:isco;. hijo de
r.l.-ancis;:o y de A.na, nattlral de Guuro,
¡ro-vi:ncia de Málaga; ~"cedndil.do en
3an naque (Cri.diz); de v.~intiodj;; <:fíos
Je edad, solte.ro.. )' cu~as !:'ciias ;,on..:
pelo castu1c, ce.jas al pelo, ojos par
005, nariz afilado., barm y bt:lC!l refOtl
Jares., .color s,mo,. f.r~ntc peqUI<.ii.a, aire
murcial, pnx!ueeión huena; procE~a60

per faltar a con~.e.':lh":lCiún; éo-nqare
cerá iOn término de treinta dI.."lS fmW
el Co:n.n:ld:u1 te. Juez inQtlllclOl'_ don
Francisco Sn1inas Caballero, del Ba!a
l1ún lionf.aiia ce Alba de Torrees, r,li
mero 2, residente ~n non&, bajo
~perc..ibimaenlo.dcSér" ded.ur:<do TE+cl
¡le si no lo efectúa. - ·Ronda. 15 de
<\.bril d-c 192G.·-F...J Comund::mt!l Juez
instructor, Francisco Salinas.

.jí3-----3¡"r47

1.788

LOPEZ HJ\RO, R()que; hijo de Al
fC:l';() y ~~;cllC:ra, :r:.alur~l de /ú!l?s.
pl:'ovincia de Almerfa. -de '\'~ihtid6s
afio:> de e&d. estatura 1,550 l~eiro$.
de profesi6n jornalero. .y ¿e estado
soltero: domíti1iadu últIm'am..."'1lte ro
Lyon(F!"~); rojeto .a. ex~ficnte
por h:aber. faltado a coneenlrnc:6n ;¡,

1& Qüa de Recluta. de Huérca1-0vera"
nl1mero 36. para <su destino a Cuerpo;
oollliJaN'eerá. deatro del' t&'mfDQ de
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OUVA SANCIIEZ. JosG' hi iO de
Ag1.l.slín y de ?lfartfna., ll<>te{-al ü~ Sa-á
Miguel 00 "\'a.lcro, (:3a.hUlli1Lll~a) (le edad
ve~nliún años; s\ljdo a expc?ielUle po~
have.r faltado a. mwr¡10rac Ión; cGm..,
par.ecerá dentro de! t¿rmino ..-le ¡;'ein.~

La días. ant.e el Juez illslrmlOi' dcJ Da~

tallón. de l\Io.Il:l.aüa AJl.tcquera, núme~
ro 12, D. ·José Salatar I:\~l1<,Í.ndcz, Te..,
niente de Infantería,. de ~uarnieión en:
Ciudad-Rodrigo, baJO ap~:r~d¡¡i n¡ient~
de ser declarado rebelde :J 1.-) lo cre-c~
túa.-Ciudad-Rodrigo, l-i de .'\tri! de
19Z6.-Er Juez llislrur:túr, José SaIa~
zar. JG--:J ~fi(}

t ap:as de. edad,. de estado sonero, pofe-jf Slón IIl:J.rinero;. Comieiliailo. última..
mente en Ba.rceloIL1, c;¡!le PrfIlcipe dEf
Vjana, número 9; c01npa.-re~e,á. en el!
término de treinta días <HIle el Juei'
instrUl:tor de ra Comanrhal:i.a de l\Iari"l \
na de BareeIon~. D AnfAlnio &,rbertl; i
HeITIández, o le c.úm~i~ar:i m ac[c:al
paradero, con er fin pe po-d¿r redbil'le:
declaración en es,pedi~Ele que por pér~

dida de documentos se le in~tr-uye
Barcelona., 16 de Abril d·) 1926.-El
Juez inst.ructor, Al1tonio Barherá.

J:'t1-34il9

4..795

. lf.UUN SURA.N, P:cdrc; hijo de Pe
ero y de C3-T'!Ilen, natural de AIm.L.·
gen, provincia de Málaga; ave.cindi..do
úrtimamente en dicho pueblo, de
:veintidós afias de edad, profesión der
campo, sollero, su estatura 1,610 me
tros, sus señas: pelo east3.iio, cejas al
pelo, ojos pa~dGs, narIz fina, barba
clara,. boca rea'ular, color trigueiio,
r~nte esLrecha, aire marc·ial, produc
cIón buena; comp~rtcerá. en término
de .treinta día~ 3llte el Comandante
Juez insLre.ctor del Batallón de mOu
tafia Alba ¡je Tormes, número 2.' dún

:Francisco 8a!inas Cliliallero, residen-
te en Ronda, bajo apercihimienlo que,
.ee no efecLua;rlo, será. ti_aclarado re
bel1le.-Ronda, 13 de Abril de 1926.
El Co.rnaHdante Juez instruclor, Fran
cisco Salina~.

JG-355:1

4.791 .

}lillQUES GONGORA, ;Francisco;
bIJO de Juan y <le FranC1SCa, avooin
dado en Cuevas. -del Becerro (~lálUgn.),

de veintidós aüos d'e edad, sollero, de
profesión del campo; proc~sado por
faltar a concentración; comparecerá.
en. término de treinta días ante el Co
mandante Juez insLruetor D. Francis
co Salinas Caballero, con residencia
en Ronda, en: el Batallón de Montaña
Alba de Tarmes, número 2, bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo, se
rá. declarado I'ebelde.-Ronda, 15 de
Abril de H¡26.-El Comandante Juez
in",tl'l'clo:" Frauckeo Salinas.
- JO-55·j6

.1.-798

. :MARTTIEZ ALC.ARAZ. Francisco;
hijo óe Fr::mds.co y de Nalalia, natu
ral de. ~~vas,_~'ovine¡a de Almería, I
de .vembun anos de edad. estatura 1

i,5~O metros; domkiliado úlUmam3n- j
te en Lyon (Fl<l.llCia}; sujeto a C::tpe- t
diente por haber fallado a concenlrn.- :
ci6n a la Oaja de recluta de lIuércal- ~
Qvera, número 36, par:! su destino a .
Cuerpo; comparecerá dentro del té:r
mino d~ tr:einta. días en el Cuartal de
Antigones, ante el Juez ins~rudor don
MarianO' Sastre Sánehe%, Teniente de
Infantería clJn de5lino en úl RegilI,l¡ie!l
to Cartap-ena. número ¡iJ, tIc guarni
ción en ésta plaza.. bájil apereib-iminn'
to de ser 6tCM:r~ rebe:ld~ si no lo
~feclúa.-Ca.rt.agE¡na, 17 de Abril de
i 926. - EL Juez instructor. ]\Iarinno
Sastre. IG-3523

-I.7S0

••fARTDi'EZ ~roItATA, A:.rnstirr; bijo
& J~é v de Ana. m.tur.lJ de Garru
ch-:l, de e.stano soltero, prnfe"ión ma
rinero, de veintiséis años de ",dad.

e.uerpo regular, ojos p3rodbs, cejas y
pelo castaz:.o~; :ll1'ente, nariz y 00-.
ca re¡;ulares, salol' sano; domicili~do
últimameIlLe en Garrucha; proe~ado

por el delito de deserción meI"~ant~;
comparecérá en término de treinta
días ante el JU€:Z inslructGr,. AlféT~z de
In!aJ¡terfa de Marina, D. Miguel OiülLe
Monat, residente ofieial.rnt."nte en el
Juzgado de 13. Comandancia de Marina

de Cartagena, bajo ll!percibimiento qU-f,
de RO compa!"e'Cer. en el plazo eitado.
será declarado- rebeld:e.--Cartagena,. 18
de Abril de 1926.-El.Juez instructor,
Miguel lli"íaie. JM-3410

4.&0.0

MONTERDE MONTERDE, Panta..
león; soldad:o del Regimiento- de In
fantería CeuLa, número 60~ hijo de:
Juliány de María, nalUl'al de Sinarcas.
pro.vincia de V'3.1eoeia, de estado sol.
tero, ~e Q.ficio bracero, de treinta. y
tres años de edad'; procesado por el
delito. de d.esercwD. en la causa núme
ro 46 el año 1926; comparecerá. en tér.
mino de quince días, a partir de la
publicación. de esta requisitoria, en es·
te Juzgado, sito en. el pab-e1l6n núme.
ro H del Grupo de la Bomba, ante el
Comandante de Infantería, Júez per
manente del Gobierno militar de Cá..
diz., D. José Rapallo Romero. e instr:..H:·
tor de la ~us-a que por el mencionad?
delito se inst:ruye.-Cádiz. 12 de AbrIl
de H}26_-:El Comandante Jue7./ p'er
maneiJ.1.e., José llapaBa.

"" JG-34}í9

4.801

],'IOR..,\ DHZ, Pedro Felipe; bijo- .de
Santiago y de· Flo-ra. natural de Ma·
drid, avecindado en Madrid en la Ca.
pitanía general de la primera Regi,1n.
naci6 el 17 de Feb~ro de 190-4, de ofi·
cio cnaorfeur. de veintiún años de
ed'ad. de reIi!!i6n C. A. R., est1\b.Il':1
1,758 m·eLros.~ pelO' castaño, ~ejas al
pelo, ojos pardos, nariz larg-a, ba.rha
naciente., boc3 regu}ar, cular sano,
frente espa<':iosa, su aire mardal, su
producción buena; procesado por fal.
tar a c~eniraeióIl; comparecerá en
término de treinía. días a partir de
esta 'Pnb1i~=d..6n an!.e el C..apitán de
CabaUerf,-a. con destiDo en el Regimien'
to Lanceros del Príncipe. D. Ra.m6n
Bérriz Ochoa•. residente en A1-c'alá de
Henares, bajo aper-etiJimient9 que, de
no efectuarlo, se:ooí -declarado rebelde
Alcalá de Hfilare,;, 2G de Abril 00 1g.26,
El Capitán Juez instructor-. Ramdn
Dérri-z. JG-3'i38

4_802

~L\Cr-rER BAILESTER. Fé:~x; bija
de N. -:y de Vicenla; naturnl de Vi
IlUnlleva .cel Grao, de e.stado e<l$a<lo,
prMesiún ma:rinefo, de cuarenta -y
nue..-e años d"~ edad, eslntura regular.
co~Ie-~f.;n buena, ojos pardos. ceja;;
ai pc-if}; llero nrgro; domic:iliado últi
mamente en Seg1.lflto; proc(!sad!:J por
el od-eJito· de dp.!"erei~Sn mercante: cmn.
pareterá en c-I término m treiota <fí(l.3 I
ante er Juu in~[rutt.o:r. Alié.el de In
fantería de }-larhm. D. 1n?" ¡~~l Oaa!~
!'rfolIat. rcsiuente en la Co""mandar:c:a
de Mnrina de Carlag('Ea. b<ljo a:reí"~i
bimiento 0"111,), G-e na eomparc::er pon el
plazo cita6'O. ~erá declarado r.ebe;d!?
Cartr.;;::enn, 18 d~ Abl'il d~ H126.- El
Juez 'instructor, ~Iiguel Ofi.:'.te.

J~,!--.1~71

.
OCHOA DAZA. J'tIan~; Datnr3l de I

SanJ:úcar de Barratreda, de diecisiete

4.00-5

úRQL FEP....~AXDI;Z, A;l"ir.der; hijQ
de JOEé y d~ Anastas:a, nat:lrai d~ Fe...
rreira, provin~a ~e Lugo, de estadQ
solLero, profeS1Ó.ll Jornalero. de \'cinli ...
cuatro años de edr.d v estatura 1620
metros; c01l1iciliado l:J!'tfrr.amente' en
Cuba; procesado por f<llt?J' a concen
tración; compar-ee<=rá (~n térm~n'J de
treinta días anle el Juez instructor de-~
Regimiento Infan-te:-i:':l; (le La: V!aHad,
número 30, D-_ Foern::mdoSándlez Gon";
~I~,. rcsidélfe en nurgu~. b:'l.iJ ~per.,¡.
clbnll¡:ento <¡ue de no ,'fe-ctmi,·lú ~cl'á

ded!'!ra·do rebeh}~. - Bnrgo", 1:! de
t..br1l de 1926.-El Coman.1"nie Juc~
mstru.ctol", Fernando Sinehe:;;.

Je:-3,HiO '

4.806

PASC.UAL (;{):\;EZ, Manuel; hijo de
M:macl y de RC'..il100i!lS, nata!'".:!.! d~ Río...
ti~to. (Hucha). ':c esl::do ~:';c¡~l'"Ú, de.
vemtidós a!io~ de eoad; :l.Ve~ill·.;auo úl
thl'.ameLllc en La Líneo (CúdL) y su
jeto a expediente por ]];¡lwr ¡;¡lLUd" a:
conc-entraciún a Ja C:lja ¡j,~ n":·!:::1 de
AI3;;Ó ras, núm¡~,o 15, para HI llc:~tino

a c.uerpo; com¡:.:tt"ecel.:;í. de:l~::'ú dcl tér..
:niIlo d€ ~I(!ilüa tli:l3 e.!l n'.J{j,.t¡" ante
(>1 Co.."'"J.il.n,j.¿u t-e, J ue-;; in,: :Juf'i Ji" dOI:\
F,.ane-beo Salina,,; Gahallero. c(nl des·
lino l<Il el Batallún r.... nJw}f.aüa Alba de
Termes. llúlll.ero 2, de gua;:rnclo.ín en
Ronda, OOjo <lilercibi¡¡lleul<) de !'f';' de...
c1arltdo re~)elt:k si no lo del~!úa.-Hoñ...
da 12 <fe A!.H'il de 10lo.-Et Cfl.rnan..;
dante Juez j,usLrudúr, .frll!u;i;,;cO' 53,-:·
Jiua... JG--3-i90. !

4.801

PASCCAL WZAXO, eristiua;. hijQ
<:te E,;l.ebml Y óe Pri:u.iUva, .....arw·al di!
A.llielda. de. Pregua, PIO'lJl;da úe LQO;!
groiio, de veintidós aiws de. edad dd~
rokiIiad~ últimamenIe. en Ftanelaj'
pro€esado por la rana dl! ccncen~';¡;

•
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JG-354-1

JM-3484

eión a filas; comT)are:::~rá en término
. de t.reinta días ant-e el CQmnndant-e
J'uez instructor del Re:;imicnto Infrtn
tería de Bailén. número 24. D. ll>aac
Yillar l\loreno, de ;;uarnir.ión en esla
.Plaza, bajo apercibimiento que de no
comparecer será decla..tdo rebelde y
'le pa~rá el perjuicio a que haya lugar.
Logrono. 14 de Abril de i926.-El Co
.mandante Juez instrucfor. Isaac VilJar.

J0-3190

tSQ8

. PASTOR RODRIGUEZ, Agustín;
bijo de Agustín y de Bernaroa, na
tural de Alcira, provincia de Valen
cia, de veintiún años de edad, es....
talura. 1,660 m-ctros, de ofle.i-o jor
nalero; domiciliado últ.imamente en
Lyon (Francia). "Y sujeto a e:xpe
d'ient.e pOir haber faltado a concen..,
tración a la Caja de recluta de Al
eiro., númerQ 40, para su destino a
Cuerpo; compareeerá dentro del
término <le treinta días en el C-uaJI'
tel de Antigones,. ante el Juez ins..o:
tructor D, Mariano Sastre Sánchez,
Teniente de Infantería, ecn o-estino
~n 01 Regimiento de Cartagena, nú
mero 70, de guarnición en esta pla
za, bajo aper-eibimiento de ser de....
'cIarado rebelde si no lo efectúa.
Cartagena, 13 de Abril de 1926.-'
E! Juez instructor, Ma'l'iano Sastre.

JG-34.61

-5,.809

.PE.~A SOBRANGO, Angel; hijo
(le Mariano y de Simana, natura! de
Ledantes, pr-ovinda de santander,
de treinta y tres años de edad, y
cuyas señas personales son: cst.a
tura 1,610 metros; domiéHiado úl
thnnmc>nte cn su pueblo, y sujcto a
expediente pDT haber faltado oa con
centración a la .Caja de recluta de
Torrelavc.ga, para su destino a
Cuerpo; compa.recerá dentro del

. término de treinta días en el Cuar
te! de' Mar1a Cristina, ante el. Juez
instructor D. Frandsco Rodríguez
Urbano, Capitán de Infantería en el
Regimiento de Va·lenda, 23, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.'---Santan<ler,
15 de Abril de i926.-El .Juez ins-'
!rucior. Francisco Rodri;ruez.

.TG-3'5GO

4.810

PEREA CASCALES, Antonio; ldjo
.ce Antonio y de Ana, natural de
Abanilla, provmeia de !lIurcia, de
'veintiún años de edad; domiciliado
.últimamente en Francia, y sujeto a
expediente por ha:be~ faltado a la
concentración en la Caja de reclu
\a de Cieza, númei'o 50, para. su
ilestino a Cuerpo; comparecerá <lfon
tro del t-érmino de treinta días, ante
~l Comandante Juez iJlstruclor del
Regimiento de Infanterí-a SelPilIa,
núlOOro 33, D~Miguel Carlos Roca
DONa, de guarnición en Murcia,
!lajo apercibimient.o de ser declara
do rebelde si no· lo efectiía.-Dado
~n Ml.1Il'Cia a. 14 de Abril de 1926.
El Comandante Juez instructor, Mi
guel Carlos Roca,

" ,

oÍ.SE

PEREZ GOMEZ. Francisco; hijo
de Leopoldo y de Dolores, natural
de San Roque, provinc.ia de Cádiz,
de oficio CamarE'fO, de veintidós afios
de edoad; domiciliado últimamente
en San Roque; procesado por faltar
a concentración; comparecerá cn
término de treinta días, ante el Co';
mandante Juez instructor del Ba1!a
116n Montañ.a Alba de Tormes, nú
merO 2, D. Francisco Salinas Caba
Hero, residente en Ronda, bajo aper
cibimiento de no efectuarlo !erá de..,;
clarado rebelde.-Ronda, 13 de Abril
de 1926.-El Comandante Juez ins
tructor, Francisco Salinas.

JG-3557

4.812

PEREZ GONZALEZ, José Manuel
(a) "El Pelos"; hijo de José y de
Asunción, natural de Gijón, nació el
10 de Noviembre de 1902, de vein
titrés años; domiciliado últimamen
te en Gijón; procesado por robo y
lesiones a bordo del vapor "l\fel
'quiades Alvarez"; co.mpnrecerá en
término de tre.inta días, ante el ,Juez
instruct()lr Capitán de Infantería de
Ma.rina. D. :Antonio Brocos Herrera,
aper-cibiéndole que de no verificar
su presentación será declarado en
rebeldía.-Gijón, 16 de Ai.ri.l de
1926.-El Juez inst.ruct.or, Antonio
BrocDs Herrcra. ,

4..813

PEREZ or...v"'EIR..-\, Jesús hijo de Jo
sé y de SilvesLra; domiciliado última
mente en Riveira (Coruiia); compare
cerá en el término de quince días ante
D. Luis Nruya Ló.p-ez, Alférez de N3.vio,
Juez de la tercera ~cciún de ja Ill:',
de Bilbao, para quc deciare en cau!;a
que se Ic siSrue por el supuesto dt'lito
de deserción mucante del vapor "Go
beo", de la matríc'l.1a de Bilbao, en el
que est.alJa enrolado.-Erandio, 20 de
Abril de 1926. - El Juez instructür,
Luis Naya. J)I-348:1

4.814

REY PEINAZ, Jo.sé; hijo de Domin
go y de Francis.~a, nalural l1e Pebci
ro, provincia de LuZo. d-c estado solte
ro, profesión' jornalero, de veínlicua
lro años <le edad; domi;"Hado última
mente en Cuha; pro.:}Ctiado ,por faltar
3. concentración; comparecerá en 1ér
min{) de treinta días ante el Juel ins
tructor del Re-ói:n:ento, Infantería de
r..a.· Lea.ltad, número 30, D. Fe.rnando
Sánchez González, i:'esidente en Burgos,
hajo apercibimi-eüto que de no efec·.
luarlQ ~rá d.eclaratlo rebelde_-Bur
gos, i2 ·de Abril de 19:':~.-El Com::m-

, dante Jm~z instructor, Fernando Sán-
chez JG-3,HS

4..8i5

RIU BU'RGES. Pedro; natural 41e
Puigcerdá, de ~tado casado, profesión
cocinero; <lomiciliado últimamente en
Barcelona, calle do Aragón, núm.. i 9~;
oomparecerá en E'l término de treinta
días ante el Juez insirudor de i.a Co-

mandancia de Jlarina de BarC'elon3.,
D. Antonio Barherá Hernández.. O le
comunicará su nctual paradero. con el
fin de poder recibirle dl!claración en el
expediente que po:;; pérdida de docu
m-entos se instruye n favor de- Jo~é Sa
bates Serracan t. - J3nreeIOl:a, 15 .de
Abril de 1925.-EI Juez ins¡¡uctor, An-
tonio Barberá. Jl\{-3HO

4.816

¡ÚVACOBA ANGGLO, Enrique; hijo
de Francisco y de Gregaria, natural de
Carrasqued{) (Valle de Mq;ga)). de Yf:in
tiún años de edad; '!oráidliat~o üIti
mame.nte en su Duebro, )~ sujeto a ex
poo'iente por haber faltado a concen
tración a la Caja de llec;Ui.a de MI
ranGa. para su uestino a Cu-erpo; com
parecerá dentro ·jel término de treitJ,ta.
días en Burgos, ant.e el Juez instruc
tCll' P: Enrique. de ~iiguel y ROOríguE-z.
Capltan de ArtI!lerla con destino en el
11.° Regimiento de Artillería Ligera,
de guarnición ('n Burgos, bajo l:tperci
bimienLo de ser (jeelarado rebelde si
no lo efeclúa.-Burgos, i7 de AbrJ! de
19.26.--:El Juez ill$tr-uctor, Enrique. de
Mlguo!. JG~3514

4.8-11

RODRIGO MUxOZ. l\Iartín; hijo de,
Migu.el ¡ de ~faria, natural <le Antas.
provIncia dc Almerh. de y~jntidós afio5
de edad y cuya est.atura es de un me
tro 610 milímeLros, jornalero, casa
do; domiciliado últimamente en L'·on
(Francia). y ~ujeto n €xpe-cHen!e ·por
haber faltado a con~'~J11!'3d(jJl a la Ca
ja de Reclula de Huércal-Overa, nú
mero 36, para ",:u czstino a Cuerpo;
comparecerá centrCl del término de
treinta !fas, elí el' cuartel de :An! igo"':
ncs, ante el Juez in:;;t.ructor D. hidoro
Belmonle Vitoria, Teniente de Infan-

• taría con destino en p,l Regimiento ce
Carlagena, nllme;-o 70, de gU:J.rnidún
en esta Plaza, bajo 3pcrcib-imi.~l1to·de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Carlag.ena, 17 de Ab:il deo 1926.-EI
Juez inslructor. I:'5ijoro Belmonlc

JG-3519

4.81S

RODRIGUEZ l'tIlillQú'"EZ. Joaqufn;
hijo de Juan y de Ana, natur:al de Li
Línea, rovinci¡¡ de Cádiz, de veintid6~

años de edad, solt~ro, sus señas: pelo
negro, cejas al pelo, ojos ídem. nariz
:regular, barba negra, boca regula:r.
Color sano. frente pequeña, aire mar
cial, producción buena; señas par...
ticulares: ho.yos de vi,ruelas; proce
sado por faltar a concentración; com
parecerá en el término de trcinta días
ante el ~omandante Juez instructo):
U..Francisco &alinas Caballero, con
destino en el BaLa1lón de mont.aña· Al'"!
ba de Tormes, número 2, re.'Jidente en:
Ronda, bajo apercibimiento que, de n~

efectuarlo, oorá. declar3do rebeld~.
Ronda, 14. de Abril de 1926,-El Co
mr..ndante Juez .instrn'Ctor, Francisc<i
Salinas. JG-3553

~.819

nonnIGUEZ ORTIZ, Tomás; hijo
de Tomás y de María, nat.ural de Ar
c~flbleS (Vi~aya)~ de \'eintiú~ ail~s
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de edad, estatura 1,680 met.tos; domi
ciliado últimamente en .A1'centaleE'·
sujeto a expooif'.!lte por haber falta~
do a conce.ntración a la Caja de Re
cluta de Bilbao. p<1 t 'a su destino a
Cuerpo; compareeerá dentro del tér
mino de treinta días e:::! Burgo!; ante
el Juez inst,i'uctúr D. Enrique de :\Ii
guel y Rodrígup.z, Capitán de Artille
ría, con destino en el H Regimiento
de Adtilleria ligera,\ de guarnición en
Burgos. bajo apercibimiento de - ser
declararlo rebe!d'e si· no lo efectúa
Burgo:-, 15 de Abril de 1926.-EI Jüez
instrucl(lr. Enrique (le Miguel.

JG-34f¡7

4.820

, RQnRIGUEZ PEREZ, Juan: hijo de
losé y de María, natuml de Sánta Ur-

.5ula, provincia de Cannrias, de vein
titrés afios de edad; domiciliado últi
mamente en Santa Ul'sula; sujel,o a
expediente por haber faltado a COn
cenb!'3ci6n a la Caja de Recluta dc
Santa Cruz de Tenerife, número 118,

,'para .$.i.~,~esiino ~ Cuerpo; compare
cera'd:entI~o del término rle treinta
días en Santa Croz de' Tenerife ante
el Juez instructor- D. Vicente Saave
clra Togores, con destino en el Regi
miento Infantería Tenerife, núm.. 64,
de _guarnición en Sai:ib. Cruz de Te
nerife. bajo apeX'Cibimienio de Ser de
clarado rebelde. ~i '. no lo efectúa,-
8a,nla Cruz de Tenerife, 1 f de Abril
de 1926.-EI Juez instructor, Vicente
SMvedrn. •

JO-3500

4.821

RODRIGUEZ RODERO, Tomás: h~

jo 'de Juan y de Catalina. natural de
Ciudad Rodrigo. provincia de Sa!a
manca, de veintiún años de edad; Su
jeto a expediente por haber faltado a
incorporaci6n; comparecerá dentro
del término de treinta días anle el
Juez instrut()r D. Jos6 Salazar Fer
nández, Ten1ente de Infe.nterfa: con
destino en el Batall6n de montaña An
tequer3. número 12. de guBtTnici6n en
Ciudad Rodrigo, bajo a.perei:Jim:ento
de ser deClarado rehelde si no lo efec
túa.---r,indnd ncdriG'o, 18 de Abril de
1926.-El Juez in!"t!'uef.or. Jo!:é Snla-
za~ .JG--3525

4.82.2

RUIZ BAL.A.DE, D¡~o; hijo de
Greg01io y de Salvadora, natural de
C3parés, provincia de Málaga, de
veintidós afios ne edad. solLero; sus
seiias son: pelo ca51ailo. cejas al pelo,
ojos pardos, nariz re:,<TUlnr, barba fdem.
boca ídem, color sar!.o, frente r~guhlr.

aj.l'e mareial; proce!;ado p<lT faltar a
concentración; comparecerá en tér
mino de treinta (lías :Hlle el Coman
dante Juez .inrtractor D. Frnnd$M
Salimis Caballero. del Bt1t.::lUÓn de
montaña Alba de To.rmes. número 2'
residente en Ronda. ii3jO apercibi
n::icnlo que. cie no ef~,tu~,!'to, se-rá de
clarado reh.cJde.---fion<1:1. 15 de Abril
de 192G.·-"El Comal,,1:mt~ Juez ins
tructo:', Frnnci~o Salinas. .

J'G-S548

4.823

RUIZ PEDRERO, Juan;· hijo de An
tonio y de 11ada, natural d-e Fuente.
Alamo, provincia. d-e Murcia, de ....cin·
tid:ós años d'e edad, de 1,600 mp.tros d-e
estatura; domiciliado úlUmamenle -en
París (Franci-a); sujeto a expediente
por haber faltado a concenlración a
la Caja de recluta de Oartagena, nú
mero 48, para su destino a Cu·~rpo;

comparecerá' d':eIltro del término de
treinla día¿; en el Cuartel de Anligo
nes, ante el Juez instructor D. M'3.ria
J10 SaHre Sánchez, Teniente od-e L'lfan
tería con destino en el Regimiento de
Cartagena, número 70, de guarnición
en esta plaza. bajo apercibi¡nienlo de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Cartagena, 13 de Abril -de 1925.-El
Juezin:olructor, Mariano Sastre.

JG-3·i67

4.824

&\.BA'I'ES SERIL-\CAJU, José; na
tural de 2\lollet, de estado casado, pro'
fesión cocinero; domiciliado última
mente en Barcelona, cal1e de Al'R:;¡jll
número 199; comparecerá en ('1.' tér
mino 00 treinta días ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina·
de Barcelona,D. Antonio Barbcrá Her-,
IWindez, o le comunicará. su actual pa
ra..derocon el fm de' poder ¡'ecibirle
-declaración en expediente que por pél~

dida de d:oeumenlos se le instruye.
Ilarcelona. 15 de AhriI de :1920. - El
Juez instructor, Antonio Barb~r¡l.

J:\I.,-3H2

4.825

SAr~AS LOPEZ, Domillg'o; hijo de
Serafín y de Ramona; d'Omieiliado úl
timamente en Sirves (La Coruña);
eomparecerá en el término de q·.lince
dial' anle D. Luis. Naja Lópe:z, Alférez
de Navío, Juez O'~ la tercera Sección
de la Ría de Bilb-ao, 'Para que :Jedare
en causa que se le sigue por el. su
pue·sto <l-elitt'l .ce deserción mer~'lnte

del vapor "Alod-i-~lendi", de Id ~n3.

trícula de Bilbao. en el que estaba
enrol~o. - Erandio, 20 de Abril de
1926.-·El Juez instructor,Luis Naya.

JM-3479

4.825

SAl';' PEDRO FERNA.i~DEZ, Franr.is
co de; hijo de Pablo y q.e 'f\'lanuela,
ll<ltural de El Aneor (Orán). de estaD'Ú
sollero, de veinli trés años de edad, es
tatura 1,7ú" metros. oficio jornalero,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nari7. regular, harba :5aliente, bo
ca regu!-ar. color sano, frente espa~io

so.; domiciliado últim<lmenle en El
Ancor (Orán); procesado por haber
faltado a cOllcentr(lci6n; comp:H'.~cerñ

en el t6rmino de trein1a díft!l :tnle 8J.
Juez instructor del negimiento rle Ar
tillería de Cost~ núm~ro 3. D. ~ar1os

AvaIos Jorque-ra, resitiente en Ca:ta
g.cna, hajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será dC'Clnrado rebcld'-e.
Carlugen;¡, 15 <le Abril de 1926.-EI
Ctlpitán Juez instructor, carlo;; Avalos.

J'G-3:i30

4.827

'SAKCHEZ MARTIX; Domin~o; llijl)
die 'Tomás y d€ Felisa, natul"al .ce PC4
¡¡acahallera, proyincia de Salaml111CJ,
de p-rpfesiÓn jornalero, nació en 5 (!a
Noviembre de 1904; dom iciliado ü lti
mamente en PeñacabalJera; prO'~e.'n,lo

por haber' faltado a la concentrad,jn
ordenada en los días :15, 16 Y 17 ",c!'a
Marzo pr6ximo pa5<a,(l,o para su des:i:lo
a Cuerpo; comparecerá en t'~rmi;l0 ele
treinta d'ío>:. a conlar de;;:,:l-e su puhli.

· cación en la GACETA DE lI.Lwmn v J]r1'
lctin Oficial de la p1'01.'indrc ~l/' 'Silla...
manca, ante el Capitf:.n .Juez in.'ITuc·
tor del Regimiento de A,l i1Irrín d€
Plaza v Posición númerO L D. L:lis
Hernáñdez Franc&:. ref'id2ntiJ t'n Sc
~ovia, Cuartel del Inf.ante J)()n Jai,ne,
bajo apercibimiento qne. ¡;~ no ... f"';~·
tuarJo. !,:I~r:í derh¡-rarlo rebr!rle.-P-r'O!)
vi:l, 16 de Abril de i926.-EI C:),pi:~n
Juez insh'urtor, Luis Hrrnún(L~z.

JG-35GB

4.828

:SER?\A :'lETO, Juan:' mio de ..:\n!o:..',
nio y. de Amatia. n~tural df: Bnii()~ de

· la Encina,. provin:llU deJaén; 00 vl'in
tíún afios de cd3d. "\ sU'\~a5 5(:iia;; >=ÍJn:
estalura 1,746 metro;;, 'pelo c:"! sIn!io,
<:'ejas :11:p~Io. ojos pardo~. nariz reda,
barba pohlada. bo-~'J. regula:-, <:0]01' "a
no, fr-ente amplia, air(l. marcl3.1. ¡<abe
leer y escribir; "efias p:\rlicu.1arl~:,_ ci-'
('atriz part<l po;;tcrior cueHo; dl)J11i
ciliada últimamente er, ~-; puehlo y
suieto a expedient.e por haber (h~~er
l:lflo del Cuerpo el día 1S del corr:en
t.e; rom.parecerá, dent!"o dd 1é,mino de
treinta días. en m)'~da. :tnl~ el JUf·Z
in?lruetor. Teni,::nte or: Caballe:·ía. don
.Juan ~fena Laco~·te. CGn rle'3tino en el
n~pú~ito de Recría y Doro:. dc. I~. 5f'p
tima Z(lna peeuul'ia, de guarUlCHi!J en

· Fbeda (J~én". bajo apercihinü~nto de
~r delarado 'rehelde 51 no lo (:f~c:,ú:l.
Ubr.da. 2i de Abril ac 19~6.-EI Te..

· njent.c Juez inslru::tor, JC3Tl :'.len:l.
. JG-3562

4.829

8ILBE.'ITRE üLlXDE. AntonIo; hi.Jt:.?
de Antonia; domiciligdo ú]t imam('JJt~
en Erandio (Yizeaya); !'.omparecerá en'
el término de quin::e dia5. anw D. Luis
Nava L6pez. Alférez de 1'\3.vío. Jur'Z en
la tercera Secci6n de la itía, de Bilbao,
para que declare eu causa que S~ le
sigue por el supuesto !lelito de de::er
CiÓll Imrc-ante del ya')01' ... Astoi-Mün
di", -de la matricula de nnbno. en el
que estnba enrola.do..-Eronrlio. 16 de
Abril de 19M. - El Juez instrnctorp

Luis Na:-:a. 'ni-3m3

4.830

SOBnrDO BASOCO. Jo~é Ra'.1IÚll R.;
hijo de Tornás y Dolores, n~tUl'al de
Riveira, de estado casado. prof,~ióñ
mnrinero, de éua~l1ta y 1)l1eVe aíll)$

de eda<1; proc~do púr el delilp de de
serciónme~anw;~Ám1pail'C(!1';i en. tér-:
mino de treinta día;.; ·m:.e D_ l\1nlfas
G()lU<uez .A.ndI'éS"drér~ ,.Je N::Yío;
Ayuda:nte dellltlria~ .¡~ l.h!-!:.l-:t,-, ,le
Caramiñal, J'u.e-~ ill-"I~,,\·!:;!' Ü,; 1:, .:': \.I
sa que se in!;'tIUye ..1 (-r·-dl. ~<:(jr. :.,';'
cibimienw que oo' ao Pl·'~~J.~Ol.;;"'· ;.c ~l
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J'G-3&45

4.841

4..S~ •

·r.8.\(1

AlUGORE.'l"A ARREGUI.., 'Mif!uet:
hijo .de Miguel y óe Gi'uz, nal.ura1 00
Rcnteria <Guipúzcoo.). ~e, est~o ,sol
lera, profesión labrador, de _velOlló-5s
años de ~d, estatura 1:595 metros.
pelo casloaño. ocjas y oJO'S,}1.1 pelo.
nariz re"'ular ba·rba lam¡:\;na.. bo~a.
regular, ~olor' 83.[;0; .domí-=-.iliado úl...
limamcnle en Rentena; sUJelo a. ex.
úed'iente por habel" fa·llado a eon-cen
iración ordenada. en los di,as 15, 16 Y
17 de ~~arzo; .compareeeI'á dentro ~l
té.mino oW t.reinta -dias -en San ~
baslián ant-e el Jocz instructor don
Ártm-o lruretago~na Egozcu~. ~o-:
mandant.e <le Infanterra con destino
en el r..~im¡ent(lSicilia, número 7. de
guarnici6n en San SebastiAn. bajo
apet'cibiml~nt() de ser declarado re
belde si no lo efech'ia.-San Sebag.
ti-An. 22 {le Abril de i925.-El Juez
instrnctor. Arturo Ir-.:N'etayoyena.

JU.......2G5S

~

tn;dliado última.neal.e el Llano de
Doña Trinidad; p1'OOesado por el de
lito de hurlo; comparecerá en tél'mi"
DO de diez días ante el Juez instruc
lOr oe la 'Cúmandanda de Marina de'
Málaga, D. Enir°ique de In: Cámnra y.
Diaz.. bajo apercibimiento de ser ge
clarailo rebelde si deja de :presentarse.
Málaga, 15 de ",'\.Mil .de i926.-E..1 Juez
instructor. Enrique de la C5J:nsra_

;m-3-í92

.HHCORENA AI'U'..EGUI,· ~,!i.J;J.~;I.O:

hijo de ~liguel y de Cruz. nalural de
Renteria. (Gulpúzcoa), de esta.10 sol
tero. profesión labrador. de veinU..l6s
años de edad. estatura 1.0..1.5 metros.,
pelo cast6ño. c~!tSy ojo~ eJ pelo, nariz
regular. barba ¡mlicüle. boca. rcgu!ar•
colOl' sano, fren\.e J'tlgul:u', <:Ol:n~l'¡Pado
1Íltim~enle en Rentcria; sujeto 'Q ex'
pedtcfil.c p()r habQr fallado a ('onCCln
ll'8ci6n oroenada .en los d1<a5 15, i 5 Y
i 7 .de Marzo; comparecerá dentro del
término -de treinta días en San Se
bastián ante el Juez imlrurlol' don
Arturo lruref..agoyena Egozcue. Ce
l.nandanle de Infr.nl.eda c{)n des lino
en el Regimiento Si-ci¡ia, número 7, de
bruarnición en Sac ~cba~li:í.lL bajo
?-percibimie¡;ln de ser dec1n.~ado rú
bel.ae "i Ea l:} efectúa.~a:l_ Seh:l.5-

ZuQUH AG::IRRE. l.larcús; hijo de
,T056 y de Magda!ena. natural' de Iba
rruri (Vi..zca..'~3.), de veintidós años de
edad, estatura 1,7(}{i m~tros; domici
liado últimamente en lbarruri; suje....
to a expediente por hl\ber fallado a
conce.DU'ació.il a la Caja de Reclula
de Durango para su desUno a C.uerpo:
c<nn¡;)areoerá denko del ténmno de
treinta .eras en Bu:rgos ante el Juez ,.
inslructOl' D. Enrique de M"'J,guel y Ro-- .
driguez, Capitán -d-e. ~~rt.nleria. C?lÍ
de..~ino en el 11 Regms1en!o de Arh
llena. Ugera.,.de gu.a:::nici6n. en Burgos,.
lm,jo apercibimiento de.ser <leclarado.
rebelde si no lo efeclúa.-Burgos, 1Ú'
de Abril de 1926.-El J"uez instructor~

Enrique -de MigueL "

JG-35-?7

VRr,,-<\ nARcrA. E1~~terio; hijo de
Eulogio y de Salvadora. naturál de
Coilesa. provincia de Zamora. de vcln
til1n a¡¡~s d(l edad; domiciliado últi
mamente en su pup.blo; sujeto :l f'''{
pedif)n'~ por habe-r faH.a.1o· a 'concen
tración a la Caja de nGCluLa (le Zamo
ra para su destino a Cuerpo: c'~mpa

recerá d<mtlO oel término de treinta
días en CácCl'es :\nte el .Juez :nsl.rnc
tOr D. Luis Masip Pél:'ez., Comandante
de Infantería. con destino .en ~l ll~!
miento de Tnf~lnterra Selt<lvia. núrrÍe
1'{) o 75. de guL'-nición en Cáoer~s. bajo
aperemimienlo desPl" declarado re
belde si no 10 efeclúa.-Cáeeres. 15
da Abril de i925.-'El .Juez instructoT'.
Luis Masip.

4.837

. &..835

o~.o\LLERO ~l5'I'EBAN, E101'elltincf;
hl.10 de C'e~ed{)mo y (le ·JuHanfi., natn-

.tal d~ JarandiHa, provineia de C'áe~
res. de T1?intiocho años 1ie ~é!ad. solte
ro, -eTIya'S señas personales ron: 'P~Jo

'ntS'!'o. cej':is a1 pelo, ojosca..~i3'O os
curos., nal'iz reuIar. tolor m()lT'eno.
frente oespej3da, ...ire m'2Jrcial, esta
tura 1.5-91 metros: domiciliado últi
mamente f'1I .Jarandilla; !;t1.ielo a Cau
sa 'Por el delito de desobediencia e ino

_

sulto de palabra y maltrato oe obr:l
a superior; comparooerá. oent1'o del
término (le treina di36 en el.Juu:-ado
rl¡>l R~im!ento mixt.o de Artillerfa oe
MeliHa. de guaxnición en la 'Olaza (le
~11 nombre. Rnté el Ten.i:mte Juez don
Eleulerio 'V~'"'Uedue111. Lena con des
tino en el citado Re,¡rimiento. bajo
aperoibimie'C~'" de ser occ1~ll'-ado r~
h~M~ si TIll 10 t'!fAl"t'Úa.--,M'eliIla.. 17 de
Abril d~ 1926.-El Tenienl~ juez ins-
!r¡:wlGI". Eleut?ric Vcguernf'l11. •

1 JG-3:'j40

lreinla días 2.Ilte el Comandante Jl1ez
iIlstructor D. FraRei~o Sal inas Caba
llero,. con destino en el Batallón Ú
montaña .~Iba .de T~rmeE, número 2.
residente en Ronda; bajo apercibi
mier.tto que, de no efectna"ño, 'Será de

elaTadorebe1de.-Rond2-, U de Ab-ril
de. 1926-Et Comandante Juez itlS-
lructOT~ Fr3.ncisco Salina. '

JG-'354.9

"lCO FERNAl\~EZ. Rogdio; bijo
ele Manuel y de Gener.osa. natural de
Am~nt.provineiadeOTensa. de {lr.o
resH6n labradol'; procesad() por falta
de incOoi'poI'1l>CiÓ1'l; oomparec~rá. en
Urmino de treinla (fías 3nte el Co-

.mandante ¡uex instruetod del Regi
miento de Inf:lnterla Bailén, nÚlDe
re 24.. D. Isaac Villar Merino, de guar
nici6n en Logrol'io. bajo apercibimien
to que, (le no comparecer. ser! decla
rado reb€lcte y le parara' e! periuieio
a~e hsy;¡ lugar.-Logro5o.. f3 ae
Abril d~ 1926.-EI ComanM.'nte Juez
instrl1<: tM, I!;8.uc Yillat:".

, JG-3449
4.$38

\'í[~'.: '~:-::.LE,·José; natural de ~Iá.

i<lg:l. ri" dc·z y o;;ho años de edad; do-

. OO~L\.XOMARl'L~EZ, José; hijo de
Ramón y dc Consuelo, uatural de Na
;varrés {Valencia), d.e e",;,ado solLeto,
profesión jQmalel'o. de ~;ejntiú.n años

.íie eda~; proc~a.do 1X1r ·:faltar a 'C'tlil-
:cenfrae1ón; eompaI"\...~r.í en -el t.é:'mi
:D.o de tt-P.b"tta eias ante el (jGmanGante
;rue.z inslructor del R-egimienlo Infan
~ena de Dlumba, núlt~::o 49, D. .l-o'a
qufn Femández P¡j.~z, l"hSi.denl.e -E'D
Játiha {Va!enci a). tajo aper.cibimiento
tie .s~]" dedarado T~bel,:le 51 no lo dee
táa.-Hiiha, t.~ de Abril de ifl:M,-El
Coma;ídnnle Juez il¡slrucUlr. Jonquln
fer2mlC!cz. JG-34S7

J •

.ae~la::'aJo rebcl~e.--Ca"amiiíal, 16 de
~ril de 192G.-2\h.u&'S Gonzilez.
, JM-3473 .
"

SUAREZ BIJ..JHO. A;:gel; hijo de
Daniel y Florentina. natural de Ber
Ine? (\"izcn.~;¡;. d-:! e~lado soliera, pro
f-eslón camarero, de tteinta y tre5 años
tle edad, r cuyas ~fia.;, sün: cuerpo
regular. oJos azules. ci:,1as· y pd<l ~-as
taños; frer:.te. nariz y boca re"'ulares'
colo~ ~ano. barlla ~aJlenle.; do~¡c!]ia':'
~ ulÍImru11~le en San Miguel [Viz
caya). Can)iDO f.anLorape; procesado
¡por ...de.s~r¡;jón ma~·t.:nnte; compa.recerá
~n ldilllIlO ce Lremta días ante el se
:Jlflr Juez instructor <le la Comandan
era d-e Marina de .Ba.rcelona \' Qc la
~aus~ TI1.i.~o 277 de 1925. Tenknle
'Audllor ae sc;;un<ja cm!'., D. Mariano
~MOlleu y Cerc;su~la. bajo apercibimien
:1.0_que de no c:ompa.ccer en el p~az{)
eeuaJado sP.J.":1 declarado rebelde.
Barí:.e~ona, 13 de Abril de 1926.-El
Juez mslru::tor', Mariano M(ll1eu.·

;,TM-3443

4.S32

4.833

.- "VA~RO VALEIlO. Argimi:o; hijo

.~ Alejandro y de Ana María. natu
.ni de F<Jrquera. provincia de Afua
~l~ ~~ veintidós aüos de edad. -de
1I... 0... csJOn panadero; domiciliade úlli
),namcnte en Argel (Afrie.a); sujeto a
~:3J)cf.ie.nte pOI" haber fallado a con - .
fenLracló!!' al la caja de Recluta de Al
,~eria para su destino a Cuerpo; crJm
Parecri dentro del t.érmin(l de trein~
la días en Palema {Valencia). :iDte el
!Juez insLrcdor D. Antonio Saba~er
lí.:ómcz. Capitán de .Artillería. coo des-'10 en el sexto l~ro. de gU8nlición

Palerna: (Val'.:!Mia). bajo apereibi-
lento de ser declarada Tebelde si no

. ~cetúa.-Patern8 (Valencia), 17 de
rll de 1926_-El Juez instructor,

" to~io S:!b.'lter.
"~ . JG-352t·
,", .

.~ 4.834.

~lV~~T,E P..ODRIGUEZ. ;!)~¿. ~~f:l: h:-
o de J:'rul1c!$(:,t:l 'J de MarIa, llatu;:d

La Lfnefi. prc;,·inci!l. de Cádiz. de
intid6s niio~ d~ (-Cad, so1i.ero, sus

eftal> SOn: peUJ Cashlño• .cejas al pe
~ ojos pa:rdO'S. n3,lriz regular, barba

~ta:-, boca reguial', colo!". ~nClrt
, ntc pequeiili. 3ire mal'cial. produ>:-

6n buena. señas part;cll!:J~t!5 ning'J-

lfc;proeesnuo po~ fnllu a concentl'~
é ón; CO::roarl;f<¡;:,i en el término de
-- -r .-_.......... •
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4.&50

de la Armada;. baj-t.l. ap8rciboi;nicnto f11.1e
d.e DO eíect.uz:lo d:enl..l'O- Gel pl.aro sc
ñalatlo, ser{L decl3.r~l~ próLug-o.~~u
ros,. 2& de Abril de lU2.U_-J,~¿ Pe-
reiro. Jli:-3.;,í ~3

JG-3613

BAr"RIOS V.d2QUEZ. Miguel; na
tural de- :&"r-celo-n~ de treinta afto.s
de edad; w>mieiliado l,Í.ltímame'1Le
en BaI'e-e1o-ua, calle .oll'('':O del Teatro,
númere- 40, scg'"..wdo piso, seguI;{Ia.
p~el'ta; €O'mparece!!"á en e1 tI.: ¡'El i nO
de treinta dias, ll11llte el SI'. Juez 11';5-

'tru-etor ~ la C0mandaneia de !lI.:t
rina de .Bareelon.a D. A1lJLon10 Bar- 
berá Her-ná.ndez, o le manifestará
su oolual parade¡rO,. oon e-l ftn d~

prestar declaración en ex.p.cC!·j;~r..:'c

que par· pérdida. de <!.ocnmc;¡,!.os !;.e
instruyc.-Darcelowa. 2-4. de Abril d-a
192o.-El J¡¡¡ez lll8-lructor. Anlonio
Barberá.

'---.\. ITD1Ul.U, ~.
., ''- do- J'o.sc!a, 1·¡~l.tll.-

. ~" ":.:.; I':rmcos (FOran..;

B.~UAS G!:Sl'RO, Manuei; hijo
de .fesús y de .Juana, natural de R u:..,
bin. JH'QlVinda de Pontevedra. de
vemtidós años de edad'; domicíliad~

úJ:timamente en: La H2bana, y su""
j~ a ex:pwiente por lIaaer' faltado
a 'eonc~nlrltcíón a In Gr.ja: I!~ lt~d:¡

la: de la Es:trnda pcira su dC$.tinn a
cuerpo; c'C'mpare'C2rá aeJntro del lC'r
mfoo 00 tl'~inta dÚ3...:;, en el Cuar!el
d~ :'4Jr()1ls0 Xli, ar:'l~e el Jue:r: 1n-5
tMl'ctO'l." D. Julio Cayi~ Ibá-ñez. de
r:nfan~eri...,.. ~ des:llmo ~n e~ Regi.
mieJlw. Isabel la VaMltca, de gtH~T:'"

ntewn eH La' COMTña, bwJo- ~JX'-r--ei-'
bi:rr.ie-nl'o f'lle. !"0I" (JecJ3:l"S'do rffi~t,i'3

&r I!cr lo cl'ee'lúa.-La Coruña, 20 4'e
Abril de 1~6.-EI C'omaH~llnt~
J-c~ instrucfor, JuliO- 0::¡vla Th;lfl~2:~

.J-G---3'5-9'3

BELT.O G"\DEA, JcrnquÍn; hijo de.
l\Ii:gueL y de l\I.aría., Jiloatu'l'al de l\lon
fo.-:ie do. ~~ (Terue!), de ~S4

tado- solterO'. proiesíóa labrador. de
veiDJ¡rú.n. aiios de e.daá. 'Ji CU)"3-S- se
ñas pe.r<'-Ona.Ies- sDll:.estatura !.69'O
me.tiros, peto c.asfaao. ceja.s- al ~elo-.
oj,0& eastams,. n~ú; I:Cf(,uInr, gn.roo
p&Ca., 'iG.ea regulal;" eórCl.l: moreno..
f1>ente ~, ai¡oe mare:ial;.. d"omici
lia40 ~lJ.iJ:¡;¡,ameDLe:en l'layoua,. y su",:
jats a ex;pe..¡f"¡eote: por.- haber fu,!C1.J:lD
a.. .c~enlr.acióa oréen:lQa. en los
días- H3 .. 1-60 Y 1-1 4& ]\{ano.;. rompa
re:eeTá Qer¡t.!>EIl -aet~ de lrein.
t~ «as en.~ S~ Qnta el

1

J8e: i:t...:.inrcm 0.,. ..ÁI't.Utra- ú:l:Irefa,r'!.
. gO-;Jel!:a ~CM. ~be <le. In,

í3!Ñt:,iíJ- ro.n a($ino. _el B.eg.5
1 ~p'l.a- Sierli2" llÚm.c~e. .,. (le ~~
• nición ·en. Saa seba.stián, bajo apel"-'

clbimicnt.o de: $O r1eelar.&Elo-l'ebeloo
~i =- ro. ~lcctúa_~San Sebastiána.
2f de Abri: de 1926.-EI Juez ins~

tr--"scto:-, Arluro lI'UI:etllgOyena.
JG-SG60

4.847

.fo.8i6-

A.,;;\'YESA RC.áLDE. Juliá.n; :r.lijo de
A1e.icmJ:Eo y d:e. ~'ra.¡¡ci.;;ea. natu....'"a1 de
Efieriz, pro,~-intOia \ie .Pamp.1ona,. de 'es
t3.J:io sclLe.ro. p,rj}r~,:>-tún aiharqU&O, de
t~in1& y -cHa.l'o. u.llOS .de edad, y:: cuyas
ECHas RlD:' e::;tmm'a i,G-OO melro¿. €.o
101" saI~~ ~io rubio,..ce-Ja.;; al ~0> (ljos
pardo........ nariz y !)Cl(;:;l regtll.ar~ harba
püNada; ..lo-mh:ilLaGv- últiIDilJD.ellte Ht
su pueblo.; p-l'o:.:.e'=i.lOO por deserciúP. con
arlHa.Ji3:efilLo-; campal'el:I!l';i r,;u el li,nni
I1;&' de U:eillla. Uias a c-úntar des<k el de
la..· publitaeión en la- GACET..'\. DIO. IlIAr
DR1D~ 2.lll.e d 'IMieilte Ju.ez. in»ü"udor
del Tercio lÍe ~xtranjeros, D, Flol'ell
cio Hodr'iguez- Yalués, l'tl5idCllie en
Ccu~a, bajo apel'~ibirn¡lmt.() que de no
efectuarlo sel'ii. declarado rebelde.
Ccutil, 20 úe .:\bril de HlZG,-EI Te
nIente Juez instt'üiC!l)i"t Flol'eneio Ro-
dr'fguez-V:!..lUé$. J G~ti-~'¡

t.8i8-

F....tl;J:~\. l\B.itTI,. SlEbil~n~n'; hiju
ce- JU3IEl y'l!e ;;;a:'~, natl!l't"3!l¡fe. La
Risb~ tGen;('la-}, lk- ~la~ ~I¡tel"o'- d~
tJreiDta. y euáD Mt&.s ~ t'tfad Y estll
ttlr.l J,f.8&. mefro:a; c()lllicili~ úfti-
maIneDl1e E'D sU' :p6ebfo... $Uje[o lE el\u
S1I; por tc1'etra. d~r(l..¡t~tem.p3l"~
deril~ ~ t~O) !!te- Iirt>mt'l dm Clr
Vilbftnmc.a.. dEo-I Famt<:é5. mr~ ef Soe-r
i~t(l1"" IJ. Car16~ ~ AgulIe~ PaT'
do, raJ:)ilán dé' l!:¡r!'plp~1'f:f eon dC':ñhro
en el :n~1¡ent,) Cazadora; Trrviiío,
de suarniclón en 'nllaframn., bdjO
;:¡per~lbimicnlú d~ S~.. dl'l~la:'fld() re
belde :=:i IIO lo e~ce..tú::t. - Villaf:anr-a
dd h!l...dé'!, U Iie Akit de- I926.-D
J~ iI:.'~.;.e~,. &a:I!:os ere- ~lle';;"

.JC----.3L{I1

RA.RDlXA YEL.EZ, Joc.qniu; Iüj(¡l de
Jl:UlO yIlibuuela naícral de ...\Jc'Urlia fJe
Sán JU2n :JIuesa" de profe"ron nI!Ja
ñH, de' veinti1;~3 :ÜloS' de eMd, cuyas
señas roü:Vetc ~.,;{aR(;o. cejl1S 1~"¡:U

<I...s, llariZ' y bota l"egu-hlres, 'frente- un
e·ha, ojos- p;mtf.>E', ))l'oouC"C!OO h-u~¡:r, su
es1a4.U't"<t :1,612' me!'!'O;$;' ¡]omicillaú,> ú'
tnnaL1'l'ente en- Ba.r'celornt; }>!'ocesOO'&
pOI." ~ fa:~..a ¡;rnve <le p:rim~rR rleeer
ci6D;- eu:mp-.'\n!:cel"á crnte el' Camanánnfe
Jaez inrtnJ'C'lr.r d~; R~tmi'en-to fnfr."'ll
tena: '(jp'- BaiIén:, llÚmeTO 2-i. D. Isaac'
Vi:['ai Moreno, de gUd.l'iÚC;,)fi eH Lo
groiio, en lérmillO de ~re¡nta día:>, ba
jo apercibimiento q'ue de 110 ro!n;m
recer será dC'o:.a¡'adü relJ.i.'ide )" Ii} pa
rará el rerju:iei.o a /itie ha.ya- Itlg.ar'.
L~í.f}, W de r\~i1 :i~ t9-??(-'-·EI r.o
mnn.d:lnte .1'1!e,¡ rnstr"..tcle-r, 1<>:; :1(0 'Vil :.'1.......

W-.."'&:!-i

-T.S~

TI.A.ll.i:'Ej 12.03 VaLLE, C'-~~~ .~~

nRJ.Hl:<.Ii ",' :::'anti~......." <...,;,1;\,;',) !NL..f.-t'o;.
p.:.,.f,~¿'..& ru.a 1 h...~.rOy. de '\"úk1r ¡jlU.~ r,le
e ~:l-J; tl;u¡ J:~l~:!lt ú¡ji!1':'~iil~u4r'" t"!L ~tlt

l'v:-.. c¡;,m:f'areei'!':\.· e./;J.:: l ~"ni.r,;<l. ce:.•0
H..I,¡,j,:l, .;i:i-'-ki- ¡¡.~.e ,,'.1. J ;1<."Z i;;~t t:U~t' 'fla1¿,

:J~c Pl.Tci~ ~.), 1H-!,~!:~, ..w!~¡;C-; ce- ltia.-
,:a v _\\:"1d1.n~ ¡le }i,1li,l&'l. <Ji¡ ~lJ.r.ee-,.

n ¡:eSf)l Í!&;r ,,;. _,,~~~~,.'G). ~e pr:.;~.l1::.~

fp~ 5.ó-. l~. ~,ir~lC ¡--:...- f·:['.2' t!e- ],:..e~l.a;
n'O¡: ;... U::l- 1..;.0 a~ I-:.F,~I'''' }!"t;:¡.·¡mQ pa-,
.~~1\~~, e:t~ r;;-1:-: :,:~); .:1:, l~l...!le~~ t."..; L;7ltf\{l

ra:a ... I ;:.~"~flr"'-D e!! .2~ -.{.).JI.:·:~tJ ~t::l-Jt.·;)

~:APELV_\ ~'\fn.L,.~ hipoo
. y de !'(pCÍa" nalural l.le Vm;a..u.L-
pro\:inci.:l. tie L.u;r.!J. de ,·e-i11t.i.dóS·
de e.cl.:rd;. prO\:'.~"'ndo pi_lO l¡.,'l:il¡~~' .tal,

a a. e-.--¡¡ceD!r~'¡~FVJ; ~cY;.np';C:".)o".~,i?ti en
~rlll-in.c, di;>- L;-~¡'¡'I;,I-a '!,k-; ¡HJ" ,,¡ ,¡~

uct?¡· 9. rrJ'C&.::.1,,¡ .~\ ¡;'¡¡;:¡,as :.'.r~¡;.tMt.

• itá.l:l d·~I~ ne~;.mi.(;':i:(} r;1..r,a:::~C.~r;I, Za-
. 3,!J.. '12 g¡L::.¡¡rj~16u .en lt.<.:.;ú.ta

,i). ¡'Cr"J'CiÍ';it.l:i(:lb & ~j: ,l~~\:;.:':;,,¡ü· :"I?
I &1e.---T5::J)~ 1.2 ,i!~~ ...t. :...:.] ,l~' '~, :J2~; ..·

~.:~~:~...~,h. ·f-:..",~ ¡r-":;::~L~()~ .. P'i '·'J<o
- JC.i •..:) -~cl

~ián, 2'2 -de Abril -de 1926.-El Juez
lnstr1lctor, Arturo Iruretag'oyc1l'a.

JG-366l

{J~U

,; AF'A..."'UCI{} .:rIMENEZ. Frn:..~.c--i'-'':(l;- lú
a de Luis y de J'u~tmn. n~t'tA~! t!e:

fa, aveeineado en Vatenc-il!. ¡fu
-nt.itrés años de. ed'nd, de t,55301'C'r

de eetatura,. de csl-::rdO' sot'....cT'O?
esiótt artista eimmurlog§~lt,1ie

(). OlI5taño, ce,Tas ul pero, Ir.lrn 'I'%U
1'. 1ren~e de$1lej.a.da., b::rn:m rpgnlar;

p;ndos, calor sanO'; ~~.To- pOT
n.;lSmr-ei-:on; eompaTCCc-ci en el fénnmo

, 1d:e.iIl1a fffas. -a. c-on taTo d'-esU"e' er de
S. publi'~e-ión de esta i'~qui5ilori:),
"'nle ~l Teniente dd Regimirmto de

1'antería Serrallo. núrnoro 69, don
~, M:utas Moreno, Juez ins
. det l'l'I:i.sP.'lQ. "S' residente en Ceu~

l\aj~ apercii!!imiulD- (Ju~ ~ nc
tusrlo,. suá dectaraao l'l"J!Ielde.
la. u. tia .Ucil ,de: 19~-::&t 'Fe
1&- Juez inmue\ooo"t F"anel-!le&
tes_ . JC~~

4,643

._ ANTüN_-\ OO-MiliGUEZ, D;¡,,~'h1. 'l'fr"
, ; hijo de- Fra:nci)lco y ·JeJ,tliUt, Jll8:

• Bere.imtl.elle, partidO' j~Q~
..lléJ.:m"., p~o'VmcUl. de Sais:manC-d, de

üim: añQ5: de edad, pwfesl6l:l jor
ro; BYooindado ú!tin::taI'!1enle e-it: su
bio; preeesado por h~her faltadeo a

,joJoeentracim:; eom¡;rar'?ccrú ett. tié-rnn
de treinta Gias ,.aIi.te· C!i Con'kt.'1:dm!l:

_ Juez- insl:rnctor -de RP.gimient() die
fanteria To~do, nú7ilarJ ~, don.
uardo Moraga Varenzuela, residente

~ esta plaza, baj(J apercibimiento qu.e,
no efedb.arlo. será d:eclaraJ-a re

.. Ide,-Zamora., f9' ¡:fe Abril de 19'25.
Cornaooallte Juez. insl.r\l'ctol", :Eduur-

... M':()nrga. J&-3ti'OO

... ANTEQUER.A EL,Al,CO, Juan;. $lu-
~al de la Rábita de Albuñol, ~s't.j~

. profesioo. .II:l3im.ero~ Jnayor dé- t,-dad;
domiciliado ñlf..mmnente tEa &u'1;'eio
JIa, calle de r.i8ll', ntm1ero iO-i; compa=
recerá en el término de trefila mas
antlJ l*'l Juez' tnstruetor de bl. Comaa
Clancia.. de. M'!IJ.'ina de Barc:clima. f.iQI:;
Antanio Barberá Hern:iud-ez. o le ce
munieará su acUl,,!-l p3.r<l'dero con el:
.fin de podier- recibirle declarnción en
~xpooiente qu~ pa-r- pérdida <ie ,jQ('1J

.mentos se le iJétrn....e.-Barcelotlg. 2./1
(le Abril de 1926.-:El Juez Ins1.rnl~tor~
.!Antonio· Ba.rberá. J:\1-::l577
¡
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cia) , d<! estado soltero. profesión:
labrador, de veintidós años de edad,
y cuyas señas personales son: es_o
tatura f.650 metros, pelo negro, ce"!
jas ídem, ojos gris-es, nariz fuerte~

barba rala. boca regular, color sano,
frente ancha; domiciliado l.\ltima
mente en "Ascain (Francia), y suje~

to a expediente por haber faltado a
concentración ordenada eh los días
15, 16 Y f 7 d,e Marzo; ~o.mpareJcerá

dentro del término de treinta días
. en san Sebastián, ante el Juez ins

t.ruclor D. Arturo lruretagoyena
Egozcue-, Comandante dé Infante~

ría, COn destino en el Regimiento de
Sicma, número 7, _de guarnición en
San Sebastián, bajo aperdbimiento
de ser declarado rebelde ·si no lo
efectlia.-San Sebastián a 21 de

.:Abril de 1926.-EI Juez instructor,
Arturo )jruretagoyena.

JG-36G2

4.854

nERECL.utTUA ITURRL\., Láza
ro; hijo de José y de Josefa, TItatuJ;:¡
ral de As.ca-in, Bajos Pirineos (Fran
cia). <le· estadosbltero, profesión
jornalero, de veintidós años de edad '1
cU)'<lS seüas personales son: e5;latura
1.610 metros, pelo rubio, cejas ídem,
Ojos castaños, na;riz fuerle, ba.rba rala.
boca regular, color sano, frente an
cho;' domieiliado últimamente en As
cair (Francia) y sujeto a e:qJediente
por haber faltado a eon<:entraelón or
cenada en los días 15, 16 y f7 de Mar
zo: comparecerá dentro del término de
treinta días en San seba.sti~n, ante el
Juez instructor D. Arturo Iruretago
l\i'ena &ozcue, Comandante de Infante
tia con destino en el regimiento de
Sieilia, número 7, de guarnición en
San Sebastián, bajo apercibimiento de
sel' declarado rebelde si nO lo efclúa.
Snn Sebnstián, 21 de Abril de 1926.
El Juez instructor, Arturo Irnretago-
~nj. JG--3659

4.855

BL.ANO T.JRIA,. Panlin-o; hijo de Mi
6uel y de María. natural de Trcnacho.
~fCDt3.miento de Cangas (Je Tineo
(Ov:&do), distrito militar de la octava
Región, de 'veintitrés años de edad, es
tatura 1,655 metros y perímetro to
racioo 87 cenUmetros; domicíliaPo úl
-timamente en Cangas de Tinco, y a.
oquien se p'crsigue j)or la falta gra~

~e desercIón por faltar a ooncentra
ti6n; comparecen. en término de trein
ta días, contados a partir de 18 publi
cación de esta requIsitoria., ante el se
fiar Juez instrnctor, Capit..án Ayudante
Ocl i3 Regimiento de Artillería Lige
ra, de guarnición en esta Plaza, don
Bernarao Ardanaz Lárdles., bajo aper
tibimlento que de no efectuarlo será
ijeclarado rebelde. - Logrofio, 20 de
.Abril de 1926.-El C~i~ JUl:Z ms-
~tor> Bernard<l ,ArdaniZ. .
'~'" . ......._, .. ; - 16-3633

.1').

boca regular j1 frente roMa; domici
liado últimamente en .Ranta Cruz de
T-enerife; sujeto a e:q>ediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Santa Cruz oa Tenerife,
para su destino a Cuerpo; comparec-e
rá dentro del término de treinta días
en dicha capital, anleel Juez instruc
tor D. Antonio Casa,ñas HerreTa. Te
niente de Infantería con- destino en
el Regimiento Infantería. de Tcnerife,
nlimero 64, de guarnición en esta fIa
za, bajo apercibimiento de ser dec1a
rado rebelde si no lo efectúa.-S<mta
Cruz de Te-nerife,8 de ADril de 192G.
El Juez instmctor, Anlonio Casañas.

J('...-35(}5

4,857

CAMPA.~A PAGES, Eduard/); hijo
de Enrique y de Francisca, natural de
Tarrasa, provincia de Baroelona, de
veintidós :años de edad., y domiciliado
úItimllL-nente en su pueblO'; sujeto a.
expediente por haber- faltado a con
centración a la Caja d-e Reclutá de Ta
rrasa para su destino a Cuerpo; com
parecerá., dentro del términC' de tH'iIi
ta: días, en 01 euartel del BuensucESo,
ante el Juez iD5t~ctorD. Juan. Brec·b
tel Cárdenas, Comandante de Infant.e
ría con destino en el Regimiento In
fantería de Badajaz, :.1úmero 73, de
guarnición en esta Plaza, bajo aperci
bimiento de ser decl:.l.nvlo rebelde si
no lo efectúa.-Barcel()na, 21 de Abril
de 1926.-EI Juez inslrudor. Juan
BreehteL J6--3615

4.858

CEUS PILLECER, Isidoro' hijo de
Jesús y de Carm~n, natural de Cama
leño. provincia. de Santan71er, de edad
veintidós años, estatura 1,637 metros;
domiciliado últimamente en Potes y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Torrelavega. para su destino a
Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta diai. en la plaza de
Santoña, ante el Juez instructor don
Alberto de León y Borrá.s de Infanre
ría con desLinoan el Régimicnto de
Andalucía, nÚMaTO 52. de guarnición
en esta Plaza, bajo apercibimiento de
ser oeclarad(l ~elde si no lo efectúa.
~antoñ:l.. 28 de Abril de 1920....:....EI Juez
lIlstrurtor, Alberto de Le6n.

. J~36j1

4.859

GOEIIICE SA.."\DE, Francisco: hijo de
José y de Florentina. natural de Larfn.,
provincia 00 La Coruiia, de v~intid6s

años de edad, y domiciliado última
mente en la República Argentina; su
jeto a expediente por habar faltado a
concentración 8 la Caja de Reduta
La Coruña ;para su desUno a Cuerpo;
~mparecerá, 4en~o del térmfno de
treinta días, eh el cuartel de AJíon
fJO nI. ante el Juez in3tructor don'
Julio Cavia Ibáñez, de InIanterfa; con
destino en el Regimtento de Isabel la
Católica, ~ guarnición en esta Plaza.
bajo &pereibimiento de ser declarado
~lde si no lo efectÚa.-La COi'uña,
20 de Abril de 1926.-EI Juez instruc-
tor, Julio Cavia. JG-3592

i.860

CORTIZO GESTEIfL-\S. Benito; hiju
de Anl<Jnio y de ManUela, natural <1:6
Moreira, provincia de Pontevedro. de
veinticuatro años de edad; domicilia-
do últimamente en La Habana; sujeto ..
a expediente por habe.r faltado a '~O!l

centración a la Caja <le recluta de La
Estrada para. su destino a Cuerpo;
comparecerá od-entro del tkmino die
treinta días en el Cuartel de Alfon-
so XII ante el Juez instructor D. Ju-
lio Cávia Ibáñez. de Infantería. con
destino en el Regimiento lsa.bel la Ca
tólica, oe AUarnir,ión en La Coroña.
bajo apereibimiento de· ser detlaradid.
rebelde si no 16 efeclúa.-La Coruña,
20 de Abril de 1926.--El Comanoonte
Juez instructor, Julio de Cávia.

JG-3;¡94

4.861

CUTILL.{ RUBIO. Juan: natnral de
Cartagena, do:! treinta y tres años ~
edad; domiciliado últimamente en
Ba~Tce..tona, calle de Neptuno, nlim. 29;;
comparecerá en el término de treintre
días ante el Juez instrUctor de la ca·..;
manOOncilllo de Marina de Barcelona;
con el :fin de prestar declaración en"
e~ediente que por pérdida de docu
mentos se le instruve.-Barcelona. 2t
de Abril (Joe 192°6._Él Juez insb-netor,
Antonio Badía. nf-3614

-i.862

DIEZ BALANz..-\TEGUI, Juan Bau":
lista; hijo ce Francisco y de Marfa.
natura.! de Villanueya. provineia ~:
León, de veintidó3 años -de edad, e9"'
tatura 1.(342 metros; domiciliado úl.
timamente en Villanueva; sujeto a ex
pediente por haber faltado a- concen
tración a la c.aja de recluta de León,
número 112, para su destino a Cuer
po; compa.re-cerá. dentro del término
de treinta dfas en Le6n anre el Juez
instructor D. Andrés Pérez Herrero,
de Infantería, c-on destino en el Re.
gimiento Burgos. número 36. ck guar
nición en León, bajo apercibimiento
doe ser declarado rebelde si no lo efee":
túa.-Leon. f8 de Abril de 1926.-El
Juez :inst.ruclor. André~ Pérez.

JG-36H

4.863

ECHEYAI1IUA ANTIMASv'EREZ, I~
oocio; hijo l1e Isidro y de Florentina,
natur.al de Urnieta (Gnipúzooa), de es
tado soltero. profesión esquilador, de'
veintiún afios de ed~:j, estatura 1.65.t
metros, pelo castaño, noariz remanga
da, .barba, bigote. raza gitanesca; do
miciliado últimamente en su pueblo;
sujeto a e1-pediente por h-aber faltado
a concentración a la Caja <te recluta:
de San 8ebastlán para su destino Q
Cuei'p9; compaMCerá dentro del tér
mino de t.reinla días en Burgos ante el
Juez. instructo.¡' D. Enrique de Miguel.
y Rodríguez, Capitán 00 .Artillería con'
destino -en el U." R~imiento de AÍ'.

.. lillería Ligera. de gu.arnición en BUl'
g-oo. bajo apercibimiento de ser 00'
clarado rebelde f.i no lo efeet11a.-Bul'
gos, 19 de Abri1 de 19.26.-El JueZ jns.:
trncto.r; Enrique de Migue1.

·JG-3!579



Gaceta de Madrid.-Núm. 168 Anexo 'único. - Página ' 325

4.864

.!~CHEZAJ."'ffiTA CASAI:N. Anton'o;
!lIJO d,e José Maria y {le Milagros, na
tural de Vergara (Gu~ú~;coa), de es
Iarlo. soltero, profesi6n ffillsico,d'e vein.
! ~ años de edad, estat~lra 1 8{)O me.
tros; domiciliado últimamente en Hell
man (California); sqJeto a expooien~
por taltar a concent1'ac~6n ordenada
pura los :dfas f5, i6 Y f7 Iiie Marzo;
comparecerá <!entro del término de
treinta días en San Sebaslián ante el
Juez instructor D. Arturo Iruretago_
yp,na Egozcue. Comanda.nte d.e lnfan.
t~r:ía CO? destino en el Regimiento Si_
elIJa, ~umero 7, de guarnición en San
Sehashán, bajo apercibimiento de 3er
declarado rebelde si no lo ef"'Ctúa.
San Sebastián, 22 de Abril de 1926.
El Juez instructor, Arturo Irurflla~Ü"
yena. JG-365::r

.L865

ENJUTO MARTII\'EZ, Mariano; hi
jo .d_e Mariano] de Maria, natural de
Brmas. (L~ono), de· estado soltero,
profeslón Jornalero, de veintiún años·
de edad, cuyas señas personales sOn:
es~atura 1,699 ~etros, pelo caIitaüo,
c~las al pf'lo. (1.Jo;: fdem. mlri:t. n::-u ¡
lena, barba saliente, boca regular -co
lOiI' sallO; domicflíado últimamente en
R,ent~rfa (Guipúzcoa); sujeto a expe
CUente por haber faltado a conc.entra
ci6n p<i:ra $U d,.estino a Cuerpo, orde
nada para los días 15, 16.v 17 de Mar
zo ~ 1926; compa;re~erá dentro del
t~rmmo <le treinta dras en San Seba:"l
háll ante el Juez instructor D. Artu
ro I:rnretagoyena, Comand2nte de Tn
fan~r!~ COD oestino en el RegimIen
to Slmlla, número 7, de guarnición en

.San Sebastián, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no 10 efectúa.
Sail· Sebastián. 22 de Abril de 1925.
El JUez instructor, Artu.ro Irurela-
goyena. JO---&l54

4.866

ESCr;DERO SARASTI, P~dro: hijo
(ie José Antonio y de Maria, natural
de Oyarzun (Guipúzcoa). de e5Lado
soIlp-rO, profesión labrador, de veinti
d6s .años de edad, euyas señas perso
n3J~ son: estatura 1,590 metros, pe
lo castá.fio claro, cejll.S ídem, ojos re
gulares, nariz regular. boca ídem. co
Jor sano, frente ancha: domiciliado

'OItimamente en Oyal'ZUn; sujeto a ex
pedienw por haber faltado a: la con
centración ordenada en los días 15,
16y 17 de Ma.rzo; oompareeerá nen
tro del término de trénta días en San
Sebastián ante el Juez In5tmdor don
Arturo Iruretagoyena Egozeue. Co
man3ante de Infantería, con desUno
:e:n el Regimiento de Skilia, núIDC
ro 7, (le guarnición en San Sebastián,
bajo .~l'Cibimient{) de ser declarado
rebelde si no 10 'efectoo.-San sehas
tián,22 de Abril de f926.-El Juez
instructor, Arturo Imretagoyena.

JG-3670

U«17

.FERN.~DEZ FEHNA~DEZ. I.aud€
tino; hijo de Tomás y ~ ~Iarfa, natu
ral de Valle 'Provincia de León, de

veintidós años de edad;, domiciliado
últimamente en el extranjero; sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a. la caja de Reciuta de
Le6n para su destin{) a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de tre5n
ta días en el euartel de Alfonso XII,
ante el Juez instrootor D. Julio de
Cávia Ibáñez, de Infantería,. COn des
tino en el Regimiento Isabel la Cat6li
ca, ~e guarnición en La Coruña, ba]o
apercibimieno de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-La Coruña, 20
de Abril de 1926. - El Comandante
.Juez instructor, .Julio de Cávia.

'JG-358i

4.868

FERNANDEZ· GONZALEZ, Rogelio;
bijo de José v de Claudina, natural
de Corma. Ayuntamiento de Band~,
provincia de Orense, de estado solte
ro proCesión labrador, <le treinta ':J
dOs años de edad, domiciliado úl.li
m:Jmente en su pueblo, proces:Jdo por
faltar a concentración: comparecerá
dentro del térm,ino de treinta días ante
el. Capitán juez in..'5tructor D. AIfr~do
Souto Fci,jóo. en la plaza de VlgO,
bajo apercibimiento que, den o efec
tuarlo. será declrurado en rebeldía.
Vi~Q a 19 de Abril de 1926.-El Ca
piÜin juez instructor Alflredo Souto.

. ' JG-3GOi

4.869 '

FEn.:\"ANDEZ l'rlENEl\L)EZ, Manuel;
hijo de Marcelino y de Maria, nat~ral
de san Est.eban, provincia de OVledo,
de ,'eintiÚll años de edad. domicilíado
~ltimamenle en San Esteba1\. y S'1Jjelo
a e~ed~ente, flor h~er faltado a con
centración a l~ Caja de ~eclt]ta .d.e
Pravia, númerO Hf, para su destIno
a Cuet'1lO: compal'ec.erá dentro ~el
término-de treinta días en La Corun~.
anle el Juez instructor D. IgnacHJ

Olavide Capitán de Infanle1"ía con des-
tino e~ el Juzgado militar permanc~
te de la oclava Región en Corui'ía. baJO
apercibimiento de se.- declarad,? r:;
belde si no 10 efect!ía.-La ~qruna. -~
de Abril de t!l26.-El Juez _tnst.ruclü:",
Ignaeio Olavide. J6-3322

4.870

FER~..:\!\DEZ T.A.JES, Ramiro f.e
dro; nntural de Muros, de est:.:do s.O'.:;e
ro. ;profesión pe~.3.,dor,.o~ vmnle anOS
de edad; domicillado ulbmam~nte en
Alivia; compar~ceI"á en términO de
diez dias ante el Juez: instructor doJ?
José Pereiro \íJntero.•>\lférc:'.. de Na
vío ~ Avudante de Marina de Muros. a
responder en '>umaria de prófugo que
se le sigue por falta de pr~sentacljn
el día 1.0 de Enero del cor!.'Jente ano,
en esta Comandanda de Trozo. ro;) ~b
jeto de lngr8-'5ar en el servieio :::chv{)
de la Armada; hrl,ío) apereihlrn¡'~nlo

que de DO present~ri'e dentro d,e} plazo
zo señalado será aeclurado pr'J¡ n¡:;o.
~h.l[,OS. 26 de Abril d<' Hr?G.--EI Juez
instructor, José Pereiro Montero.

JM-3GH

4.S7!{

G.1.BIJ.ONDO .\RAXO, Jo~; hijo rie

!lfeIc.hor y de Prudencia, n:J.tura! de
Placencia (Guipúzeoa), de estado sol
tero, profesión tratante, cuyas seii<ls
personales son; estatura, 1,672 metros;
pelo negro, cejas poco poblada;;:, ojos
gri;;:es, nariz chata, barba naciente. ho
ra grande, color sano, frenle E.'!'pacio
lOa. aire marcial; Gomiciliado últimu
mente en Francia; sujeto :l. c:'L-pe<lieiJte
por haber faltado a concentracIón. or
denada .en los días 15, 1G Y 17 de Mar
zo de 1926, comparecerá dentro (lel
término de treinta días en San Seha;::
tián ante el Juez instructor D. Arturo
Iruretagoyena Egozare, Comandante de
Infantería con desUno en el regimírn
to de Sieilia, número 7, de guarni('j(in
en San Sebastíán; bajo apercibimiento
de S€r declarado refJeld~ s. no lo I'rr.c
túa.-8an Sebast.ián, 22 OC Abril ca
1926EI Juez instruclor, A!'lm'o lturc~
tagoyena.

4.872

GAJO PEREZ, ManueJ; natural de
Puebla de Caramiñal, de eslado casa
do, profesión marinero;· dornicili:¡do
últimamente en· Barcelona, ralle Con
cordia, número 21; comparceerii en el
término <le treinta días ante el J;l~Z
instructor de la Comnn(lanci3 de Mn
rina de Bllltelona D. Antonio Bal'her-:í
Hernández o le comunical'j su adllal
,paradero, con el fin OE' poder recibirle
d~c,Jaraci6n en exp~dicnte que por pér
{hda de documentos se le instmye.
Barcelona, 21 de Abril de 1926.-J-:1 .,
Juez instr;uctor, Antonio Ilarberá.

JJf~'3;)78

4_873

CALA::,' FRAIZ, José; hijo de )I~IHJ(:.

y de Esper:Jnza, natural de Parada,
prOYincia de Pontevedl'D., de '\tcih!i!I'és
años de ooad, dOlnll;¡iiauo últimam~nte

en Francia: iiujeto a expediente poI':
haber faltado a concentraci6n a la Ca
ja de Recluta de La &trada para su
destino a Cuerpo, comparecen, dentro
del término de treinta días en el Cuar
tel de Alfonso XII ante rl JI~el. in$:
trudor D. Julio Cávia Ibáliez, de In
fantería, con d~;¡lino en el reg·imiento
Isabel la Católica, de guarnÍCión en La
Coruña; bajo Hpen:;.ibimien~ode ser de
clarado rebelde ~i no lo C'fe..::lúa.--La
Coruña, 20 de Abril de 1926.-El Co
mandante Juez ln,;;l ruetor JuliQ d~
Cávin lbifiez. '

JG-3::i83

4.874

GALTES CABROL, Ramón; natlU':lt
dfl Barcelona. de cincuenta afios 00
~da{l, de estado c-a..~ado. profesión jor
nalero; domiciliado últimnmente f.'n
Barcelona, cane del HOf'pilal, núme--
ro t25; compar-ecerá en el término 0'6
treinta días ante el Juez i!1~lrudor de
la Com~nrbnda .ce M¡~rjúa de Barce
lona D. ,',!!lorilQ Bado'-;:L IIcrnán(1(>.z
o le (:r>Mll n inll'á ;;:11 aj': ;gll t':lffldero~
con el fin de pm~r r"("iLti¡ !;~ df'...c1ar,a
ción . en e:kpedit'11Le .IP{' ~I~'!, pérdi!Ja. .
de docnme<Jlo5"' 5-e l,~ ir:."k:r\'-I'.---':"Ba;!'-· '"
celaDa. 19 00 ·.Ahrii (l'~ h1<'" _:,···El Juez.
inl?trU~!.or, -Antonio R:¡'h" ',:i.. __

o,\; ~·3;:¡7;)
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4.877

GAlletA !I'1AR'¡'Th'EZ, Francisco; hi~

jo de .losé y de Rosa. m.tural de C3r_
tagena. pro'''i'DC'ia de MUi'Cia. ~ esta·
eso SGl.tp-ro, profesión n1:1rirrero. de
';'eint¡oHl>ú smos; rren'e. n':!rn y bor:a
~Iar-es; pelo y cejas (laslafuls y ajos
p:mJos; Flomiciliaoo úHima:meIlre en
-el va~ aMa? Canñe"; p~e;;:t;Io por
deserción ~3nte-, t:omp::rreeel'l1 en
término de tr-einta d:ias ante el 5l!ñgr
Juez instrnctoI" de la COlriandancia .00
;Marina ñu Barcelona y de la causa nú
mero- 32;; de f925. D. Mariano MOnen'j
.,. Ceres~n'ht. 'fenient~ auditor de se
gunda clase; bajo a.n~rciliimiell\o de
qrre. si no. ~oIli"parece en el plaza se.- 1
i!atado l".erá declarndo rebetde~-Bar- .
OOlona. 2'4 de Abrir de 192G-.-EI Te
hiente Ju~z insf.ructor, 'Mllriano ~ro-
beu. J'f--3611

. i.875

GAU.A1li>O l\1JflEZ, José ;rari'.l; hj·
~o de Snntiag'O v Josefa, nattll'3.I. -de
Esteiro, de estarlo sc~lero, profesión
¡narinero. de diez y :me'l;e ¡IDo::,. domi
'éil1ndo últimamente en Creo;comp't
:recerá rn fermino de noyentu días an
te el Juez ;nstn::dor D. Jase PcreÍro
iMOlJ.tero, A lfl~i'ez de 1':3"fo y Ayud:mte
ce Marina de Mü1'os~ 3. respoll~r .en
sumariot de ¡Ji."6fugo que se ie fn.sl.raye
por faH:! (le presentación el día.. V' de
Enem d~l nreseate aüo en c...-.la Co
ln3.J¡daIl~ia de. tro20 parn su ingre$.()
¡m el servicio 2.etivl). de la Armada;

,bajo ap.ereibi:n!ento que de Il() pre
"sentarse dentro de~ p laro ~ñaladQ .se
rá diO'clat alkl {}l'óf¡¡go.-Y<Iro-s, 26 de
J\Dril <:le 19-2:6.-El Alférez Juez ins
tructor. José Pereiro.

J:'\I-3GH)

4.87&

GALLEGO ARTE. José; n1ltura-t de
Figueras. de ...-einlisé&s años ce edad,.
proie3ión maLino, -domiciliada t:~l.i·

mamede en Barcelona, caHe Ar..o del
,TeaLro, núm. ,u,; compareced en el
'ténuino ~'e treinta días ante el Juez:
lnstructor de la Comandancia de Ma,..;
-rinade Baree!ona D_ Antonio Barbcrá:
Hernández, o le eomunreará su achIstT
parad-ero, con el fin de 'Poder reeibirle
declaración en erpedierúe qne por'
pérdid<t de documentos se le imtruyt.

• Baxrewna, 19 de Abril de. 1926.-El
Juez instructor, Antonia B;¡,rlKrr1.

J:\1-~57¡

4.878

GARI Iirmo. Fnmck....c; :riJo .-le 1I
!efonso y de Engrnáit, nataral de "Vi
Uanu~·:'I .y Geltrú CBar~elona),-de es
,Eado soltero. profesión albañil, de. ,"t'in·
tián años. die edad y cuyas señas per
Mnales son: pelo 'C"'g'ro, ojos negros,
cejas al pelo, n:¡r!z ;-egulnr. boca. re
gular. flomkilintio úHim:lmcn!.!l en
VmantlP"'~ y G~H11~ Y sujeto 2. e:q;¡~
dien1e POi' haber f::li nrJo " '~(}IFl'I1: ru·
cióD a la Cajn dc Rel?Jntn d~ Yil1;::fran
ca para Su M;s{ir,o :;¡ Cuerpo; -compare
rc'tii denlro del lérmi::o i1e trl!inla días
en l\t:trnznnns nnle el Juez instructor'
D. An~~l Berroca! LÓ'pt"7.. de Ingen ¡e
ro::: Nm 'i."'.stino C!l el cuarto¡ reg:-

miente lJe Zapa:;1ores mmadore!'!, -de
gu:am.ic.h5n e-n Bareelona; ba~ ap-el"
dbimi-emo-~ ser etecl:ttado r~1de si
DO lo- ~~úa.~Ba-reel.¡)rla. 19' 00 Al.!-Fil
de '1:926. -El J11'el rnstmeEor, Angel
BeI'!ocaf. J"G-35...

4.lJ""r9' .

(;.oUmmo OONl'RERAs., :Manuel; hi
.To de Ma-nnel y de Agripina, Datnrnl
(fu Gajate-, provincia de Pootevedi"a,
de 'veintidós años de edad, domkiliaoo
úmmanient~ en el Brasilp rojeto a
expedirnte, por baber faltado a COfl
centradón a la Caja rle Recluta de
Ponteycdrá, para su destino a Cuerpo;
cGmp<lrecerá dentro- <lel término' de·
treinta días en el cuartel de Alfon
so Xli. arrle- el Juez mstruetOT D; Ju
lío Ci,ia Ibáñez. de Infantería. -eon
destino ene!' Regñnie!l.to Isabel la Ca
tólica, de p;narnición en La Coruñ.a',;
mjo allercibñniento Ce ser. deeIarado
rebelde si no lo- efeel:lÍa.-La COt'Ufia,
2() <le Abril de i!r.?6-.--Et Coman&nte
JU.ez instrncfor, Jnl!O de 0"hia. .

;rG-35~9

4.880'

(;T..M"ZO ~EREZ, PedrO'; hijo de
Andrés y de 1\faría. m:tt'Ur::d ~ Cu
Heredo. p!'<l'vineia 00- :La C(mñia, de
veintid6.s afias de edad, domiciliado
úllimamente en Nueva York y sujeto
a expediente, por haber faltado a con
centradón a la Caja de Recluta de La
Coruña. para su desliBD a CuerpcJ;
c{Jmp:1r~.í delitra ~J térmiao .te
treinta días en el Cuartel de AHon,
so xn, ante el' Juez illSfrueUJr' l)_ IQ
liD Cávia: Ibá'nez, de IDfmteriao <CQIIl,

,d~-1Ino en el RegmJieD.to ~ la.
Católfc:1, de g0a:rnieió~ ella Coruña.,.
bajo apereimmien~ ae' ser de~18~o
rebelde' si no lo- e'fecttCL-La. t:«llIla..
20' de Ab'!'fl .fIe t'92&.-E! Cc1'llaOOaJIote
Juez }i!,,;lroctor, J'1l~ de €:ávia.

JG-~

.i.S8-'t

GfL LA3'C'ES.~ lújt: de !liamJe!
Y de Josefa, ntl~Ini ~ Fr~ Il;O!}rt.
ciade Lugo, •.1c "eHlaCá¡; aOOs ea
edad cuyas ~eña" peri;onalcs -<on; es
laturn 1,600, pelo c::LSfaiio, e~jas .fJem,
ojos pardos, nariz regulat, color b!,lD
ca" domieifiado Ü'ltÍmanren!e en l!'rR>1
i sujeto a éxpediex.k, por Jrnber fal
tado a e~ueIif.racKin n: ~ Caia de Re
cicLa rI6 Lugt}. para :;u d~ a

, Cuerpo; comparecen Electro del l6r;..
mIno de trei!lta díll'$ {ID I.eón,. 1mte 61
Juez instructor D. M3i'i:mo Gc1rda
Santos. Teniente- d& j!1r~a eDIl
destino en el neg~mre:ltQd~ fnfme...
rra Burgos, número 3{i, de ~'"'n7dcm
en. León. bajo apercíbimienlc:l dI! gel'"
dularado rebelde si nO }o ~(<!ctir.!.
Leúl1, 20 de Abril de :f~~-"F.f Jl1éZ
imLru-elor, Mariano Gfli"C~a.

r...--..~7

GO:'-!EZ !\IAUTINEZ, F'r-::nrisco; hiJo
de J:"lan y de Josefa, Ii3lu:'ai do ~¿:l

ta,as, nro...-incla de La C(Jr::r.~ t1~

ve intid¿s ai'ies de ooa¿. ¿omtcUb.·\)
útrimnrnc'nte en Bllc,.:;;:; ..:~ ¡fes ~' ~'jJc-

lo a exPediente, pO!" babel" faltado u
concentración a la Caja de Recluta de
Betanzos, para su destina a Cuerpo;

,compareeerá dentro del ténnino de
t!"einta dfa,.<; en el Cuartel de Alfon
SE! Aif, .ante el Juez instI1Ictor D.' Ju':'
Ha Cávia Ib1ñez.-de Infantería, con
destino en el Re.gi'miento Isabel la:
Cat6lica, de guarnición en L,a COI~
bajo a,pereibimiéIrto de ser de.Clarada
rebelde si no lo et~túa_-La Coruña,
2~ de Abril de H~26.-El Comanda.n.Le
Juez in!:'trnetOl", .Julio de Cñ via_

JG~5Sí

4.883

GOXZALEZ RAlIUR.E.Z,. A.titonio; hijc;
-de •.w.lonio :y (le Juana. natalL'al de
Baria, A)"Untamiento de ídem, pr()vln
cia 4c-'Canarias, de estado soltero, pro
fesiún labrador, Je veintiún años da
edad; domi-ciliado últimamenle en
Bahía Blanca, sujeto a procedimiento
por falL"tr a concentración para. su_
destino a Cue1'~o, comparecerá en
tét'mmo de treinta días anle el Te-"'
nieIrte Juez i:nst1'11'Ctor del Regimient<1,
~ Artillerlade O!"an canari~ resi
éfen1e en la Comandancia. de ArtiTIe
na. b3jo apereibirgJento que, de- no
efectuarlo será declararlo l'ebeldc-
Lrrs Pnlrrms. 1.9 de Abril de tg26.-

• El JTIJ:'!: instructor. Felipe Marg~o.
- ~ JG-~~

.t.8S5

I.RUll>L\ .lUrttNDxt~I~. traIÍ:ili!1;.
hijo .!c :&'~M y .de namb~ Iia
liJl'al uE: Alza. lGuiPtmo1\l. d'eestMlJ.
sc.t!ero, ir'o~e:S16n: Utnbul:ín'te. de vein
líetósaiioa de e&4 '1 zu~ sciiás' pft-.
SMalcs s"on~, cstaLll'I'S 1~1OU m.ct.tt1'S.

! pelo n~o> celas !dem. njosf~,llartz:

r
rE:gu!al". bsrba &te1f.ada. 'JJoea..~u1ar~
rúT()r bueno. tr.atc ;n~g.ur<1I". <\lre:1n:lJ'

,cÍa1,. pro'Cm'c.Jn b-::tcrra; .,ÚOll:n.'eiffudo
1 ú.IL~1lI3;;"l')I;!!1t~ (lD. Aha J' ~'ttjeto a expc
~; 1f1l!ot'0 pm.' ha!l~l' tslf~~ n c::'ncuutta
I cílSo. C1'dlmaJ1& en tos el1l:S t." t6 1~

de '~!lttO de 192r1; ¡:o:nrmrecer!i G~
~-o d~l· tér~frro de. ÍJ:E"Ít!f.a: ~!ns ere &n'
8:.M¡.,:tJ~ id,¡ri; 6Í J~ :n.;t-t..tdOf e~
Arttlt'o-(rl!r~s.o)·~n' Ji:~\lzcae,. r;o:.
nlll':¡i:l;i~t~ &o-1M"á[l~rfi con d~stirto e;i
el lh;s!mi~tirll ce Sicilltl. n11mero 7.
de ~;V.lr.lld61l en SlHI Se!:mstiá.:, b~jd
:'l.;.~rclll:mi('nlo ce- ,;,,·t 1!~c1.arado rl"
b~]..jp; l'i J'.I)' lo- M~,iú:l ........;-;:ro :;t~ ..
:>~:l. ,:t di! Abri.icl'9- 19--2G;-Ei. JUl!-Z'

: ~ .... - .. A.·:·Í'u::"o Ir,~:~~t(l:Zf~.z,i:, ...- .
... Jlj-~Ú:'j't")5



taceta 'de J\{i¿rid.-Núni. 'r68
~...... -.. I'j-Junio 't920

J)rero ffexlbre~id'~;üóIhiciliado 1i1ti./~
mamente en .A.1icante.. calIe Mantcn:~:.
g60, nó.meI'o. 4;4- tercer piso; procesa..' .
do por el delito de poUwnaje; com~'

paroori eIi término de treinta. dí3.3
ante el Juez inslmctor de la Coman"""
dancia ae Marina (le Alicante, AlféreZ':
de Navío D. José J3.ellod y Cano.-Ati- .
cante, 28 de Abril de 1!)26.-El Juc~
instructor, José Bellnd. ...

JG-3667

L'..~¡·J -; mSCAI{. Juan; JI:]'1 di~ ~:t

bJo y ¡1c ;\!arí(l, n1)' ur:ü d~ ::;¡ll:lf.
:Elién~ ce Bllyg-orry (B:ljoZi P:I';:1(O"),
'!J~ e~t:lt!o solte!'o, profesión lllb:-ador..
.c-e vciute años de e(!"ad y CllYl:!S scii:t5
~cr~r,nales son: cslnl ura 1,~O m~trlt;¡.
yl. ":l:,=taño, cejas al pelo, oJo~ C;¡~t::t-

:: ,·~z rt'..,;ular, barba lamplña, 110-
".. _ .. 1:J~, CC"lor- moreno-, frenl:c "1'~·n':t.

¿'¡L'- natural. prodnccVin nOTn¡r:l; dn
il1lciii<l.da úlUmarnr,n te enTIlJ,:;o nn 'Y
sujeto a e:>pedien ln por h3Í)Cl' ::1. Jt ndn
a eoncentración or';cnaOa 61 !::, ti f:-s.
1.5, 16 Y 17 de M:llf7.0 d~ HI·~G: ('0l":1:1:1

reeerá denlro del término de ir' ':l!::t
días en San Sebasliún. anl(~ el .' ::'~.r.
instrudor D. Arluro ~rllr(·t:!;r--:, ,·:H':.

~!.S'Ct7.t:ue, C.?~~I!~~nte de Infa;l U;.!.: Jo

l..ASAGA ZUBIETA, E;;I~lKIll: hij
de Juan 'V de Juana. n~lural {le S:lfO
(Bajos pJTíneos, Francia), da e.;,~adl)
saltero, prof"esi&n l~bra~()I:', de veInte
¡¡ños de eda:d y cuyas senas pCTSr.Il1:l!(~3

son: estatura: 1,700. metros; p~IO' r¡1

bio obscuro. cejas al pelo_ ojn>; Yf!rd~;;..
nan?: ru~rtc. barba rnTn, tOt;3, gr:mde.
colOr m<rreOQ. fl"Cnl~ ~ncha. aü'c hu~
ll(} producción ncvrna.l; f!cn~jM.i¡ndl)

úlÚma1nente en I,'¡-ant:'il1 "! ;:-,tje{l) ft
eX}}f!<!iento ¡KJr MOfl!' faltado a C'Otl
~entracioa ordcnada en los dín~ '[!'i. t60
v t7 tle M.u.·zo- Z'Omp~~eer{t C~~t"tl
:dcl f.érmin~¡ de' trf:inla t!illEi· ell. San
SeJm;;li:1n. ante el Juez. in"f!"1lt'lo¡" ñü~
Arlni'Q' llr111'eta'go~na. Eguzcuc. C/)
Imlnd~nle de' inL..-mtcrf:o. con de,:;!:iw) [';2

el R~1ritn~e:lto de Ski!i¡;x. a1.ÍtIl!·rú· •• ~e
gtn'l'i';ición, en San Seb~t;.i..'J. i:m~Ú'
apeTcjbiffi~cnf:o 4le ser d~~HI·r"do .~~
bcld~ si RÓ te efl't'láit',--~:m.~.hll"ll~tl1;,..
2. de AbriL ~. i 9::?&.-El Jt.'rC'"l" li'l;'itrü~-

101".. i\rf.'tn'o; IrtlTt,.....,j~·en3_ . .._~
JG-··~,',3

JG-3.656

4.890

4.891'

L89~

1'81 ae cartagena, ,ce tl'cinl,fL y j;¡~te

añoo de edad. de estado soltero, pro
fesión marinero. 6omiciliado últ..ima~

mente en Baree:lona, calle de CaITeta$.
número 44; comparece'hi ea el té.rmi.;,
no de treiuta días ante el Juez-rns
tr-.retor de la Comandancia de Marina
..de Barcelona D. .Antonio Barben Hér
nind-ez o le. com'llni-eará $11 actual pá~
Tad'era, COll· el' Jin¡ de pode< recibirle
declaración en e:¡¡¡pedic.nte. que por pér
<Ii<la de documentos $(> le instruye.
Barcelona, 23 de Abril da i926.':'-El
Juez instructOr. Antonio Barberá.

JlI-3G10

L.~DG GO~ZALEZ;Vertmr:l; ilfjo ¡fe
Manuel y de Ra1tlOUa. rnlturaf de Igle
sia (Co:ruñal, de ~dO' ~ottero. profe
sión ltlb:!ñH, de veinUd'óS añoS' de'
edad. y eu'y8.S seibs personales- !on;
est'\H.~3. Un metro ~~. ~ilfmelrO$.

pelo negro. cej:lSídcm, ojos veTd~o~,

narIz aguileña. barba. afeitada, ooca
regulm-: colOr t!"igueño_ frem'e' t"~lnr:
domicilmdo últimamente en Puerlo·
del SDn y sujeto a exped'lcnfu. lJ01"
habet falhldo a c<rncentraeron aroe
nada en los dfas 15. m v f7 de 1'r1a7Z0;
compa.¡ecerti dentro del término de
treinhí oh::; en S-an Seb:l~ti~n;. anfe el
Juez instrtfctor D_. Arturo Irureta.!:(f)
yena F.gozeue. Com:tmñmle tnr:rntería
con rl·~"tinLI en ~1' Re;imiCflto d3 Sf
eilili. númllr.'o i, do fllami'CÍ6n en San
Sebastián, bnjo a:perc!bim:~nlo t~e ser
Gcclaradu reh~Ide ¡;j no 10 eft"Ctúa.
San Sebnr.;ljjn :l. 22 tie AhrH de iS26.
ID Juez inEtrnctor, Arturo rrurelago
)'enu-

L.:'tFL"E TRILLEP.!l'. J~D; hijo de
Emest y de "'rasthe, n~t1lral d~ Puh
seguis (F,rancfa}. de estado solterc.
profesión farmacét1ticc. dI:: vei:llid6.$
:'1fios, cuyas sej1as ML.: a~t.o d~ cst:l
tnra. pelo castaño, bjR"~~ afeitado,
htlrb~ pwa y afeitada, ojos azules r
gt':mdes, !lllriz puntiaguda, boca -;oegu
lar, visl ¡endo pantr:16J. gris y g"TI(l.rre
ra esqui. z::;palos Q<J ;,'5rdcnes r~!o::,
camisa de cuelio btrllleo, eOrbata Ja.;
pea/la,. ~.1ar.tes de ('abrif.illa y i:~-.

L.~~tELA LARL~O, ~Ianuel; hijo de
Manuel y de 1\{anuela, natural {\~ Lau
ro, de estado soltero, profesi6n"mark
ne¡ro, de veinte años de edad; domi-

_ JOFnE VENDRELL, Gabriel; hijo cilíado llnilnam.ente en Lauro; com--
{le Fran-ei'Sc-o y de Marra, natural de parecerá en término de nownta dia1.(
Alío, ~royin'Cia de Tarragona, avecin- anle el .Juez instructor D. José .Pe-
da~o ul!lJ?ame:l~e en: Alio. Juzgado de reiro lfontero, Alférez de Navio y."\yu'-
prnnera mst:tn<:l& de Valls, de ...-ein- danle de Marina de i\r'.lros. a r~EP0:1-
Hdm; aoos de edad, de- oficio cama- de:T' en sumaria de prófugo que SI'; le

. :rero, sujeto a e:tpediente, por haber sigue 'PO;[' f31ta de presentación 1'1 Ma
faltad~ a concentradón a la. Caj~ de Lo (le Enero del presente aúo en esta.
Recluta de Ta'l:"I"agOna, húmero 48, Comandancia de Trozo, para su ingce-
para su destino 'li Cuerpo; compare- so. en el servicio activo de la Armar!a.
ceci dentro rleI plazo ce trefnta dfas bajl) ápcrcibimiento que de no prc-
a cDnt!l.r oesde la mrbrreaei6n de '.)"tli $entarse dentro del plazo scfiulailo.
Ttrquisitoria-. ante' el . TenIente J,:,S'Z sei"á <1ecla:.."'adopfófu.g-o. - Muro'>, .27
instrnclm' D. ~idOTO Cuerda Lát"trro, ~ de Abril <'I.e 1926.-El .nwz insLr:~t()I" ••
con des~ino en el Batalt6tl: Cm-adol'es ~ Jo~é Perell'o. -'
AfrÍ<:a, in1m~!'cr 14. (fe gua.rnki6n en g1 nI-;)ilHj
~felma (Ccra;rf.eI a-el Hipódrorno-l, bajO '¡J
a.perciMmlento de ser rl-ecful'adQ TC- e
belde si no To efectúá cn el plazo se
iia13do.-Melilla. 20 de Abril de 1926.
:El Tenierlta juez, Isid(r.Q Cuerda.

, J&-36,,2

4.887

•.888

"J:~.Cq.:IJUJ OLAIZOLA. A3<I,;-tfl:; hi
k-de Juan y de María. natural de As
~n (B<tjos Pirineos, Francia), de cs
1140 soltero" profesión labrador, de

~
Jnti<f6s años de edad "f cuyas l:erias

les son: estaturn, f,690 ~e

: s. pelo castalio, Citias t'I·f pelo, Ojor;;
~taitoS', nariz reguiar-, barba C5C:lS1l,
!Jioclt regnlar, color moreno, frente
ltneh3. aire. naturnl. produet::ión nor
tnal; domiciliado últi:zr.amente en Ba
)'Ona y sujeto a expediente por haber
hItado a eoncentracfoo ordenada en
los días 15. 16 Y t7 de Marzo; eum{)3
t'ocerá áE!ntro del término de treinta
días en San Sebastián, ante el Juez
rnstructor D. Arturo Iruretagoyena
Egozcue, Comandante de Infantería con
tlestino en el Regimiento d~ S~cili:l..
número 7. de guarnición en San Sc
bastián. bajo apercibimiento de 3~I"
declarndo rcbelde si no lo efe<:fúu.
San Sel:lastián. 21 de Abril de 1926.-
El .Juez instructor. Arturo Irurcta;:;o-
yeDa. - JG-3G67

.q,8S!>

JDm:iEZ r-oOGlJ"ERA, Ginés; n:Jlu-

(> IRADLA Z., MIguel d~: hi}G de M:a:
TIa .lill¡'üni~1 Ilatural dv rÁ"-?~ (Gulpúz
i}oa), de estado soltero. prcfesión la-

~
adOY; de vejntiún afio" .de edad y

- as seíias personales son: estatura
"' eso metros, pelo castaño, (ejas cIa
.- " ojos al pelo, nariz recta, barba
~lar, (lolor sano; dpmiciliado ~lti
mament:e en uzo y sUjeto a expedlen
.:te por haber fallado a concentraci611
p,l'B. su destino a Cuerpü e.n los dí$
~:' i6 y 17 d~ Marzo; c.om,par.ecer:í
~tro del térmmo de trcmta QIaS en
~ Sebastián, note el J~z in;;trueiQr
:JJ. Arturo Irnretago'V'cna, COll1anOlln-

~
de Infantería con '"destino en el Re

iento de Sicflia,. número 7, de
arnici6n en San 8ebasfián; bajo
I"Cilihniento de ~ér acclarado l:S
de si no Jo efectÚ:L-8an 8-ebas

,tHin. 22 de Aunl de 1923.-El ;rU;¡~

tnstruct1)1'. Arturo Iruretagoyena
"- J6-356G

4.886

- JLARREmJI GOYE:NF..cm::., Angel;
hijo de Juan y de Agued.'l, nat:nra.l de
iUrdax,. -de estado soltet."o, profesi6n la
JJradol', de veintiún afu:ls; sus señas
~ersonales estatura t,690 metros, pelo .
1l1egt"o, cejas ídem,. .ojvs iIlem., nariz re
-gula1."", barba nacIente, boca regular..
):iolor sano, frente eSps.,~i9sa,aire

ímaT-cial, Eu produecián buena; domí
j}lliado últimamilnt~ en Vdax, pro~

yincia de Navarra; j:lI'ocesado por fal
Ita a concentración nara su destino a:
~uerpo; comparecerá &n el ~ér~ino de
!treinta díag desde la prr.b!ICac16!1 d~
~sta reqllisitOl'ia, "ute el GGman..:ante

..D. Miguel Iriliarren. Fernández, Juez
; instructor del -regimiento Cazadores de
. !Alman.sa. 13 de Ca;balierí~de guai'~i-

tión en Pamplana. bajo aperci.hjmi~n

te de que. <le no verificarlo, le parará
~l perjuicio a. que haya lu~.--'-Dado
~D; P3.IIlploo.Jl. a 21 de Ahril de .1926.
~ .Jaez Íllstrudor, Miguel Inbarren.

~:.. . JG--3649-

.. ~.. _------ -_. --'



!Anexo Unico.~Página .328 17 Junio 1926 Gaceta de Madrid,-Núnl. 168
I

Sucesores üe ni"'ad'~!le"l'a. (S. A.l .
, Paseo de ~rtIl VicénLe, 20.

no a Cuerpo, comparecer~ dentro de~
término de treinta días en Santofía

'ante el Juez instructor D. Ajberto d~
León y Barros, Comandante. d~ Infan-;
tería. con destino en el reg¡ml,nt.ü d~
And¡alucía, núm. 52, de guarnición e~

Santoña; bajo apercibimiento de. ser;
decIarado rebelcl:e si no lo efect.ua.~
Sa:ntoña 23 de 'Abril de 1926.--"EI Co
mandante Juez instructor, Alberto de
León. JG-3603

4.902

LOPEZ VICENCIO. Juan; hijo de
Juan Antonio v 0'8 Isabel, natural de
Cádiz, de estado casado. profesión ex
Comandante de Infantería, de cincuen
ta y un, años dJe edad, de un ?1.e~6..
605' milímetros de. estatura" domlc1l!?-, :
do últiÍname-ate en Madri.(l;' lÚ'O~:\(iI1'
por rnah"l"..1"Sación'-de' fondus p.úbIícbs-;'
compareeerá en el térttliBO~.treinl#,~

,días ante el señor Gomandaifte-4e::.Ga.~
balleriu. Juez permanente de fa --{ro""'
rnandnncia general de Ceuta D. !\fa:~
nueI Núñez Llanos.-eeuta. a 20 .(l~
Abril de 1926.--El Comandante .Tu~
IMf.ructor, Manuel Núiiez,

. , JG-3523
' 4,903 '

LOS que se consideI"~ndueñ.os de
cinoo bo~e.S arrojados por el mar en la:
playa de Nazaret el día ',15 d!e Enero.
próximo pa5a<to y qu.efueron .ballados
por los CaI"abineros de ,.servicio·, en:
~qnená playn, y cuyas ,~aracteristicaa',
son:,' .

Lo Un bol.e pinlado de color blan
co 'Ji rojo con una faja negra, deiS p'~l~

,mos de eslora, 5 de manga y 4 depun...
lal, sin foli,) ni marca alguna destrÓ'..

. zada la quilla y en mal est~do.
2.0 Una lancha pin~a, de color

rojo. de 22 palmos de eslora, ocho -de'
manga v cinco de pUDtal; sin folio J}.i
maren a :liguna; presentaunarolur:l en
la parte de babor y esta<lo, malo. ,

3:0 Un bote pintado De color negro,
de 15 palmos de eslora, seis de manga
v cuatro de puntal, sin folio ni mar-ea
ál:nina. tataimente' destrozado.

,to una lancha pintada color I\~car
n,arlo y plomo. comp!efarnentc d~stl"o
zada. sin folio ni n1'al"~a alguna.

5.0 tJn bote pintado color plom.o y
rojo, de 19 palmos de eslora.sicle dli
manga y cuatro de puntal, sin folio ni
ma.rca alguna. y estado malo.· ,

Compareceráneu el término 00
lreinla días ante el Juez ,instructor de
esta Comandancia. Comandpnte' de In·
fantería de Marina, D. Julio Past.o~
C:mo. para de-ducil" sus derp{~ho!';.-Ya
leneia, 16 de Abril ()e 1926.-El Coa
mandante Juez instructor, Julio Pastol'!

, JM-3505

4.899

gro, ojos pardos; domiciliado última
mente en Siro-Bel Abbés (Orán) y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta ce
Almería para su. destino a Cuerpo;
compa~cerá dentro del término de
treinta días en Almerfa. anle el Juez
instructor D.. Antonio 'Garcfa ~areta,

Capitán de 'Infantefia-con ~estlDo en
el ren-imientoLa:Corona, n~{)ro 71,
de g'l'arnicióil en "Almería,baJo aper:
cibimiento de ser d~l8.rado.rebelde ~l
no lo efeclúa.-:Almería, 21 de Abr:11
de 1&2·tt-El Juez instructor, AntoDlo
G. Sareta. JG--3565

4.901

JG-3635

LOí'f;Z nmZ,Laurc::mo; hijo de
Rosendo y de Emilia. natural de San
Pedro, pro-vineia de Santan<1ler, de
\"eintidós años de edad; . domiciliado
últimamente en San Pedro del Rome
ral; sujel.o a expediente. por haber
faltado a coneenLradón a la Caja de
Recluta de Torrel~vega p31'a su desti-

LOPEZ MARCOS, Antonio; hijo de
Lorenzo y de Gene¡;o~sa, natural ~1c ~a
!'ado, provincia de Luga, de vemtldós
años de edad, y cuy~ señas pcrson.a
les son; estatura un metro 630 mlU
~tros; pelo castaño, cejas al )'e10,
ojos ídem, nariz regular, boca ldem,
domiciliado últimamente en Lasado r
sujeto a expe<iiente por haber faltado

a concentración a la Caja de Recluta
de Lugo, para su destino a. ~lJerpo.

,comparecerá dentro <lel térmmo. de
treinta (ffas ~D León ante el Juez InS
tructor D. Mariano Garda Santos, Te
nient.e de Infantería. Con destino en el
regimiento de Infantería Bur¡:ros. n~-'

mero 36, de guarnición ('n Le6n; baJO
apercil:iimiento de S(l- decla."a<1o rebe}
de si no ~-efeetúa.--León,20 de AbrIl
de 1926.-EI Teniente Juez instructor,
Mariano -G8rcía Santos.

'_898

LErZARAZU SALAVERRIA, Juan:
h!jo de Santiago '5 de Juana, natural
de Lezo (Guinúzeoa), de estado solte
ro, profesión lalJrador, de veintiún
liños de edad y cuyas señas personales
.on: estatura 1.&50 metros, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz grande; barba ancha, boea regutar,
.olor bueno, frente plana. aire bueno,
I'r<lducción sana; rl0I?liciliado l1!t~ma
:r.entc: en Lezo -¡' SUJeto a e;;;vacherot.e
)Ior babel' faltado .8 concentración 01'-,
denada el! los días 15, 16 Y 1.7 d~ Mar
JO de f92G; comparecer4 dentr<>. del
término de treinta días en San Sebns
tián, ante el Juez instructOr D. Artu
ro Iruretagoyena Egozcue, Comandan
te de Infantería con destino en el ne
gimiento de Sicilia, número 7. de
guarnición· en San 8ebastián. bajo
apercibimient.o de ser declara~ re
belde si no lo efectúa.--8an Sebastián,
22 de Abril de 1926.-El Juez instruc-
tor, Arturo lruretaguye'ttn. -

JG-3Q57

~on destino en el Regimi.e!?-to de 8i-::
~ilia !1úmero 7, de guarme16n en San
8éba~'¡án, bajo ap~ib¡miento d~ ser
declarado rebelde. si no lo efectua.
San Sebastián, 22 de Abril de 1926._
El Juez instructor, .Arturo Iruretago-
yena. , J'G-30\nlI

4.8~

LOPEZ CALLEJON. Ff":ll¡:<l>.·O J05é;
bijo tie Rafael y de Jn;>efu. natuf"31 de
Haman - Bon-Hadjar, ¡Jrovincia de
Orán, de veintitré3 año;: de edad y cu
~as selias personales son: e.statura

-'651 metrQs 'Y' $8{) de tórax; pelo ne-

LEGORBu"RU lBARGUREN, José;
bijo de Franciscl? ~ d~ !osefa. riatuFal
de Urrugore (BaJos Pmneos, Franela),
de esta.do soltero. profesión labracror,
de veinte años de edad y cU'Yas senas
personales son: estatl!-ra 1,660 n;e
tras. pelo caslaño, cejas ídem, oJos
id~m, nariz regular, b8.!'ba poca, b~ca LOPEZ G_-\RClA, Luis; hijo de José
regular, color.sano,'!rente ;mCha,.~l!e. y de Antonia. natural· de ~l!omáo,
na..tural. producción normal; dOm!~l-c , :provincia de Lt!-go, ,de yeml¡cuatro
·Uadoúltimamente en Bayona y, sUJeto. años de edad, y' cuyas' senas persona~
a eipe9iente por hll~r faltado a E()n- les son deseonocid2S;'.sujeto a expe-';
centración ordena-da en roS. dlas .I~, 16. diente por haber faltado ,a concentra~ '~
y 17 de Marzo de 1926; ~omparecerá ci6n a la Caja ,de 'Recluta de Monforte ~
dentro del término de tremta días en para su destino a Cuerpo; compa~ecerá
san Sebastián, ante el Juez. instructor dentro del. término de treinta dIas en
D. Arturo lruretagoyena Egozcu~, Co- Le6n ante el Juez inst.,·'Uetor D. Ma-

< mandante de Inrante:í~ .con destmo- en riano Garcfa Santos, Teniente de In'
.~Regimienw de SICJlJa" n~mero J, fantería -con destino en el regimiento
:-degtlarnición en San Seb<!.stIán, baJO de Iafantería Burgos, 'nym. 36,. <l.e
apercibImiento de ser declarado .re- _ guarniciJij'~ León; baJo a,per!?11l1-
helde si no lo "cJi;Ctúa.--San Sebashán, miento ,de ser de~la!'ado rebelde sl.no
~2 de Abril de 192B.-El Ju~ instrnc- lo efectúa,-León, 204e..,Ab.ril del.926~
tOl" ~\rtlIro Iruretagoyen~.-'. El TenIente Juez inswo.lctot; Marl.ano

' JG--3653 García. JG--36:J.G bIS
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